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INTRODUCCIÓN. 

La presente tesis, pretende analizar, el proceso de integración económica de la Unión Europea 

asl como el impacto politico y social entre·l~s paises miembros. Quisim~s.abarc~r este tema 

desde sus inicios para poder conocei'co~éÍa~dad, el problema que enfrentaEurol'á hoy día, en . - ,· . . . " . . ' . 

lograr una estábilÍcÍa~ ~olitÍ~a. ecmiÓ~ica y social de los paises que la confo~~~:tratando de 

conciliar las diferenciasec~llóÍni~asy pretendiendo el bienestar de las nacione~:que repercuten 

en el ámbito social e impactan Rl ámbito internacional. 
« ,' 

En nuestro primer capft~ló : estudiaremos el proceso de integración económica en Europa que 
, ... ,. -· _._.,. -

desde el final d~ la ~~gund~·Guerra Mundial ha sido preocupación de las naciones europeas. En 

los añosposteriorés a la ,Guerra se dio la transición entre el cese al fueg~ y los' ~o~ienzos de. la 

· cooperación intemadonal; · 

. - ' . - . 
Los europeÓsse cliero~ c~~ntá. de ~ue cuaÍquier clase de asistencia económica sería ineficaz 

sino se evolucionaba ha~i~ una ~·~ciauna ~~~o~Hb~~acl de t~áfico. 'Asi que en 1947, después de . : ·. - -- ::< ··~-.-~;.:/· ·:,;'_'._.;·\·:-f:.:_ :_:, ·_,\:·.'.··/:.-.· <~:.: ·_· --~ :A·-. · . .: . · , 
que el Plan Marshall activó el prlmercon\Í~~io',intraeuropeo de pagos, se siguieron dando otros 
. ' . .··, ·, .. ··.-' . .' - '-,;~ .. ::1,··:~; ·, > ,- , '· ' .-, .... · • •• •· - • ' 

intentos de integración ~~~h;1~:rüe;~1;['~rga~i~ción, Europea de Cooperación Económica, 

OECE, formada en. 194á t~~·j~J~di~t ;á ~i~tribución de la ayuda norteamericana 
, ,. - .. ' ·. ,._ '~' ,· 

En este primer capitulo tambi.én conoceremos el por qué, de que la OECE como órgano para la 

cooperación no pudo ·~eforzár el camino de la inteb>Tación; y como surge la propuesta Schuman 

(por el entonces Ministro de Asuntos Exteriores de Francia) en abril de 1950, concebida 
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. . . 

p(tti~moo<o pora '\~cto,;id;,.,,,•"• El.PI•• Shom~ p~.;~ "" ""'"iMooó; ;biorta o '"' 

d~más paf~~: d~·~~lop~;·rui~clo~~si; ~ l~·Co;,,unl~d' ~uro'iieaa:I C~;bÓn y ~l ~ce~o (CECA). 
! :- • ' ' . - ·.' ' l , ¡ ; ~ "=-, :~. '_'. •. , .. - ¡ ' '-,, .. - - -_ -.;. ~--·.::·~- ;:.· ': .'. - ., .' ., ., ·.,"' ·_._, _<·' - ·, ~ .. 

.,_;: .»- .-.:~-·-c:i . . _;~~'-i-.<.\_;· '',':;, ,.,,,; :<\.;,.';·:·:.' '1-~. • .. -<.<.~-: 
\·, · · "'¡' ~,'<e :~?~:~'.-"'. ~<-'l \'\'·;.:'.;- ···r-·' ~)-~;:~·'l_:,·.'.; 

._ , -~·- .... ,~.'.->~ _.,, · .. : ::_J-\~--~~:'.:{~i-·f.J~<; .. -~,>-~-.i.:.\::,_.,,.,.- .-.:./-\-. ':·<---~_:·<;_''.· .' __ .. ;~'.:~- _/;- ·:::_~, ·:~:;_:·>(\_:_.:··_::·~'.'·.:.·:;(:Y{:><~>.·:.-- -~º·. -,- · ·. 

, A lo largo d~}ª}1~t~pa·~~f)l~~sido testigos de ,los esfuerzos· que se ~an hecho para lograr Ja 

· .. integración ec~~ºffi,}~~;~~. 1.as naciones, . de esta lll~~~ra·;;p~~'.,;'ciiü~~~~~~?~~e\a c·;~aci~n de la. 

l lamada,Cornunidad EcO'nómica Europea en 1957. · que tÜvo,~~A~~~~¡~ ~h eÍ~Tra,Ía~~ de Roma al 

igual que la Comunidad Europea de la Energia Atómica (EiÍratom): ··· ' · · ·.· 

,· . :>>··· '. . 
Nos inter,esa que el lector conozca el origen, el 'funcionamiento y los fines de J~s primeros 

organismo~ que .se crearon para dar vida a la intebrración ~c~~ómica en Europa después de la 

Segunda Guerra Mundial. 

. . . 

En.el segu,ndo capitulo analizaremos .eI proc~s~.de integración •monetaria europea donde se 

·. d~sta~~ la necesldad de. c~o;din·a~ióh de ¡}i¡11ii~as· ecorióinicas ~·solidaridad monetaria entre los 

. paises miembros como lo destaéo ~l Plá~ ~ilJ({~ ~t.inr~"rme ~~mer. 
-'· º'-·.-'.''. L·,~: :~:;:.·>w;_~·:·:.::'._. , . 

En los años 7.0's como resultado del Info'rme W~Íner se creó el Fondo Europeo de Cooperación 

Monetaria (FECOM) con la finalidad de coordinar las actuaciones de los Bancos Centrales de 

los países miembros y buscar la estabilidad de las monedas de la Comunidad; éste es el origen de 

Ja Serpiente Europea la cual desapareció por los frecuentes cambios de los paises participantes. 

La relevancia que tiene la unión europea se vio reflejada en la creación de un sistema 

monetario europeo con el objetivo de establecer una cooperación más estrecha para lograr una 

estabilidad en Europa, es así como surge El Sistema Monetario Europeo {SME). 
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En este segtÍndo.capítulo destacaremoshijmportanciad/unaunidad monetaria en el SME 
. .• . ~ 

que reílcja la indepehde~cia. ~e Í~ m6nediide:•¡:;¡e'-édritin~n;~ fre~té'a1 dólar; cr~ando una cesta 
·.-'-;:. • '·'·.,;··-'- ••• ;• ;n •" ·.·,·"' 

de monedas qUe . se de~omil1ó ''E¿roPi!ari cü.i-~n~;_Ünlt'; (EcÜj'y l~s ·· lllecanismos de tipo de 
. . - . -; ~ . ,<'.-_ .. ·--~,. ,·. 

cambio y crédito asi como la f~nción de(Banco Euro¡Jeo ele 'lnvérsícÍiies y la paridad de las 

monedas, 
:.. :' :. ,> --. . ' \ .. ,: .. -

A lo largd de nue~ro l~;~·~/ca¡iítulo .a~alizaremos el pro~eso actual de integración económica 
, •.• ·• ;.< .. - ( • ' - • ': - ~ t . 

de In Unión Euro'P4=11; que;~~ ,i()s silos SO's exi)eri!TI~nta una serle de. acciones para concluir et 
!;'. . . 

1'<'.··· -.-."._:-· 

proyécto de un r\lt~.~~aci() ,Ú~i~o Eu~()pe~ (rvtUE). dot1de 111 cool'e.rnción es un factor esencial. 
" . · __ ·. >: ; -;:' .... r;:::.,<~~ .. --t-'::::~t:--:.:_.;::?~---~\:-'.:;,j::;~:-.::1,-~·:-';;·i·\:·):··::-:_· , :J_~: . :~:·:· _____ ; __ ·:_·_:'<<,·-~ _,, ,. "_ : .: ._ _ -
·. Anali:Záremos !Os proyectos\; ln5''dificultades de la Un ion Morietária; el efecto del.Ac.ta Única 
. -_·, ' . - ',··_·:);--_ ··_/;~ .. : __ :_: _::J)~(., :J~'{~;J_~-\~~\'.~\-;q~::::_~-.>.·_ .:_:/'-. · .. ->.'::.;.,. ··:º:~--).\>:;:,;.,,, "li_ - .•. :._:. _.._ ., . ,··.· : ·· •.. ...:- ._·.. • " 

··.·: de 1987 y la-Conferéiiéia'liitergubernamerítal :ccIG) que es ehriecnnismo formal de revisión.· de 
,_~·:·:, ~\ ,.· ~· .'_·-~.: .;,:_:_:,;}~;:-;::~:~~ 1./~:-~~-S~:~t~~~'.~,~~~'.t:-$:~(~_:F<;-~?,'.:_;;:~?;:1~~~~/:_;;_~~/i,:1·:\\{\(/;\:i·_/.'~~~{;:,:~.:.(;;:::i('.;h;·~:·:·~~:.:;:~ -:_::·(; __ -_.··'.~::,-¡~/ -.. >;:> .. ::\.<::: .-· .. :~: ··: _ . .-

-. ·: ·-•·Jos . Tratados :,y ·Jos: textos_~. cons11tuc1onales, de 'la: Umón: Europea;: en dicho . mecanismo han 
.-.: (:/;: ~ . .1 ~:_:.\:~~,·:Ti;~~{ !\f /~ +0;-~~;·A~:~~\Hi~:ti;.:_H tg:;~-;~!~~~~~~~/·-~ !:J~~:t tt~:'.;~f ~J(·f I~: ~~ú~S :\~--~~:~~'. }; ~~~:;~·~;:. :~;\·~~;:~<~:- .. : ,: · :-~}~ ;~-:~: :'.~)>t:~ -~T--~~,- :. _ ~ ·.::': :. --~: ;--:-- ~- .. ---· 
:>intervenido negociaciones entre los qumce,:gob1ernos de los Estados m1embros••pertenec1entes a 

. - ·:·1'~ l111i~riS: < '.} ·r:~i:~tc1:~:t,'¿";~~!::0;-~·;\:~'r:f·~·'~~~ <: ;:·:1~·.:· '.'·'. .7'. < :.: . r . ,'. ·;· < •· .·' .. ·. 

·· .. ·•··•.·•··.·>:.J,;f~:r~;F;fJ:~•~d:~;'.tf;.~;\'0•··:·.<::cX "'''Y'/.· .• •.}.i · \.•· .. ' .. _·. 
La problemática; rrioñétariá;dío., lugar·.:, a. lás ·negociaciones.•·. para. elaborar. un documento que 

\i .'.· -,·/ ... ':~-· ·<~-, -,.:_:;:_-::- ,-/.~ZLttn:~w~:~<trf:~~/1;~~;~;1.-;~[~,¿~ -~::y,~~tf,~-<~~~::~- ~~,:o:_-7\ -: ·~- _·.-y.--'.~:.r .. _ .. -:·:~l-'.> ·--~ :-:; _ .. ;- ,--; <>·~:-'.; .. :, --~:y-::,; ·J-:-: :, -_ ... __ . . : . 
proponga,etnpas50.11cretas paraco.nseguir la unión económica y monetaria'; que. fue la propuesta 

· d~I ;:~f~~e ;p~;~+~~f ~~~~i~d~·~;Íacques DeÍors presidente e~ ese mom.ent() de la Comisión 

• Européá. 
", . .,~ . ' 

:·En·•~sté_capÍtulo resaltaremos la importancia del Tratado de la Unión Europea o Tratado de 
<. ',-·~·'·.·:' 

·l'vfaastricht firmado en el año de 1992 el cual ha sido un parteaguas en el proceso de inte¡,'fación 

económica europea ya que enmarca los esfuerzos para lograr este fin, Por este Tratado, los 

europeos optan por la creación de una moneda única denominada Euro (antes ECU). 

Tr.is-rc: ('(°'l'IJ J.:¡ l..J ,,.)_ 

FALLA DE ORíGEN 
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TamiJién analizar7m()i el-tratado de Amsterdani' por el que s~ revisan tos Tratados. en los que 

se fündaméntá la UrÍióri. Europea y es el producto de los trabajos crriprerididos P<>r la Conf~renci~ . 
- ' : '"._ ,'·.:, ;-'~' . '· . . . . .- ' ,- -:-- . , . . -~ , . . -

1 ntergubernamental •.• ;'iS!G).':,'.v . para• terminar el. tercer capitut~ : estudiaremos la• integración 

política ·de la Jriióll ~·u;~~ri .. > . 
. · . ··- .. ~-->~'·-~'->:.-:1;;''.f<:t. -\>":"· 

:'~\·.-: ::::.,-,:.~~·:,.< ·,:;;>.'. ·/-'_ .· 
-··.. ··,-.;'.-' 

.-,.:'¡ -. ,¡ :._-~~-~: ·,_ .. - ' -

. Finalmente e1: e.l:ica_pfru\o cíiario exp0ndremos el impacto del proceso de integración 

económica ele ;1k .. ¿~¡~~;~·u~opea hácia las economías internacionales y su relación con los 
.-> ,: -,__ ;·.:r _ _.. >-/'.~--~>·:;~~~~->),-_\~~~-,: r·~_:_· ... -;/-~>: : __ .;<·- ·. 
· <lis.tintos organismos qlie:se han creado en el aspecto económico para buscar la armonía en el 

- ~ . -·~ ··;:,;::{~:·-:~:--":·;:.: ... :."" -:·, ·; -

co-~~iert~-¡~l~~-~~¡~~~1~;<.·.~:~t.>>:.' ·. 

La.Unión Europea se've enfrentada a una serie de exigencias por la rápida evolución de la 
• ·.1--, '-·., .,,,.,,_·; '· .. . ' ' 

situación i~t~~~<ii0Üa1, Ja globalización de la economía mundial y sus consecuencias. 
' - :-.,:,,·:·' 

Analizii~emÓ~; ; que como resultado de los esfuerzos para la creación de i~ integración 
, ;';:" -·· - , 

,,., .. 

económica, la economía de la Unión Europea alcanzará a superar las barreras ecóriómicas en los 

pai¿e~ miembros y potenciará su economía, así como también significará un rrÍayo~desarr~l~o de 

los países miembros. Veremos la influencia que la Unión Europea pued~ 'eje~ce~ en sus 

relaciones con terceros paises ya que es la mayor entidad comercial hasta el momento. La UE 

tendrá capacidad para negociar y celebrar acuerdos internacionales para desarrollar su política 

exterior y de seguridad y las disposiciones del Tratado de la Unión intensificarán la 

cooperación entre ésta y la Unión Europea Occidental ( UEO) así como de los demás 

organismos de Europa y el resto del mundo. En particular con el objeto de proporcionar la 

capacidad operativa para tomar medidas y lograr resultados más eficaces y prácticos. 
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, - - ·. . ;- -, .: ' - . ,··: . . '. '. . :' - - - . - ~ 

Para concluir; . las disposiciones d~_ política cofl1er6iaLd~ los:Tr~tados permitirá~ decidir la 

competencia' pam~egoéiar -y C:clebra;a~:erd6s en m~¿~~· ~e·~~mercio/de se..Vicio~ ; propiedad 

intelectual:' si;ª~¡.,·¿,~·~~¡.~~ Íi~1'.·rár~.1~:'cle~érí~~·mi1s ~~~~·délos i~t;r;s_~s ci~\los'Estllclos· 

~·i~~~~~~T'.::?~de~~0f.~ñ'.?"~3;.~f ~~~·i;tJf 1~1~~:·'.· .. ···:·.·:···:·.:··: ;-,,.~,:: .. ·:,~:<~:~ .. •·~·'. · .. : , ... : .• •:·; .... 
trabajo esta·. basado. en". un· ·esquema. estructural~func10nalis_ta/• donde ._se relacionan ·las 

acciones ¿on sus fu~~iOn~N' el sén¡id~~Je tc;.~~{ácla i~{¿:~iókq·u;;s~·Jr¿~~n~ é~ está tesis. 
' ',- ' .: ' , _., .. '•. . . ',; . . : .. .. . . ,', '. 
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CAPITULO l. 

EL PROCESO DE LA INTEGRACIÓN ECONÓMICA DE LA UNIÓN EUROPEA. 

El proceso de irite~ación ecónómi~a en' ~uropa~6ri~Í~~e e~· una serie.de esfuerzos realizados 
·.--:.:-·_ ,,:,...... '•.,.,_.._..-:. 

amplio proc~sÓ'pód¿mÓs' di~tin~~ir clos fa~e~i J1/p~i~C:raó de simple cooperación; caracterizada " . - -, '. ··.: - .,<:,.· .. ' . .. 

p6r una• politié~· de ayudr ~coriómica en. benefléio. de los paises europeos y~I~ s~gunda, ya 
:;:-.· ;:. - '· ---· .... ---.¡_ - . -

cl~rament~·.··de int~gración .. e~ollómica,··éaracterizacla por una coordinación 'de:llctfvidades 
._-..,:·· 

económicas: para alcanzar unful1cionamiento armonioso en el ámbito intemaciónál .. > · 
• - ' -.- ,- - _.,, - ••• ,• ·' - • - •• • • • • • ----~:'' >' ·-

Los intentos.de i~t~~;;ciÓke~ro~~ e'n el aspecto económico se han dado. ~JH>rti~yor .fuerza 
·,:.'..-.;.'.:"::' 

después de. la Segunda Gue'rra Mundial. Es preciso describir las principales caméteristiCas . de 
":~:-_·:~~--> ¡+ •: _·_';<_':' .; 

los experi~eñi6s d~ po~g:'jéria. PÍira lo¡,>Tar este fin, haremos un recuento de los intentosque se. 
. .. - _·. :. ·'.·,;,._·-~,-·,v . .,. __ ;-:;_;~:;;,-/' , 

. han heého a tra~és dél úérilpo, donde el pnneuropeismo juega un papel importante para lograr 
. ·· .. -''.. ::- ; .'>:•'_--~~-,<~;.'. :·.;~r:_:/.~..:-~:.(~")(";');i:.\·_\:~ -

u!la integníciÓn·económica;"é~Europn. 

,,,:.·~·:~;',~l~ii~ifi~·:~~::-.:·::.:::~;:,'" ::: ':::::: : 
.; ·:. -::., , :· :f'.>; :-;:~·<:· ~:s,, -,. ·~·:, ... _., ... 

Luxembllrgo. P~ro·~s~ñ~i?hrií{de 1945,. ar final de la Segunda Guerra Mundial, cuando el 
. , ,, .. ·. - ·;· .. ··.,·->":F·i:.:-:,:,~.---.;~.-:·:: -, 

más rÍgidCI bihiterálismo se desarrollaba en · las relaciones económicas de los países de Europa, 
. -..... --.··-'··· -. -. ,-". 

que qlle.daron' ~ndeud~dos por la guerra y se debatían entre la escasez de recursos y las 

*:. 
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. inmensas necesidades origi~adas po; la re~~nstrucción; como lo pode'!los apreciar ~n los ailos 

·.·dé 1946. a 1947, que fueron ail~s ele transiéión ~~tre el· cese· de Ías hC>stiÚdacÍés y el comienzo 

de. un vnsto movimiemo de coo~r~ci¿n imeníacional, O~i~ina~o •básic~mente por el Plan 

Marshall. 
·• ¡ ' ,; -

. ·- .,- . .. ' ·,. . -

La Europ~: ~ue enierge de la Segun~a aüé'rrn debía replant~n~ su .réconstrucc,ión, . , . . ' . . .. - . ' . . ' . - . ' , '; .... -'. . . . . - - .'. -.- -

ubicandose en el mundo ya no como la 1:..fan potenciá-o e(Conjunio·.de grandes potenCias" que 
- ,.- .. ,- " "-'·. ··- .· ,., -· - .. - . ,,. - " - ,; '. . '· · .. · . - ·-· - . .. : 

era antesdel c~nfli~t~. si~o con él realismo .de un; é~¿ca,r:;dlc~i~~~li: di~tl~ta y i;n¡x}brecida ',.-·''· .. _ ,,,,. --- ' · .. ,'·:·, ··, - . " - ·- ··. ·.· __ . ,·,.·"·-·.·. __ c..,··;,.<~~-;:·_,.~.,- __ ,_,-.. _,'•- .. ·--..:. ··.:-· ' 

··.· ... :. p()r1a c~ntienda:liall1a.que reorganizar el co;neréio interria~ionál y'C!iscipti'na~ la ~utcinon'iia de 

. ,,} I~~ '.poHtI~a~ c~%er~1ial~s ~e tal maner~ ·q~e se¿t;~~~~~~Ú;s·:~~J.91.~~~~i~'.P,~~~:~.~-ú~~i~les .. 
. ·, '.:\_.:=/.'_, "<'1\;¡ ';" /\ .. ·-..,~ ·./ ->:,:::, . ;:_,;.\.d.':·-.·~<" :,;,~::" > 
~Y_.:-.·:.: . .-.:::~:.\ ._., .: _ ,. --:-·,,_:· , ~ ·'"',··: , 

-«.~ '/'··' ~',;·-~}'.t •' .,.- '{ ·:--:::~:.-..,.,,1 .... :;;"""' 

. ~ , ,~ lo largo de .la historia hemos sid~ tesÜgos:.~~;.1?l~~~~~f~~;;i~+~~~-ii~.~~~~~;:P.~~fconcremr 
el proceso de ·· integración.· económica de las' naciones ; europeas.;.º~ ·esta' m~nera. podemos 

. 'aprei:iar··la creación de la Comunidad Ec~~~i\:~:·~:Ül~~~rg~~~~-;F~~~;~;J$:~;i~~~~ida de una 

..• :':::::,::°::~:;:;·E:::·~:;:l~!~~~~f g"~d~~~W~f~·i¡f_.~,.Pl.,.sh"m" 
-- . ., - ;,<;::·· >. ?:~,:~;.'.-t ::;\'. ::>·~ ... ·.,~·.:_·_:.·.3·_.t·: :· .. ~-Y· 
·:·~:/~: .·_<> .'.\·'." ;~-x; :~'--!.-:· 

. .,--., . :.· \ /,._<:t~ ::'.,.-~)_:·.· ,. . •' .. ·.-··. \ 
En este caso analizaremos las primeras eiiipas'• del fproeeso(le· integraci~n en Europa. Se 

comenzará por un intento, que fue i~~~ti;~ q~e ~~·caractérizÓ por tÍna unión de paises sin 

órganos supranacionalc:s, como füe él Be~~l~x.'. 
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L 1 El BEN E LUX. 

. ··,.- . ' - ' 

El Benclux,(Be po~ Bl!igica,Ne por, Holanda ~Neederlands- y LÚX ¡)or Luxemburgo) es un caso 

.·de .int~i,~~'¿¡ó~ ·~in·Órgn~~¿'súpra~acion.al~s: EIBénelux .. se creó durante Ía· Segunda ·Guerra 
.. , .,. ;·\'• 

MÚndi~I; p~~~}t·~~ §~é;:·anteri~'~d¡t~ iu.~nd~~·pa!' ~r,ihi~~a vez ; se intentó la aproximación 

econó~ica de los ~es p;¡¿;¿·qué'1~ c~·~rci~an. ·:!J~( .fr• • 
.·El.·p¡i~b~,.~~it'~J~.·t~~'~f~·¡y~;,~~}¡·~;~·Ó.~~ll~~~ci; Bé..lgica; ~~landa y Luxemburgo firmaron la 

llamad~ 
;r:,<<~· .·.¡-·. :\~'';.t{ ·'\ ;~·. 

,''"·' - ;•;. ~-<'!.': .-;.'.;,. ''..,·,::. 
p¿<¡iieños.,·, <. ):{Xi ¡;, ;: 

Sm embargo; animados por el):om~enzo'dé.unacooperactón que:r,epr!!sentó• la Convención de 

.· Oslo, fue···.·<l~;~~t~}¡l}§~¡iJJc1~·'h~~~:M¿~di~l/,~p~rt;i~~~'.'<l~{;a:~i~~~~n··'de. lós círculos 

eco~ós,i~cifde{,tts;~~.'s:~f :ºE:~t~f:~if ~~~~aj"ºK~f.i~ª~;ht~i~""r:i~'.~u~rid~ •• los gobiernos libres 

. ·de Bélgica~· Holaitdá y Lu.xemburgo,. reúnidos en Londres, decidieron intei,'Tar las economías de 
. - ~··: : ~~(:(=;):;~}f:::"~.'~.:·;.'.~~\~f~\ :}<.'.1~?:;~ .. ~~f~~;;:~~~~:~~;-~. ::t·.¡~ ;~::;.'. ;.-.... ~-.?)·~·::·¡_~:::·:;; \~:.:.~· :~_-:'. _:· :_ :~ .. -~ 
'sus tres naéiones,eri un solo' mercado:' El 21 'de octubre:de 1943 quedó concluida la Convención 

.,, . ·~¡ ... ; ''" ;~ .. -:.~-:¡::·-;,.:·,,~·,·· .. i~ 

Monetana, C¡ue:en 'íe~Íidad ri'~ ~ra sirio un acuerdo bilateral entre Holanda y la UEBL (Unión 

· eccmórnid~ ·~~Id~- LÜ¡~~~u;gu;~a)~ y el 5 de septiembre de 1944 se firrnó la Convención 

Aduánera. 

El Benelux tenía como característica una unión económica que comprendía tres paises 

' pequéños y 'todos los bienes y servicios que comerciaban entre ellos. En este caso no fue 

preciso crear un organismo supranacional; bastó con desarrollar una política intergubemamental 
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en el seno de unas instituciones creil~s para,el mejor funcionamiento de la Unión. Con el 

nombre de Conven~ión 'd~ .Be~elux érÍ 'l. 948, qu~~r~n ¡,ievisuis.,c~atro etapas. qué· mostraron la 

La primera etapa, 1~.u~ió~:dull~era; .se caracterizó por la adopciÓn de un arancel exterior 

común frente a te~f~ro,s·,~.~í~~~f po~_lá supresión de los derechos de aduanas impuestos sobre las 

mercancías delos estados miembros.' . , . . -·.·,_· .. · .. 
·, '.~. ·,,., . ' . ,, ;~, ,, . . .. 

. :;· : \,:,< ,3.\~:};. "'·\;;:;:·:~:-.-

'. La segund~ eta~a.: 1:i;;~pr:~ión de restriCciones cuantitativas del C<>ntrol de cambios, se 

concretó en e('.Aih~~c!~-·~·::;f~:uiió~~< susciíio por los tres' países del. Bénel~x enjulio de 
:.~ :"·· ', .. ·':,~ :·~·"· ·~·,~-

1949, por el c~ál se:d~cid~ llberar'pa~laÚnlll11~~t~ Íásrest~i~ciones. a la libre circulación de 

mercados, asi comb ~I C:_o~Í~ol d~ c~hibi~~ entre la pÉBL ~ Hol~nda .• 
•'-\;-l·:· ':• 

La tercera etapa, deHbért!Íd de ci~C:ti1ác'ióñ.d·~ rilctores,'s~ ill:irió en 1951 cuando los paises del 

·aenelux iniciÍl.ron la política de armonizar sus sistemasfiscales, al fin de igualar lo más posible 

las circunstancias económicas dentro de la Unión, y hacer factible de este modo la libre 

circulación de capitales, que fue efectivamente autorizada en 1954. 

En 1956, y cuando a causa de la penuria de mano de obra de las tensiones en el mercado de 

trabajo ya no eran muy notables, se liberó el movimiento de los trabajadores sin que se produjera 

ningún problema. 
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La cuarta etapa de unión e~onómica, se organizó confonn~ al ·Tratado de la Haya, el 3 de 

febrero de 1958,.por el cual se estableció oficialmente ·'ª Uni~'nEc~nÓmÍca ~~tr~ los países del 

Benelux, con libertad absolÚta 'en Ia circulációnde personas, bienes y .servicios. ·. 

.. . . .. . ' .. · .. · .. ·· .... ·.·. ····•··.·.. .. ·· .. · ···. . . 

El Benelux, fue y ·b~ ~~a Ünión aduanerao', que se ca~acterizÓ por ser el primer antecedente de la 

Comunidad EcoriómiCa E~ro~~. irllv~ t~ri.blé~ unc~rácter transitorio, áunque hoy subsista al 
•'' _,,,__ . -.... -_ ·'. '.~--- . -. ' •• ., - - " . - • • - . ' . . <'• - . -

quedar inmersa en 'ª l.J~iÓn EGrope~.' ~En s~rna,'el Bent:lux. ha sido ún. ejemplo de. integración 

global, pero ~{~:'~fg~~!~,~~~~;~·~~bÍ~ñ~1~/ . . . . . . . . 

1.2 EL PLAN MARSHALL. 

Como mencionamos anterionnente, los años de 1946 a 1947. fueron años de transición entre 
' -- . ' . . 

el cese de las hostilidades y el comienzo de un movimiento de cooperU:ción internacional, en el 

aspecto económico los paises europeos salen de la guerra con su~ industrias destruidas en gran 

parte, sin stocks de materias primas, c~~ deudas muy fuertes frente a los Estados Unidos. o. con 
,·_;. . ·1 

unas reparaciones de gu~~á'~G~:··~~ar(lt~lia y Alemania). En estos años el más pur; 

bilateralismo regiasusrei~¿i~~~~·!~fanómicas. En el aspecto político, Europa sólo•po~ia~te~er 

:::~:;::;i~~f~~t:'::"~::::::~;:·::::ra:.:,~:. :~[~~r~r::i 
La primera salid~ fu~ adoptada por Europa Occidental y Ja segunda por los país~sdel Este:;.' La 

1 Tam~mes Ramón, La Comunidad Eurooea, Ed. Alianza, Madrid, 1987. Pág. 11. 

TESIS COI< 
FALLA DE ORIGEN 
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·· .. intervenci.ó11 americana,se hiZo presente .con el Plan Marshall,ofreciell~oti.~á~yudaeconómica • 
a la reconstrucción ~uropea;· motivando el inicio de In COOPernéión económica en Europa. ' 

El Phín Marshall es el ~og~;~ co11.el ,que.se '1e.¿onoce Íl
0

l~ ~ey. ~~ Co'?pernciÓn Económica de 
,,'~, (.. - ,! ! •, 

los E'siados'ü~l¡io~h.'.aba~c yl~ i~i~iatlva sd cncúcnt~ac~ el disc~r~~ d~l'enio'riccs Secretario de 
' • • ~ ' - - • , • o •• , ·-: '-, • - '· -···· - ' • ' • ' • 

Estado norteameíica~o; g~neral ~arsh~H •. qu~ se ·pron~11·ció.el .5 deju~io del947. en la 
.. _,., -,~:.; '. .. -

'. -. -·: ' ' ' , 

Este; prop~~e ~na vasta ~~~peracióncconómic~ cnfre los países eúropcos con vistas a In 

reconstrucción de ~~r~;a:-.'deva~tada por I~ g~eri-a> En l 94S, se. llevó a cabo en Parfs una 

conferencia· coÜ ,r~~~e·s~~t~~;es ~'~~ .1'6 ~~~·(!~~ ~~~j~~f\(lo~·palses socialistas declinaron la 
·:·~-:· .:, ' ... ,' -~:··<~;. _-. '. ·:<~: .. -.º:. ·.;_. :·-.··_ -~--:\:,::~:: ::~-_::: (?:\:~-\: :::;-~·'.i<~]~,;.;_.';": :~--: ··:.' - .~ 

invitació'n/Espáñanó ,fue·.i~vitadn.j)or tenér0ün)gobjem1{decarácter fascista totalitario) Para 

cstudi.ar.las.~ci~:~;~c:~~~~r~Úiri~~:~~~¡~j}I~.·~~·~'.)t. ;{{: ,·,. ·· . 

•fr~i'euf;~.d~.·df~i~~:J,-¡~fü;;~~~J~ .~~· oJ~E. (de ta que solo quedaban excluidas 

·España y Finlandia); 'ciue:~~;;~l~fr~~-:fúnciS;,es era ta encargada del reparto de la ayuda 
, .,./. -· ! '·:~.- '·', /; ~·~~/~'., •• 7 :.;/: ·~-, <( ' '.;' ·'. 

estndoUnidense: Es¡~ ~i:endiil'n 1:2 OCJO millon'es de dólares a entregar entre 1948 a 1952, 

··· -,:;~od1ldc.aptic~~i¿~d~1-;1~~:"/'····.· 
.,,, . ./:i3.:.· ::::~.<' 

- -'·, ~ 
····::.¡ 

._:·-~~: ,~ 

Ei Plan nació_ tanto como una necesidad para los paises europeos, que necesitaban fondos para 

recorist'iulr su ~áon~'oiía, como para los Estados Unidos, n causa de motivos políticos (In Guerra 
'·"···-· .'.•,•o ··- . 

>Fria) yccconómidos (posible caos mundial a consecuencia de insolvencia europea y conservación 

del nivel de producción norteamericana conseguido durante los años anteriores). Los mayores 

receptores de la ayuda financiera fueron: 

'--------------------~-- -----· --···. 
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Gran Bretai'la 24'% 

Francia 

Rep. Federal Alemana 11% 

Italia JO%(') 

La ayuda se concedía en forma de préstamos y donaciones, en algunos casos el 90% del fondo 

de contrapartid~ se entregab~ a los gobiernos en forma de clonaciones. El Plan sirvió de ayuda 

para el incremento de I~ producéión; para la'.finariciaciónde:!as importaciones de. productos 
' ' ···.,;··· ., ' .. ·i·. -<.·,:;_ . . '·. 

alimeniarios:y 'J,(\Ji~hesde·' 6quipo,' p~();J;()vi~ndo~ I~ vez .la .io~a. de medidas internas. para 
·· .. · ''. ·,,, :,:>.;;:.t,~·i:~:· . .-r;~·. :<;~- .. ,_,: <:.·,'._,;, -.. ·;..~:::;'- ·-· 

conseg~ir IÍi.estabiliclá~,~co~~;~,\ca .. ~ó~ éurope~~~:.~,ieró~ .. éuenta de ,que ·cualquier• clase··de 

asistencia ~conóriii~~ séria i~efic;iisiri'Osé'.~'0~1u¿i~ri~li1{hicii~·~~~ :'máyoÓíli~rtadde tráfic(), Así 
;. •• ·: ·-· • • • ~ ! ., "'>~<-: .!"' ,•,:. ,1 ,•_:._~._. · •• 

· ::.:~~~;~r:·;~·i~;;~¡~~~~~~~~~f ;{~1!~~~;;:::::: 
1948 para coordinar la distribución d~ la;~;ta~·~\¡~;:f~;iri~ri~a~~:.>Jérmiriria logros tan '. :- .... -- -~-- ·. '< :_:.{ :;_;~~~~~~;~!?;~~;~~-:~-~~:'.~_: .. : -~(~-~ <:: :~ <--.. - --~'- _-,,._ -~ 
importantes como la Unió~ de Pagos y liberalizaCibn<'del tráfico de mercancías. Este Plan 

comprendía la concesión de préstamos, cuyo objetivo fue, más que contribuir a la restauración 

de las t:conomias europeas, proveer a esos paises de medios monetarios para comprar 

mercancías norteamericanas, y así permitir a los Estados Unidos aumentar el mercado de sus 

productos, al tiempo que se iniciaba el proceso de cambios mercantiles en el ámbito 

internacional en volúmenes importantes. Así pues, la ayuda americana había de tener 

consecuencias muy importantes en In conformación económica de Europa. 

2 
Enciclopedia Salvat_, Tomo 8. México, pág. 2143. 

TEST(' C(\;,T 
1t.J "~l~ 

FALLA DE OEIGE"N 
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1.2. 1 LA OECE. 

Como consecuencia del Plan Marshall de ayuda económica a Europa, fue creadlÍ la 

. Organización Europe~A~C:º<J,Pera~ió~· Éconómi~a._(OECE) .. Esta.se, formó para coordinar ia 

::::!:;:~1t1~~t~@~~;~;~~~~~~~~~:~t~:~J¡i~~rtMk, ~mo '' 
-· . ;~·~:;~/ ':< _.·.~-.·~:~~::~ ,::~{{;' . ~:· .",,.¡·· ;':\, ... -.>·.-:-·,¡'.• >.~·,« ;:.,'f:,,_'>···"··''. ·, ·- , 

, ·--~'} - . , . ~~;,?·~ e',···/--.~<·,· '•:,;·, -',.' }('· f~;' ~r-~ .;Y~'_,' ';· ·.:'r:.:·_;· . 

• , · .... Los '~;~~-~Sf sj,~,~~~~~:¡i~~füf:::~~~!i~'.ii/i!if~j:·.~;}º~ ~~-~'..t~;:~J f~:f.ró~ i~l. :.~ás·.~lto. grado de 
.· desarrollo' económico y ~e._érnpleo,·'promover_ lll'expansión •eco.nómica. delos paises. miembros y 

e ; ~~~m~~~1·~i~i1'if~~~:~::,~,i~&it:lri:·~:::1 ~: 
• ~",~~r.~~~~~f ~1~~::::: ::=~:: ~:':::: ':,::~:::~:· 
-:_:?_'.~~--: ~-,¿~t;;~º;-Á"i~~-~~,}~-~~~J~--~~~~~~S \j Comercio, más conocido por sus siglas inglesas, GA ff· (·ae~-éi-a-1:. 

• ;:·,·,, ·:,~}''·· · .. __ · -- ~ --:·. • ¡_;.'-,_. 1 ,·e;.,-· ,e.·-.,> .. ,. . . " " 

. A¡,~rie~ent~k'r~1ÚTsnndTrade) que celebró, la primera Conferencia Arancelaria, en Ginebra 
,. - :-.1-· ., . - ''·' __ ,_ 

... ~~- e1 ª~~{cle·í 94s, donde se produjeron tas primeras reducciones de 1os aranceles de 1as partes 

c~nt~Uln~~s d~I GA TT. 

·El •. GATTjuega un papel imponante en la relación de los aranceles que pueden ser de 
',· '•.· ,· -

t~ndem;ia librecambista, porque tienden a reservar el mercado nacional para los productores. 

La medición del grado de proteccionismo de un arancel de aduanas es hoy perfecúimente 

posible, y útil para comparaciones internacionales, ya que nos permite determinar el grado de 

competitividad de una economía nacional, en general los países industriales más desarrollados 
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suelen _tener derechos arancelarios_ relativamente bajos. por lo menos para los productos 

nacionales. 

Así pues, el GATT es un acuerdo multilateral que regula las relaciones comerciales entre sus 
.· . 

signatarios, y las partes contratantes del mismo. La sede del acuerdo está_ en Ginebra. 

' -. ,· "', -

El 14 de dici~mb.re de :1960 se fümÓ un Tra~do en París que sUstituye a la OECE por la 
.. -.. '"\ . : , . .· 

"Organización dcCooper~ción y Des~rrollo Económico" (OCDE). · 
,._ ., ,_ .. _ '. :.· .. ' -. 

1.3 EL PLAN SCHuMAN .• 

El Plari Shuman surge' derivado de los inténtos de integración. en, Europa, --~s así como la 

propuesta Se human (por el entonces Ministro _de Asuntos -Exteriores de Fra_ncia) se dio en abril 

de 1950, y fue concebida precisamente para el sectorsiderúrgico; Ya que en este campo 
; .. ·-· - . ---, .. 

habían sido más estrechas las conexiones intra - europeas en la- siderur~la que en nirig-ún otro 

sector. 

Propone la creación de un. Merc_ado Común del Carbón y el Acero. Se proponia impulsar el 

libre comercio en este sector al 'elirrÍÍna~. las . barreras arancelarias. los controles cuantitativos y 

las prácticas discriminatorias·: y 'restnctivas al igual que enfrentar los efectos derivados de la 
.:• .·j":·;; _.,-:·_.' .. ,-,-

estructura.lllo~opóli~a•:'~íi'e'iril~;a:¡;~ e~ el sector. El objetivo era reducir los altos costos de 
' . . . ··- - . ,·. . -,; ·., . ' ·; - ' - ·,· ~--

producción qu~ exisíÍari, e l~du~i~~ ~kconsecuencia, un alto grado de competitividad. En realidad 
-t .. .: e"·::·:".; .. 

· el Plan Schuman lo que hizo fúe ;fórmalizar la idea del Consejo Nacional del Patronato Francés 
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sobre la integración' de. los sectores del carbón; del acero,' de la energía eléctrica y de los 

transportes, presentada en In Conferencia Económica ·Europea de Wes·t~in~ier d(!l 949. 

La propuesta francesa constituía un plantenmí~nto'~uer:c~~zab,~ el t·~~:Ü~;~~1i>económico al 

buscar formas estructurales que minimizaran los pellg¡:ó~ ilé' l~'co~froniii'ciÓn béí icá.::,lJri rrÍe~cacÍo 

común en dos sectores claves para la pr~d~c~~~~:;de .:rri,~~~~~~¿:-r!d~~Ía'1¿{t~~J;~5. ~e la 

confrontación al existir una supervisión ~i1~it'.\~.it;'.;1~~l~~~~f:~~~\'.;~~~~~~~Jf;~~~:i_e .. s6bre 

Alemania .. Bajo este esquema se as~ntaha~ ::. cond1c1ones apropiadas para· 1a :. normahzac1on del 
-- ,,,_. ,· -:.,,'. .. ·., <- /- ~··. ·.; " . , . _.· . 

status de Alemania al acelerar el final d~ Ja·~Ü·~~ciÓ~ ~Úada; se, favorecían las relaciones franco 
. ~ ' - ,. ;-.~~ ~,, ... •'" 

- alemanas al regresar la región d7I S~rre,a':J\í~;:nanin y se mejoraban las condiciones para el 

desarrollo de este pais al reducir laS ~és~ri~~i-ones económicas que se habían impuesto ni final de 
• . . . .• • •• ; • !:; -·""" 

la guerra. 
,'·:, ...... 

A pesar que desdeia;te~i~ació~'deJa cóntienda Francia, Bélgica Holanda y Luxemburgo 

hablan solici~d~ ;~si~1~'~t~g;~~ta,!~~;rparte en el control efectivo de los recursos de la cuenca 
·- ·_. ·,· - . -.. _ .. : ,,_: ··:> :·:--,:<'"-;.:~·.'.Z_(::..- :.-.'.:,_::;,,-~. Z~::\~--~::;:•,;-;i;·>·.:·:<º··-·: ;:- -·.' 

cárbonirern más '.jmp(irtarÍte lié ?\Jéiiuinia, eran las autoridades militares angloamericanas las que 
:,- . _---., ·:·~;:_". __ ,-, __ : .. ·_·\::~-~~:~-~,:s- ::-·.~:;,,;r,,,:_-~;~<-.--~:~y_: ___ -· -_ 
contro,la€an 1¡¡ pro,4lÍ~Ffól1, al~~an~:~e! c9Jbóny el acero. En 1949 accedieron los anglosajones a 

..•. ~t~~l~~l~l~~.~-f.~·:··º_
1

t __ l::;,:~a::) ~ ::,:::::'::.:'':':;:;~: 
.. ::. > .~ ,', · ~~~~-~~:J.'-~2;x- .-

.~ecl~~ab'ió~~~i~~w~~~~,i~'ru:-otra cosa más que la adopción oficial, de la europeización 

del. ~árbón, 'del hi~~O'; cfeL a'cero, de la energiaeléctrica y ios transportes, con algunas 

ír~nsform~i:io~e~ ·Y 'aíÍlpliácio~es. Propuso "colocar el conjunto de la producción franco-
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_. ,·... ,. , ·, . 

. .".- ·:,. ; - _:.· .. . :- '.' . ·:· ·, . .'". ' 

. alemana del carbón y él aceró• bajo un.a alta Autoridád Coriiún: en.·una ~rga'nización abierta a los 
;;-~~<"':·.-: .- -.' .·:·_ 

demáspaise¿cÍ~Euro~~··,;.+.~¡ .• :· · '·' ·.,·· •. /:\· 

Estd I?eclar.a~i~n·;·~r~~u~~;·ªn,Tr~.t~ci()}¡~e·~o~~i~/a, ¡~¡ ~1~111.e,O,_t~~ bás,!c~~; p~~~ 1~· ·~rea~ión ·de 

uri' mercado ~om9n (del 'ca~~óii, y éi áC'ero); cóll, libre;éircúiación»de,;mercanéfns,' personas y 

capitales; r~lacio~~dos~ori~I s~C:to? 

Después de. que to<l,d~ .las dÍficuit~d¿~{ueron superilda~. final;,,ente el Tratado se rubricó en 

París; el l9 de ma~ode t95,1 ('de ah(que ~e le conozca comóTrataclode Parls). En este Tratado 

se fijaron 'ª~ l>~ds eli"~teiiK~i~~illlie'ntci·cie úi M'ercacÍo C:omún; c¡üÚC!n~iste en 1a supresión de 
~ "," • . . ~ ·~ . : :. ··".' ~ - ·' ,, ' --e•, 

barreras ~~~~~Í~~~; ~ri~;~j'6~!~~aril~i~n{~5{1ii'\i<lf>b.~iÓ·~·: d~~Üri~ tarifa·~~ema ··común .··~ . la 

elimiriación.de• o~;tád~J;~s ~~ificia~~s al: m;vi~i~nt~ de\\;~·~aj·~ -~;el :é~pital··. de. ;odos los 

prod~ctos~~l~~i~riict~s·~~Ü~Js~:¡~~~i~~~rgl~o •• tras;d~-~~i~~~e d~:á~tÜ~ciones a realizar en un 

periodo de t~a;{si~;J~ Cí~d~~() ¡¡~~s. Est~ ~~rc~do co;;,ú~ qÚ~~~ ~fidalmente abierto (esto es las 
•: -.:.:, •. <'' - ,. •. •, ,;;_:; . . _,_ ..... _,_~~e-~~--,-~·.:-·-·' 

barreras aranc~larlas y los:~oriti~gehtes in~~~Ó~u~itag~~ q~e.daron completamente suprimidos). 

:.,- . 
- ~,. _, 

Para el caroón, ~I n'..i~eral de hie.:Toy la diatari~ clJ~ciarÓri sup~midos los aranceles el 1 O de 

febrero de i 953; . para el aé~r~. el ¡ó' ~e ;;;ayo d~i{rrii~~~-~fio'. ~para los aceros especiales, el 1 º 
. ·.'; >..~~. >f, ~- :.-·<.~<.,'' -~:.~, . ·.,· 

''.·~ ·:{:, ·.--;·:::;~;::;::'.: ;·.;\;". 
<.-, •• ~·,. ·:,·.· •"·; _ ~\: .~-' 

de agosto de 1954. 
'';.- ~ :.-

Sin embargo las actÜacioíiesdirlgidas a arinófiizaÍIÓs'arancele~'extemos de la Comunidad no se - . ~.;., _ _. .. __ ,.. . ~- · .. -.. " .. -:· -.' ·-'··-·,."·'· ··>'<•' '..·:··· , 

prod~j~ron h~st~~l'fin~l.del.periodo transitorÍo,'ya c~si en 1958. 
,· . •.' '. •,, . ·'< .J·· ·. 

,· .· 1 ;' " .. ' ' " 
· 'Tamames Ramón.Op.Cit. pág. 32. 

~ Bela~ Balassa, Teoría de la integración económica, México, 1964. pág. 83. 
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1.4 LA COMUNIDAD EUROPEA DEL CARBÓN. Y EL ACERO. (CECA). 

Al llamado de Francia que hizo Robert Schuman resp0ndei1 Alemania, Bélgica, Holanda, 

Luxemburgo: lt~lia y Francia los cuales ini~i~~\Ú éonversaciones para constituir la Comunidad 

Europe~ de; Carbón y el Ac~ro (CE~~). ~~~ada e~ 1951. Considerada como el primer paso 

•. ha~ia la intl!gr~ciÓn ~éori6ini~ád~:Europa sobre una base supranacional. 
- .. -.- _.·- ., ,<;,~ . ~. -.-:-·· :.;;-· 

En virtud. el Tratado de Pa~s., Fra~cia, Alemania, Bélgica, Holanda, Luxemburgo e Italia 
- .. ">, '.-_· ' -, .~: ·.:'-. ·.· .. ':._::. "· .. >'--_ ... ¡-, . -.'~¡ 

(d~signadoséoniog~pc>·~ó'~el nri~bre dilósseis) transmitieron todos sus ~deres en materia 

•• · )e!'.~ar,~~n./':ictf:~c~;~:oi~;r~f*?:g~jtft1thi~n~~~u~r~n:cio~ales de la CECA. Esta organi:ació~ -

-- .• tratá de fijarJás biises·pára et _estiibleciinierifo de un Mercado .Común de todos los productos 'del 
-·:,-."-:: .·_- .-:<--,-_\- - ·.··_ :~; .. _.:_:<~~~; __ ;·>:?~:i~<H~~~\~/.~~:;~~'./-/:?:-.~<):;0,~--:·/~~'·.::~.\\~''./::~:::·._;:::;; -~~~~/'.:> ~,-- .. · - _: · -<; ·. __ · .-.::· ~ ··<.'.:\·:'.·:·,,_.,-:;_.-:\ .. :::::>~ .. ,, -_, · 
', sector siderúrgico y_ del carb{Ín iras Úna' sene 'cie áciúaí:iones que' se desarrollamn'én Ún periodo 
;:- ~ :~ .. ,~-,--- -:~ ~ i·- ~~:,~~: : ;. ~,,;: ~: .. <~<::{~;;~~:f:·; ~f ~~J.:):~·;~~;1.~~f~-\:~·~;;~~:~.::. ':V~~<:;~:~· .. :. ,;~::<_:~:/7~:.lf~}i~: ... ~/;)~:;::/{>j~- (~-: ,· -;-::·:.~.-: ._ .... ·.e::·:}~~~;-;,· .. }tH:~·~:tV<:· :;_~/·\-:~--. :.: 
c)rans1tonodeiS años; temendo comoobJ~tlvosia expans1on ·econ~.m1c·ª·: ~I• desarrolloidel. empleo 

\ ;~:\~;;~~~efJ1t~[;.~i~;~~¡~¡¡~'~t i~~~~if~~¡~~r~:~ 
-._. i,ntracomunitárfos 'qué tenían ·éstos países basados en sus relációnes .bilaterales. Es decir, dentro 

:·,<.' ~--.::-~>=·'"·' ; -:::~;~ ,. . 

· ••· .. •i~s. , C,frf~t~~fs{~f'interiias estos productos podrian circular libremente. 

19S8·se'prodúce·lá integración total al introducir la Tarifa Exterior Común (TEC) para el 
• • c .. -.•.: •• _.· 

-mineral de hierro, la chatarra, los aceros y los aceros especiales . 

. :·se ~~'nstituyó por tanto una Unión Aduanera Sectorial donde reinaba la libre circulación y la 

libré competencia, estando dicho mercado gestionado ~r una Autoridad Supranacional. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
----·-------~ 
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No obstante Ja CECA además de estas funciones de integración sectorial ha pasado a Ja historia 

europea como la prilllera piedra de Já construcción europea, pues en palabras de Jean Monnet 

(Comisario del Plan de Modernización de Francia) originó "una revolución silenciosa en In 

mentalidad de loseu~o¡)eos." 

El.Reino Unido ·se m'arginó.de participar en esta Organización, por estar en desacue.rdo ccin Ja 

estruct~ra de carácter \~prn11n~i~n~I •• con el cual fue investida la Alta Aut~ridad! <órgano 

ejec~iivo de I~ CECA: El.~obi~mo de Londres prefería una instancia más de ".oordi~~ción, que 

en·• la dlrecclón cci~ u~~ ~:~ctura intergubernamental que fuera más. elástic~:e~ 1f tC>~a de 
.' .. · • ... • ·,.,. 'O•··•< ·' :; • • ·- •· ::;~; .• )/;:· . .-,"'_;_~·"''~ • • 

decisiones, al. del'ende¡-de 
0

las. ~utoridades gubernamentales de cada país ..• La:ii~~genaln que 

insp;raba' L~ndre~ ~~a ,d~~. 'instituciones como In Organización Eur~peá ,·:.·$'~;i'.,d~.6~;~ción 
... ;.:>.~:;'' 

Económica; que administÍó el Plan Marshall o el Consejo de Europa, las cuales: habían sido 
!'f i '.;T';-. -~ ' -"' .! 

moldeadas· para s~ti~facer In postura británica de mantener Ja soberanía iiacioÍl~i ·~~ lo~ a~Úntos 

europeos. 

El éxito que tuvo la CECA en reducir la ineficacia en el sector por medio de su 

modernización, la estabilización de los precios y In armonización de programas de 

i.nvestigación y desarrollo, animó a Jos. países miembros a multiplicar esfuerzos en la 

búsqueda cÍe una ,lllayor integración económica. 
,. ~ '" ·{·' t =~ :: . ·.: >.· .. ''." . 

. ' ',·,, .. -._ .. -.... -:,, :\:·--.,:··:;_-:~,'..».;'~)>.'·"' 1!.~,.>\'."~_i-_'; ,. 

La CECNreali:ió'Uriá1,Jabor,,de'gran alcance en la modernización en las instalaciones de las 
• ,, -···. ·-·" ,,,•¡ - -1~ •· .- ' -~- ,.,, ."• - , .,· ., . ' 

industrias deÍ ¡;.a;bó~ f ~1 ::acif~}~cti~icm'd para la cual concedía créditos con cargo a su fondo 
'.e :·/,•:,:.-.:'• '.'J.C·o:'.•(; ;'..,:'/ •· ·.;, 

constÚucion~í'}' á:ios1~inJ~é~tii~s que negociaba. La Comunidad Europea del Carbón y el Acero 
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fue un.· 1,'fan. intento, para; . lograr cla .integración. económica de .. posguerra· en Europa. · La.· 

experiencia·h~biademostrado,qu~ el caminó sectorial ·no era el más aconsejable y a partir de 
' . '• , . . . ' ' ,·. ' ; ~ . . -

' 1957 .• laCECA quedariá integr~da progresivamente en .hi Comuni.dad global del Tratado de 

Roma. 

1.5 LA COMUNIDAD ECONÓMICA EUROPEA(CEE)Y,E~ "ÍRA ~ ADO DE ROMA . 

. · <Los representantes de los paises del Benel~x e,nla~ECA,füeron los qu~~xpusi¿ron la idea de 

6~ear un Mercado Común Europeo mucho rnáSº~~pÚ; .. Ante la agitació~ s~cial y ~~~nómica que 
' . ' : : : ·' ~·· ' . . ' '. . . ,·_ . 

. Euro¡)¡¡ estaba viviendo, el Ministr; h~l~n~éi'á~ As~ntos Exteriores e; señor ~eyen, observó 
',' .. ,,,.. . . ,. 

que en el proyecto de nueva comunid¡d ncí ~·~ in~luian las medidas necesarias para garantizar la 

integración de las economl~s de l~s E~tadcís miembros: Por esta razón presentó un programa de 
~;~"( 

s Tamames Ramón, Estructura económica internacional, Madrid, 1980, pág. 192. 



Este Plan se completaba e.en algunas cláusulas de salvaguarda de posible aplicación por parte 

de los estados miémb~os dÜrante el periodo transitorio, en el :supuesto deseqÜilibrio .de la 
. .·. '. ,- .. - ... ;•· 

balanza de pagos ó' de '.dificÜltades ele' sectÓr~s concr~tos ·de la ecoriÍ:>mia. Lii¿ ·propuestas. de 
• • ----- •' '• • • • • r", ' - • ; • -(, •: •• ., .• ' • • 

Beyenfüero~ ~~cÓ~icla~_~ñ'~'~i ~~~n~ ~~rte·~~·· el .• i~fo~~ ~ciriómlóo';d~ I~ cfo.'f tu~a· ~e~ .. que 

la idea .·de. co·~~t~.Ír .. ~i:.,·~j~rc;ito .. europe~. :quedó···;efi~:itÍva~m~~te 'aban~~nida •. ~n.·:195~~ ... el·, .~.Jan·. 

:,:JJm1~;1~i~~;!~;i*!r1f ;~i~f ·~:25i~~,~1\~~@~it~,~~'.~~,~,::~ 
'sen~IÜx.:·~~e.·r~t~(\~~J~·~;¡~~i~·io~·.:~e{ff~s\ª•I~;.~~bi~±~$.·~ri~fJi~'/i~~!,~&~::~;;J~~t~;~~mo· .•.. 
Estados miembros de la CECA, ·proponiéndolés uria integrációrl'écoriómica general y lácreación · 

-·;_~ :-.·. :~~·:·:·:~.'- .·. '-~~{:- ·'.?~ ·:; .- :·;.:-::~'~: -~':;:;~.:·-.·: ~- ,_-· ;. -;_:_:~:--': , -:.'· .. ''.;-~_·, :::_·;'.··:::}·; ;1,:-:~·J'./.;·:;',~:~··. \~i{:/:;¡p,~~t~!t~~:~-~~~?(.:'/~.0~-I:,:·:~~::~:: ~.~:~~'.\0)_,~~·-< ~·->··~:-.~~ · 
.de un Mercado Común Europeo. Los Ministros· de AsuntOs Exteriores de)os seis: .. sereunieron 
-. ·. -, · ·; · · · .. :, . · - . · : · · __ ·_ . _<,,. --.~~·;?::~ ;:_~z·).':_,,;-~,~r~:.\:·\~,}-'.:\~:~~;::·:~-~~\~/!;~:'":~~?t~(;;}~:·(:·1}:::J;~~--.·..: :~::·:.:>-<:·:·> .. ·> ·: 
en mes en junio de 1955 en Messina, Italia y ál.final de ellá llegaron al acúerdci;µOsitivo sobre la• 

.. · - . -:: .- ·· •. :;:·~.,~-:.: ;~;,:-_~·:.: i:/:'. :~.:.-_.:~: :~.">.'._-~~-:~~ -__ :_ :·":~~~;:(:~.\:: ~,-r·'.,~ ~.t~W}-~~;~:fy\;;ti~~_;/<;)\···.:~.:;:~··::._ .. , 
propuesta contenida en el Memorándum: Se acordó} que una comisión'df e-".pertos ~(C~mité 

Spaak) estudiase una serie de problemas co~~ret~~ ~Y ~la~'.~;~~~·:·~\~r;#'r.r~~\gf {:i~~~dia
0

~~ la, 

Comisión creada por la Conferencia de Messina para redactar el}ilforme)preliminar,: fue 
--.. ' -.. ~-~: :; . \,'- .. 

confiado a Paul-Henri Spaak, Ministro Belga de Asuntos Exteriorés. E~ J 95ts 1~·(i~form'e estaba 

terminado el extenso documento que es generalmente conocido con el· nombre de "Informe 

Spaak". 

En su primera parte, el Informe Spaak contenía un análisis de las ventajas derivadas de la 

Creación de un Mercado Común. Este análisis constituye una formulación teórica de las bases 

racionales de la inteb'l'!ICión europea, que abre con la misma idea que hacia 1955 estaba presente 

en todas las mentes europeas: la dificil posición de una Eutupa dividida, y situada entre los 

Estados· Unidos de América y el bloque socialista del Este. 
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Económicamente el Merc~clo. Común _se_. entendla, ante ·~iodo, como. el• mecanismo más 
-. ' . ' .· -. . . .. . .. ' ' ' .· 

~decUado pllr~ e~iiíir producciones antieconónlicas: En ~IÍ Mercado coriiim'. 2:Se 
0

decía en el 
' . . .' '' • -, ' . , ' '·•' . • ' ' • e ~. •• .• -- . c. • . ' ., ' .• : ..• , . '·" . ·: • - . . • • - :<. . ' 

·.\.¡~fomié <1os.recUr~o·s 'son libres .. e igualmente.áccesibie:s.·~ •t¿dos·suSinic!mbros; .Por tanto, ·.las 

véntlÍjas com~arnlivíi~ e::arnn ~~sd~;em;in~1asf'.~~j~ ~~z rr;eni~s .. p~r !~~ ~~~diclones. naturales 
- ' .·•·,; ·.~"·; .; < '· ' . ·.: . ' o 7 ~ !·. 

Y,:cada'veimas'porla.eiicacia .de' 1~ 'empresa'0y de·s~s· hombres:;.Por oÍra'parte.·· el Mercado 
·· '·. '· ._ - . ;·~:~:,~>- ;<~_!:;:.:·::/\ ·. /·;·:.':~:~~: __ (,{~'-~.:_·t.'.!-~ }:·-~\··~~·~<.::~A\?:<:::_:~>::>·'._: .,- ··::--.. -· _- _ · .:.- '--· -:\~:\-/."·_. ;_~:-:.·_ ·._ 

ha C!e; peiiíiidr éi acceso a las veniajás de la producción en grari escala, que sólo son 
•.i:J· - - 1 ···• 1 

·• .:~;:~~~~~{~l~llif li7il:~:;l:;m;:~::"q::.:,::,:~:~: 
.través'.de la'cre~cióñ''de~un.mcrcá.do común por un !X!queño grupo d'e países. La reducción a 

•;¡ ••;~~~~i~:;.~·0ii':~l~e·.!!:~·~~~~1~¡;~~;5~~1~is; .. ;e§;e,1 .. (}~(r+::fif t\~~tgo-ci.aci.on~s c~n grandes 

.·. · di!icultrides;·entrimdo así la completa'supresión de.tales harreras:'Por i:ífra pane el libre comercio 

ex;;e ··~· ia 1arga. u~~·~~~C:~!~~ió~t~~·;~1-:i~~~·~~§;~~VJ~¿:'~-.ti.~·J~e'.\ieii.i.~r. -~~~i?~1aciones · 

;~t~tl=~~l"~Ji~i~;~~~1ft,~~~~~l~t~'i::o:j~,"I: <=dó, 

de un amplio mercado' 'comí:ii{-.'europeo,':''.Este';lnforme''có'ntenia un análisis de las ventajas 
., J' ·.:; '..!' :,:,·:·' .,<··, :.; . 

derivadas de la creación <l6.~n--~ercado_coin~n que constituye fundamentalmente e1 óptimo 

aprovechamiento de los r~C:ur~~s' y las economías de escala. 

El Plan Beyen de 1950, el Memorándum del Benelux de 1954, la Conferencia de Messina de 

1955 y el informe Spaak de 1956, dieron paso a la elaboración final del Tratado de Roma. 
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- - -
La_ inquietud por consolidar la integración 'económica se materializa-con, las 'anteriores 

propuestas, enmarcando· la idea de crear un Mercado Común, para -lo c~Í cÍ~bÍa~ suprimir 
• • --,! __ • - ,·.::',;,·,;.'• 'r.-. 

obstáculos aLintercambio comercial y lograr la unificación de un régimen ~ct~a~erci:'ámiJnliar 

las poÚticas financieras, económicas y sociales; co~veniencia ~~ la:·c~ci;afri~cióri"<le·~~líti¿ns 
;- --~--; ;:):.,.".··'::/.'. . -- . 

monetarias, etc. 
--,.- ";:;--;_;''_· __ ·;. __ ·;::··,-'.:· ., .· ~;· :-::·.'~-/'-• .y~::·>·;._, .. :·. 

·_; '•.' _:, . ''" ~ ' _¡,. 

< ~: ' .. - 5-: ... ); ,-: .. 1-:~:1·>. ':+?·/_1:'~~:1)--~~ . 
En realidad, la firma del Tratado de Rorna en I 9S7 dernostrÓ la ;,,~d~re~-ego~Ó~i~a y p0Htica 

que por entonces ya había alcanzado, ei' n6::1e~< de Eu~op~ ~ccidentaÍ) ~(obj:~i~o ~~sic~ ;del.

Tratado era la creación de un ente)supríiriacional con personalidad-propia: dii,foomunidad · 

Económica Europea (CEE), co~ 1i''misi~n fundamental de. formari u~-~:_¡,;¡f¿~~~r~~~ún 
manifestación visible de una verdadera unión económica. El 25 de nm~o~~~h'.~,~~:d~Úeis'~ 
firmaron los Tratados de Roma, por los que se funda la Comuni~~d E~~~(J'~~~~-~~~~~~;iÉEE) 

- ·. . . . .. .... , __ ':;/~-\;-;~::·e~~· :';{~;;.:f~ .. ;':~i~:~i <-~>::-:. -~::-\.:/ -: -:, 
que integra globalmente las economías de los países miembros.y la Coiriünidad;Euro¡)ea dé la 

-_ - _. . - '_ :·--:_ .. \.: :-'. __ -I,:-;/·:~-;::T:Ji;~:;~!i~·~t~·~i/~·(~!~~;i~~\{~·;;'.~:\1).-.· 
Energía Atómica (EURA TOM), para el_ fomento del desarrollo pacifico de la energianuclear. -. --

e~~:'.'.:,:, ~::.:~:l;E~~i~;~~~i¡~~t~~~iit~1(~~tf i~i~ 
Econó~ica Euro~~·r. ~~-'.~~/~-;:'t<Y~'i-,6;.,·~:{!¡J;;,·;_~;:~·;j\~}i.D);-:~:>::\1;Z~-,/:lfrl'f: ,_ •- . . . • 
Los· miembros. ongmales ,de. la· .CEE. eran:·•Alemama;• ltaha;• Belg1ca,'.:Holanda;\ 1;1,1xemburgo y 

.. .. _ :·· . ·: .. ::·_.- _ _ · ; . :· .·· : .. ":: -·. ·:~;; :- ·; : ~;'. .... ~:.,:· .. ~)J~:;~~:~.:~ .. 1·~ ;~ A.~-~.:~·(::.~-;~1~.(:'.1:.~:·i/F!:':f~;;.;,'.~~;-:;~~·~)+:,~)~.'>.;.~--~~1;~,'.f ,;t?!i-:~:~;~i1~·~~ii~~.ff.~ :'..>?>>. i. > .. :: .' : . r 
·Francia a los que·en1973se unieroií'lngllitérra;Irlanda'y'.o'inámarca3ÉI 9,'dejulio.del961 se 
: _,: -. : , . · ... :~:. ~ .. ·: ~ .... :.··· ... -:-.:·_·_, .·}~'.S:(: :-i~:~~:\'.~::::(·):~~~~Tf~;~:~ri~\~f~·?}~J~:V:i .. :;(;~t~.:~ .-~;:::.~:~;(~l~-~{~~:7f~;,t'.~.~(l{ii_t.~r';>·~¿·: .-:·"· <: .. ~'.-.,- .·· -
firmó en Atenas uriTrata:do'entre la CEE 'y. Gr~cia; é¡ue el: 1 ~.de enero de 1981 se convirtió en el 

miembro :~úÜi~r~ ~-j'¿}'d~_fi;~'.:i~;~;~i~~f¿~.--~¡~1-~-,-~~;~h~~t;·~~;-, ~.9~~- ··E~pafia y Portugal se 

convirtieron en miembros de lá CEE:<,j,.f.:c 

El propÓsito:esencial délos"ruri~dó~es fue conseguir una integración política más amplia . 

. Para iniciar esta i~~~~~ción los fundadores acordaron crear una economía o mercado común, 

'i'li'Slc.' 0 r'-"'-i l J.:; s.r .. ro~)J.1 

FALLA DE ORIGEN 



26 

único y de gran~e;ténsión crin'.objetoAe sustituir a las economías individuales de los fatados 

miembros.Este, mercact6~~é~t~·¿on: ' 
• '• • •., • •' r,•~ • ~ ·,,_" '; " .: ' 

de .. · c()id~rJiCI'. '..4~~i~'. -1~~ produci~~ · circularán libremente, sin pagar.· derechos 
·.\:"'J ' ' .... _. ,-... '¡ :; .• .. ,: . :·,:;.,·; ., .. ,:.'' 

•.• aráncelmios al c~ar 1'f si rrdnt~rÍls ~n!re'los Esta~dos 111 iernbros. Esto 'pe~.ite• crear un·. mayor 

. ::,::,::::::~:~;¡~~¡;~:~1t~~.;;F,~·~·~J; ·:~·· ,,~, ~ ,,~ 
Libre Circulación de .~r.~~t~~'.i'/;T~~:~É:J°:;f~t:f i.ad~~~s 

0

de la Comunidad Europea gozan 

paulatinamente del derecho a vivirY,trabajar'en cualquiera de los paises miembros en las mismas 

condiciones que lo~ cÍ~cf¡¡~~~h~ ~~fÍE~F~~\~~~y~:r~. N~ hacen falta permisos de trabajo y no hay 
.:-·.o.:·,¡,;···;· ... '. 

pérdida de los derechos de I~ Seg~rld,~;{sbciai'. ·. 
~ ):~~~: .. ;} .. - . ,, ' 

Políticas Comunes Se han instauh;Cio Pol!Údas comunes en varios sectores, especialmente: 

Politica agrícola común o PAC:, cj~e'Ji~ estabilizado los mercados ai.'!'ícolas y permitido la 

modernización de la agríc~ltUni·;;~;Clpea. Actualmente In PAC debe adaptarse a nuevas 

realidades, para las cuales e~~Ad~do revisada. Política social para unificar las condiciones de 

trabajo, los derechos sociale~}.hn§~r frente al aumento del paro. Política regional para asegurar 
. ";~. 

un crecimiento armonioso '.<lb: las· regiones y sostener aquellas en dificultad. Política de 

transportes para facilitar el¿~vimie:nto de personas y los intercambios de mercancías. Política 

de competencia, para garantizar la igualdad de trato entre las empresas comunitarias. Las ayudas 

de los Estados no deben falsear el juego libre de la competencia. Política común de pesca 

"Europa Azul", nacida en enero de 1983, que permite una mejor gestión de los recursos 

comunitarios. Polftica comercial, suscribiendo numerosos acuerdo con terceros países 
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. industrializados o en,Jias de des~rrÓHo. :', Proteccióri del medio ambiente, Siderur&'Ía, Textiles, 

AstiHeros, lnve~iigació~.: d~sahcino d~ nuevas tecnologías: 

'Las principales instii:ud~ries de la Comunidad Económica Europea son: 

El Co~sejo d~f.viihÍ;tÍ-65, la Comisión, el Parlamento Europeo, el Tribun~l de Justicia. 
-~ > .:_; 

Función. Es el principal cuerlJo'de d~cisión de la Comunidad. 
- . ' . • ' • ,• :'o· _-o. ·-~ -• _. _._ .,.,,.:' •• • - • ' - - '. 

·1> '"':~·-:;> 

~1 ·Consejo· de ~~i~istros: 
Composición. El gobierno de cada pais miembro de la CohlunicÚid, tiene 'un .pueMo en el 

Consejo. Normalmente, el representante del país es el ministr~ de Asuntos Exteriores, pero se 

celebran Consejos de todas las actividades a los que asisten los ministros del campo de que se 

trate (Agricultura, Comercio, Educación, etc.). Tres veces al año se reúnen los jefes de gobierno 

en el Consejo Europeo o"Cumbre", para discutir amplias áreas de la politica. Cómo se toman 

las decisiones. Para algunas decisiones particularmente importantes se necesita el acuerdo 
. . . 

unánime del .Consejo:. pero, en principio, la mayoría de las decisiones pueden tomarse por 

"mayoría cualifica~''._A .este'fi~. los votos de los Estados miembros difieren según su población. 

sin embargo, el. Consejo ~unca impone una decisión a un miembro en un asunto que éste 

considera de interés nacional vital. En muchas decisiones del Consejo se persigue la unanimidad. 

La Comisión: Funciones. La Comisión es .el guardián de los Tratados que formaron la 
·. - .. : . 

Comunidad Económica Europea y es resP<>ris~ble de su desarrollo. Por tanto, la Comisión: 

Propone la politica comunitaria, es responsable de su ejecución en el marco del Tratado de 

Roma. Composición. Consta de 17 miembros elegidos de mutuo acuerdo entre los gobiernos de 

la Comunidad. Los Comisarios están obligados a servir a los intereses de la Comunidad y no a 

6 
Tamames Ramón, La Comunidad Europea. Alianza Editorial, ~a'!~d .• 19~7, ~g 72. 

·,T .. :'• 
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, los d~ su p~is de 'origen; se ~li¡en para '4 años y pueden ser ~~sados ~n su man.dato ú~icamente 
;.'<~< _:__·;~ . '1 ••• 

por un voto de censura del ParlámeÍÍto Eumpeó:~Cóino fÜnciOíía: Cadll Comis:Írio se encarga de 

. , un depart~~~t~ 'c~~¡ ~~~~ci~s:bl;i~:d·e~ ~specia;e~ en ~n área dé~¡ pol.íti~~ d~~~nitaria. Asuntos 

· .·:·· t};;;}ó,.niJ~:~~:·~~~~~~.l~~~~~i,~~~fe·r:~i~if}f 1Ki~~::~C§tc:;;·~-~;i~.•·1~k· .. d~p~rt~mentos de cada 

;} :_p~m,isaíi,? )')~~s?;~~e~.L~t.f~~si~ª~,~f~~ntieiíenliiscusioites regulares. Como resultado de estas 

'Tili.s~~:~l~~cisP)o~ §ó~(sa~i~{tci~~iag ,¡)~dp~ésias · que,·. según su pensamiento. servirán para 

<i't;ejo~árJ~ é:~lldad de ~ida ele los cl~dadailos de la Comunidad. La propuesta se discute por todos 
. ~ .:.::.;. '. i.· . , . . . . . ," . 

. !_os Coinisários que deciden, después, la propuesta final. 

El Parlamento Europeo: Funciones. Asesora al Consejero de Ministros sobre las propuestas· de· 

la Comisión, junto con el Consejo de Ministros, determina el Presupuesto de la Comunidad, 

ejerce un control político sobre el Consejo y la Comisión. Composición. El Parlamento Európeo 

tiene S 18 miembros que representan'a .• l~s ciudadanos de la Comunidad. Se eligen ~n eleccion.~s 

directas por un periodo de S años. ,;;~~bia, Alemania, Italia y Gran Bretaña cuerita~ cdn 81 
, . ··/<::{"' r, 

parlamentarios cada uno, España (fo';';'L¿~ Paises Bajos 25, Bélgica, Portugal y Grecia 24, 
<--' .. : .. -'\·'·!;, ~!.\·} .. 

Dinamarca 16, Irlanda 1 S, y . .t.Ji~AibÜ~~o 6. Estos no se sientan en el hemiciclo por grupos 

nacionales, sino por grupos_~\:¡tfoos. Los seis grupos de partidos políticos más importantes son 
:;·--;; -->:.·'':':).~;~' ·• 

los Comunistas, Socialista~. P~rtido Popular Europeo, Demócratas Europeos para el Progreso, 

Demócratás Europe,bs·~ el¡Grupo Liberal Demócrata. Cómo funciona el Parlamento Europeo. 

El Parlamento Europeo se reúne, por término medio, una semana al mes. Existen 1 S comités que 

[~~(:•A:~h'~~:n las propuestas hechas por la Comisión. Los Comités presentan informes sobre las 

· propuestas para que se debatan en el Pleno. Las decisiones del Parlamento influyen en el 

Consejo pero no son vinculantes. El Parlamento tiene derecho a interrogar a los miembros de la 
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Comisión y del Consejo y, "ºr lo tanto; puede conirolareltra~ajo d~ amba~ instiiuciones.Tiene 

el poder de cesar i la Comisión ~r. una mayor'¡~ d~ d~s tercio~ y pte~e t~~biéri rechazar la 
-··- ,_ . . . . : .,,_ . 

propuesta del Consejo sobre el Presupuesto de la Com.~nida~. 

- . . . 
El Tribunal de Justicia: Funciones. Resuelve las disputas legáles que. atañen. ·a las leyes 

comunitarias. Composición. El Tribunal se compone de.13 jueces, uno de cada país miembro y 

uno más rotativo. Cada juez es nombrado por un período de 5 años. Los poderes del Tribunal. 

Las instituciones comunitarias, los gobiernos de los países miembros, las empresas y los 

ciudadanos individuales de la Comunidad pueden pedir al Tribunal de Justicia que dicte 

sentencia en asuntos que. atañen al Derecho comunitario. Las sentencias del Tribunal son 

·.vinculantes en todosJos ·paises miembros. 
"-:::- ' • ,. i .. ' \-"'"-• i· .. ·.i~,'.·.;·~.-:,· 

';(,': í . '1-.: .. " 

6t/ás ; 1 lls.tid~i6ii~s:':. siíil~ri Europeo de Inversiones, Consejo Económico y Social, Fondo 
--'. ·-' , -"=' :. -.,~ .. -~ ". 'L e': 

c.'.(~E~roPéo dé' D~s~n:oúo R~gionai (FEDER), Comunidiid Económica del Carbón y· ef •Acero 

·•.··. < :ccECA); F~ndo Eurojleo de Orientación y Garantía Agncola (FEOGA); Fondo Social Europeo, 

.)THbunái de Cuentas . 

. proyectos en lo~ paises no COÍtÍllÍtitarios, Entre 1981 y 1983 ha concedido préstamos a España. 

7
lbid, pág 77. 
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• ' - ¡' : . :- ~. 

a¡.'Ticultores y con~umidores.' . 
-. ' """ - ~ 

··;.

.•.. Fondci·.·Eur~oeci'cie.D~s.~IT~llo Regional CFEDER): Este. Fondo fue .creado en 1975 y desde 

entonée~ h~'sid6: ei'1¿~¡~~'ipll(instrumento financiero de 1a politicá r~gio~ál:,L; tin~nciación se 
- . ··- .. ,.-. , ... - . . - , .. ' ' 

~: efe~túa m~diante, .stb~encfones a proyectos que vayan aHevarse, a'cabo en regiones con 

:,·'pr~blema~_yic~~o·~:}~, (Producto Interior Bruto) por habit¡~¡~ :~~~:'i~;e~;oi a la media de la 

·, C.E.E;• Hasia la•.fecha FEDERha .financiado dos tipos ·de acciories:'apoyo· a las medidas de 
• ·- • ·• · ~ ~''. •. ' --~_;:- 1 •• _ <. ::; · - ;· .. ): ·,., ,-,, ::i..<··:--:/-,~·e?::-·r! :t:..~~~ -: -

·· ... ··.·• poiit.icáregioria1.~do'ptadas···pºr1os.·.¡;aises·•·mieinbro~ cs.e'deri<i.;nin~..gA;<> cuota'' y que asciende ª' 
.. · ...•.•..•• ;95~A~l .. ~o~l),;~~.b~~~c;~~~~f~5~:r~?e~t~s'.~~h~lf.~;~·di~~~~~olÍ~ r~gi~nal al margen de los 

.:~ proí,'Tá~as'(de~~Ti~~d<i'·ir~~icld~ ~u'bia'' y qÜ~ rep~ese~ta el 5% restante). El FEDER se financia 

··• '' <) co~ :ar~,;·~I :~;e:~~~~~i&J~{'i1 c:E.E . 

•• : !,~j1~2~~idad í:cci'nórllica '~~l 'cirhón y· del· Acero CCECAl: Da préstamos. y subvenciones a las 

' ~region~s enprocé'so dereconversión minera o siderúrgica 
':·?·:<·::.~· .-··-< .. :- -<;.:. ·. ": ... - , 

·, FondoEurÓJ?eo de Orientación y Garantla Agrícola <FEOGAl: lncluye planes de ayuda a las 

rcgi~ne~·a¡,~icolas, especialmente mediterráneas. 

Fondo ·Social Europeo: Está destinado a mejorar las oportunidades de empleo en aquellas 

regiones que tienen un prolongado desempleo estructural. 

Tnounal de Cuentas: Fiscaliza el conjunto de los ingresos y gastos de la Comunidad, asistiendo 

al Parlamento y al Consejo en su labor de control politico de la ejecución del presupuesto. Está 

formado por un representante de cada estado miembro, nombrado por el Consejo previa consulta 

al Parlamento. 

-----'~ ---
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Hasta 1967,~solo _la Asamblea Y, la _,Corte~ de_ Justida eran -Órganos comunes a las tres 

comun,idades (CECA; CEE, EiJRATOrvO;- mient~ás la Co~isi¿:~-Ect:lnór\:iica~ So~ial era común 
,, " •• :,. ';_. ~· - ._ - ,>- ';,'; '·. -~-::: :,_: ~·.. •• - •• ,. ' •• •: .: • • - ·' • • • 

.. para la-CEE y elElJR,~(ro~.Ó~sd¿d 9()7)ocloslos órg~11os eran comune~. El. perlodo inicial 

.•.. :i:;:I;~il~;1~11~~¡r;~i:1i~~e~:::~::::~::7:~::~: 
· , térrriinos relativos sé.da una reversión-en laSíendencias;· at:pasar el intercambio interno del 36 al 

~-- .~-.;· ... : ·· --: .. ·_ ;_~_::-: :;'_ <~:;,ir~: .. ~;~~if:i~::'../~:;~:\~~:~}-;,~~('.~~}/«:;/;~.,~{/·:.:~'.~-~:-~~\·i~t~~'.:·~i~_~:~-><-:;:·:~._::-.- :- ·,- ··; 
· ., 54 % durante el ;périodo;~mientras que ;el-eX!ra~corriunitario se reduce proporcionalmente. El 

-· ·: -_ : ·:;(~ ~~:·_:·>·;·:_~-_~:1~;,;.~iF~V?.;:_::·~~~\Z<~;r~~{~~\~~~\'.)X:-/~t~:~~'.'.t~{~:~!~'.~~)_/_:.;\~-~/::\:--::.:-~~:: :_: ·,-
enlace entre' estás'dos'diriámicas st(declara'eíi.Jos elevadosniveles del crecimiento del producto 

-. '_. -.. , _ :\:·'~ _: -.. ~~~\· ... -.:~y~/::~·'.·!~i~f.{~~tr~~ª-~~;:::·~::~á~~'::_~}·;~~~:r.:~r~~iL;~;~~~/~?;.:,;::>.:/ .. ~/ .. ; · .:.:. >· --::-; ·. - . _ . . 
y del empleo de la Comumdad.'Durante:los ailos deJ 958 a 1973 el crec1m1ento anual promedio 

d~l:PN~ cr~$~~~-:~;~~~~·:J~~~j-t~J d~\~~~º~~,~~ ~~\'§1%.· . 
'.:, -~ ··;.-;~ ·~~~~- ·:i:~~:·:.·:.-.·;;\ ··;~.:/ . 

.,., ' - . ·,~--~>; '."'. . ')·· '·' . -, '... .·, ... , . 
<:!' ;_.<;.¡~·.· .~"?//Y:!·>.: 

:~~ral~U~;ü6cid,~:'1~ t~~d~~cias de los desarrollos nacionales, durante estos años fueron 
_:.:~<~~;~::·:·;: ... ;:·;-'-: . 

. oportuÍlas,ji'ara•<er bueri desempeilo de las economías nacionales y que éstas supieron 

:~p~ri~ebh!lrÍ~-~~}i bien. Esta época fue propensa a la liberación del comercio internacional, 
. -~·;~ .. :- .~ :·-.'. - .;'·:"::·:···--; ~:.: -; : -.-··· .' , :' '"" ' 

'. ' re~ult~ndd d~'lo~ esfuerzos realizados dentro del GA TT por medio de las Rondas Kennedy y .. ., . _ .. 

Tokio d~:~egociaciones multilaterales. La estructura monetaria internacional quedo bajo los 

. acJer~o;~·;~~-;Bretton Woods que con sus tipos de cambio fijos propicio la estabilidad cambiaría . 
. - ~ • . : .. ', • .. - ·o-.· .. , ::·:· ' 

Estados;Unidos jugó un papel de lider fuerte y dinámico, económica y políticamente, para 

proporcionar estabilidad mundial pero además muy significativamente para apoyar y promover 

el proceso de integración europeo. 

8
Rozo Carlos A. Las etapas de integración eurooea. UAM Xochimilco, México Pag 42. 
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1.6 EL EURATOM. . 

Esta Comunidad c!uedó constituida por el Tratado de Roma de 1957, en la misma focha que 

la CEE. El oiigeri de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (EURA TOM) se encuentra 

: en. la n~c~sidad~e crear un organismo para estar en posibilidad de reemplazar· las fuentes . . . 

\radicionales de ~nergia por la energía atómica, cuando aquellas llegaran a ser i~s~ticientes . 

Los orgariismos del EURATOM eran muy similares a la de la CEE: 

Contaba ~on u~a Asamblea, un Consejo de Ministros, una Comisión, una dorte de J~;ticia, una 
• • • • • • J• • O 'e' •, • 

Comisión Ec~nóÍllica y Social, y además Comisión CientificáyTécnl:ca el~ la que carecen otras 

col11'unid~des; 'i. .· "''; > · :{ . ·.· '· . · ·· · · .. 

. 'i_~ ~san:lble~· t i.~·c::~:~~ /~~jt~ticÍ~ em'n c6mtri~s ¡ I~~ ~é~ C~munidades antes mencionadas, 

. n~::,:7, 1:~~~~~~q~~I~~~f ~~::t para m CEE y l• EURATOM. s"' 

.:_'.~·'. .. • ·--'~--...-:·. :i;>:_ ,-../,',- ~·\~;:, ""C ,-•• ,· 

' ._ .. _.,, - :.:,,_'<·-,:: ·~:'~~::<' . -.. ,,-_,.-.. · .. \'-~ :~- .... -, r}~---~. ;_,_ 

;;~r~~'rlr!~1~~ªi'~I~~~~f~t: ,::.: :::::~ ' ,,,,poo 
.. ' " ' ' - - ····· /-.~-;:·_'. ;;:; - -- .. ~- - ·-

·<:, i ·-- __ :,~-} '/:~.~_t<.L.:·; .. : - - -
"·'· ;_,_-,\;t . . . , "/:;r~;}--

., :' ·.-' --... - ':'! ,_,, ;.: .. ·,·~.':_::~~:;t:::~:·-::.'-'c'-': ,_.'i-~\ -. < 

1.- Ca supresión,{u11 áño:después~de Ja entrada en vigor del Tratado, y entre los Estados 

miembro~,d~ i6dci~Í~~~er~~h~~;d~~-duana de importación y exportación, o de las exacciones de 

efecto equivalente: así com~ de cualesquiera restricciones cuantitativas a la importación y a la 

exportación. 
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2.- La creación de ta Tarifa Aduanera Exterior Común. 

· 3.- La libertad de empleo, c~nforme a la cual los Estados miembros suprimieron toda restricción 

impuesta por motivos. de nacionalidad al acceso de lcÍs puertos de trabajo calificados en el . . . -~-

campo de la energía nuclear; sin perjuicio de las limitacione~ resultantes de exigencias de orden 

público, seguridad y salubridad públicas.'· 

9 
Seara Vázqu¡:z Modesto. Derecho Internacional Público, México. 1988. Pág. 175. 
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CAPITULOIL 

UNIÓN. MONETARl/E~ROPEA {UME). 

:2.1 EL PLAN BARRÉ, , , , ;.' 

Los Estados miembros' d0

e ,id criri/~~¡d~d Económic~ • Eur~pea,' se dieron cuenta de la 

:;::;~~;~~~f i~ll~Jtl~f f [~{~~~1~~:~E~~:::::: 
·'e para revttahzar.el proceso de mtegrac1on monetana· europea al.destacar la necesidad de promover 
, >~ .. ·. . .. :· ~ ;~; .:~ · .'. ,:·. : :'-i / · :~ ~ :<i :(,~;~ · '.~:·)-,~/ -K~:~. ~}~~~:!~:,~:t·~·~\;;f ~;t:&:~r:i~:-;fr ~~ .. ::~{:f ~.:~,t~~t~~~t;~t}~)/ :. ::~ ~:-.. ·-· : : 
·la coordinación 'de. las pollticas 'económicas y:la solidaridad monetaria de los paises miembros." 

>:: .< .. ;.~ ·.:: .' . ·,:,. :.< :· .· /::.;·j .:.'(·.-~.?:;:~5tkK. ~~,;Yi}~;~~~Hrl~'~¡f~lf ¡;~,p;:::~(''.l~·Si{>S{?:-:.,~:~;:~:rt~+:~~.>· ./ ... 
·,El: Plan Barre.¡:ireéisa el:sentido.:prófundo;de;dicha'cóordinación: no se trata de obligar a los 

··-~:>~:., .: ;~; :_· __ ,·: :· '.-;~--.: _· ;· ·:;·; :.-.-~:-·<;;.;}X1,:·~::{;~~;i~~f~'.IF:t~:1.t~)":.f~.~~~~~'.·.~~;~.J-IJ. ·~:~-?J :·;-::-~ ~~;·t·~-;~~:· :~.: :;,:;~>·. ·:·,:-~ ::,_.·, .:: . 

O p~fses a p~acticaruna pollticáidé",tica; sin°: a tomar decisiones que sean coherentes, con el fin de 

i;Morietaria;f2)1as etápas que se habrían de seguirse para la consecución de la Unión . 
.:• ·,·· .. · . ' . 

2.2 EL INFORME WERNER. 

Los Estados miembros de· la Comunidad Económica Europea manifestaron la necesidad de 

coordinar las políticas monetarias y económicas de sus naciones. El primer documento que 

expresa la intención de la ~·;eación de una unión monetaria y económica, es precisamente el 

Informe Wemer, que fue elaborado en 1969, con motivo de la Conferencia de Jefes de Estado y 

10 
Molina Requena Ma. Josefa, Unión Monetaria Europea,Ed. Pirámide, Madrid, 1982, pág. 96. 
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de Gobierno de, ios paises•Ínie:bros d~ la Ccilll~nidad Eur6pea celebrada· en la Haya, en 

::::::: f~í-ll~t~11~lt~~rt~i1i;~~¡¡¡i~;~;::. 
sobre la umon ·econó.mka y¡monetana; que/se presento .en Junio de'197,0;•y·.en eJ;que proponian 

:- ~ \ ~ .'. · ... ; (~:o>:-~:-;;;¡y ·::2~}:-~);>:ft; .:''.~.>H'.~~;~;~;~~:ti('f ~~:~:r ~jR1}~i.'i/f}I·,~fl::::;~~~> ~-~!\{:~:{'.{;;,.j:~~~~Y;;~~:~ ~(f \i}F0;·.;;r\:f~ ~:·/XF~~~; \:::.1·~~: •. J':.:< ·_:_; 
la reahzac1on de. la Umon Monetana; Europea ((JME)ia.lo largo de la.i:lecada de los 7o·s. 

~. :.·. ·:···:::;:~~,:~~~·>:tt-~·t:i.~:- ->~-Y~" ( :~~,{,: :'.:~;:~/~~/~·-t.::'.}~P~::Y:/·'~~ :-.. ~:~·.'.-'- ~:r;: :~ ,:--:i:,;·~;,~·"-:~~':,~--r~~~~t~~-'.::~ ~ :~ .:--~~-'~- ::.,~ í--:·~~-»,,;_ •. - , .. -· '.~-· - . 

~ · ~:·::~-- .'-~: .... ·.t:~.~-_;-:::··~~;-::..~·:; \_ ... - .,>>;:..::;. ·< _;_.: , ·2-J-~ .... ,~.:-.<-~·:. :;};W.:> ·-· .. -· -~-.-~;~:~,~-\i/:- -~~-~~~,.~ .. "' · 
• :- .·, ;:~(.:'. ~~)~·, ·.<J-\::: ... \::;~; .. ;:.··;~:;:);~::.;J\}.{:! ~~~;'.-~:(:)_~;~:~'.::_;~{>;: ·-,~-~:~\: :'i'').~"'··.:;::, ,~~·::·);.~¡~;,,! ... ; ~:/:'.:;--?}t_~-'.·:;'..::;: ~r . 

Pierre Wemer. presentó· el '.lnfonne: Preh1nmar sobre: l~(reah~ción.<por;etnpas de la Umón 
! - · : ~·- ':·-_:: ):%~~f~t:f· ¡ f t::i;~~~~)}}.~/f.;::ht:~~~f 1\~~::~::~,if~-;;;~ ::~.-:~~_._:· ?~·< ·:· :./·!~i :::> ~f?S:p:.;~~;= :~.·~::;'.'.~:~<;{}/'~ ~ '.:·~<::· :',;: :, ... ,:--,: ·" 

Monetaria y Económica en el'seno dé la Colllímidad: L:as prop0siCiories'eséñcinles del infonne se 
, · -.. ·... .:-";~.J:\:~~!·~~·~:/~-.::~~~'.Y:.'.~'.-?~~~i:~~~H .. :~t;t'i~;:f~r:.;';\:.~N·'~¡ ;~t ~'.-~}~~t'·A-~~t>~J\~:-;:~g:~:.;·~::·~::~~~:{\~!:.i~if .<:> '.{(-: ~ ... :. <. - · - . 

puede' dividir éri dos ¡,;r{¡pos'::Las'.que hacen iefereñéia'a laí>'caracteíisticas generales del proceso 
' O::···· : ;~·•e ji:::;.:-~~~;, ;..:,:~~¿>i'.· .. ~-j~:¿.'.-::" ~), '. -~; .. ?-~::~ ;.~,)~·;· •F ~~c~;·,:;'~.~~;f'.,\~:'~:·:f~t:~~s;~;~7~,~~:/~;~{:i~:\~/;),,,,.;.-,-'o"'• O • 

de umficactón econom1ca y:monetana YJlas;que·:se;centran·en:el propio concepto de Umon 
· ; ;.;. , :·{< .,>~::,:.-;:.· .~;;,.:~~-"~ .. :.;:n~·~.:·(:'"·;tX~ .. "~;~-<~~·~,,~~~;~~~:g;::; .. :y .. ;.i·i:h\·;;:·~:·,~;~:~~./~>~1~}</;;;t;:;~.~:;.:,:.;>\;!::·::;_. .-- .. : :,· -:, - . . . . . . 

Económica y .Monetana;·:. El:mfonne establece;~~;.l!rill. part~>:q~e'la umficac1on econom1ca y 

monetaria·. de 1~, ,~~~~~i~Íj?·~~i~i~~~ef r~1 ~~,1{~J~it;Lsi~le. avan~ando par~)~'ª y 

·.simultáneamente en. los .. :campos>monetano.'f econom1co.·e Esta evolución revesttrn una 

significación· política fun~·inén~l: puesto que no solamente dependerá de un conjunto de . 

condiciones técnicas, sino del apoyo político de los Gobiernos, al resultar evidente 9u~ la 

realización de la Unión exigirá un cierto grado de integración política. Por lo que se iefler~ al 
" ·~~{Ji:.~:'.-.(::·, 

segundo aspecto, se establece el nivel mínimo de integración que pennitirá considerar''que In ·. 
' ' ',i<t,~; ... ;~ ·-. -: 

Comunidad ha conseguido sus propósitos: la aceptación de objetivos comunes; la de;a/j¡i~~iÓ~ 
·'.' ,., 

de fronteras económicas y monetarias nacionales, el ejercicio conjunto de poderes y la 

existencia de instituciones comunitarias, constituyen la característica más importante de la Unión 

Económica y Monetaria. El Informe Wemer .contiene, además, una serie de propuestas concretas 

sobre el desarrollo de la primera etapa. Una de ella! es la propuesta del Plan Barre, cuyas 
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' ' . . 

··conclusiones son adoptada~'como póstulado básico f,or el.·Comité Werner: Eri. esta·• linea se 

· .propone .un ,conjunto'de,disp()sfCiones de or~en institucionaLy otrasque,se .. ~efieren a la 

.. t~il1t'íf S~:füf ;~~i¡~~~~r~~E~t~~~~~ti1;;:: 
- ' ·. - ' . .· .. -· ._ .. _._ ... , .. ·.<-,;~<}}·'-~ - ,. - <_,.- _::::~'.:.·.,-~,j;'>,.'.~/·~-~----':>.:;';.:J.~:-.>~/' -,' 
de Gobernadores de Bancos Centrales y sugiere la creaéión de ún nuevo Comité constiiuido por 

·>'''.····.:._-_'·-.· ':;, -. · ·- - .. ;·:;:.·.:1~.~-,'-L· . .-.~~: __ ~···\1'..{':;;(?(1,: .. :;,_,> :·:;', .·: 

personalidades de ~lto ni~el que r~pres~ntarán a losGobiemosy a l~Ss'riricosfC~htrales co~ la 

misión de preparar las sesiones del Cons~jo y proceder, en caso necesarl~.·;!':l~~;;c~~g~l:t~~ p~evia:S 
. . ' .. ·. ;,::«·.-'/-:;·;_::-.;··~·:·_:·.-.:/:!~·~. :"-·' -., 

obligatorias. Además, se prevé que otros organismos se encarguen dé lÓs á~p¡;ciós 'estlldisiicos e 
, .. <_ .;_.:<~; .. 

informativos relacio~ados con las operaciones de cambio efectuadas por lo~páis~s'ITliériíi:iros. Él 

Informe Wemer .señalaba que el logro de la Unión Económica.y Monetaria requiera la libre 

circulación de capitales dentro de la CEE y la fijación de los tipos de cambios entre las monedas 

de los Estados miembros. 

Asimismo, el Informe recomendaba el fortalecimiento de la coordinación de las políticas 

económicas de los Estados miembros,· cokiiJi~:~l;ticas presupuestarias nacionales asentadas 
-- ;:~ ·; .;-f_>~-,¡o:,::.' !'...o:, .. ·-;,--' •' 

en directrices comunitarias y'uri{~lítl~a'.rioriet~rla común. El Informe Wemer ocupa un lugar 

..... ::0:;.~:~i~i~f ~~~~~i;::: :º::: :::::: ::;:: =~:·:. 
", ;i:1a refléxion:en.fodósio!(áS¡,écfos econóínicós y politicos del proceso de integración. El Consejo 

e ;l~r~bÓ ~rlnf~~~?~~;~;I:l~;~ª~º de 1971. Sin embargo la caída del sistema de Bretton-

' W~~d~ yÍ~ faÍt~ dé ~ri1'~1ltadpolitica de los gobiernos de los Estados de la CEE para traspasar 

'.:: , 0res~~sabilidade:~ al á~bito europeo hicieron que el Plan no se llevara a la práctica. En abril de 
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1972, se creó Ja llama'da·Serpiente. Monet~~ia Europea para reducir el margen de las 

fluctuaciones de lostiposd~~~~tiil,·~~tre\airri~ne~~scl~losEstados Miembros de la CEE". 
·-~·~ ·-:i\; ::.~.,~.'.'., ';·-· ::-,.' ·r::·. ,. __ , '.;_ .¡ 

-. " . :-:~:c.'.>~ \~~',. Jt.:'_,.·~;J:~ '. . >.·~-~)_;· 

2.3 EL FONDO E~~~p~~DE ~~O~~~l¿,()~:~'o'~~TARl~·(FE~OM); . 
. . •.·•. ;·~.j.·;:<: ;;>• .:,:- ,:;•·:.:·:-"•c~:>i·:,;;.: "~~X''.:::._:~_:·;.~t~-;;''.·'.:•\YY.~: .. ?-;--:~·<~{<, .<-.- . 

-~-.'"-." .. ,-~f,-i.•: • ~<);,;.<\ .<•,'.;.,;: .;., -'r' .~j-~-- •-, ". ~-:~·' '.·:·:;,·~::,;~ é' ·, •"J.'' 

--.:,.. -~ ;L(·::-;:.-r.· .. ~-<.{:-{,_.-'.'.::·,~' ::·;._':\ ~~:::~",;~,::-.-·· . ~· .,. .. -" ·.~.- :'. .. :.:_. ·-· 

Mo~.r:::t%;'.!~~!f?ir~~Éf:~tt~~~ft~'Z";¡~7:~D:'Zi"',: ~::: 
:,~;;,: .· -·>:,'l>-:-.~,~~:-:.:_:·:. ~-; "\ •,,\" <--~· . : .· - ... . --: __ . ,:-;, -. 

·Fondo Monetario lntérriaci~riai';•~yti'd~~'jl a{J~s palsesmiernbr6sa· res~lv~r~~~~ ,p.roblema~ de 
, . , .... , , ·.:-,::_~'..~~- '~i·~'.:.::>L~/~c .. :i··'~_,, . .. . .. .. _ . ... ,. ,., ._ .. ". _- ;~- .. -:··'.:.' .)·',.é-i·~~-:. _,_._- _.. . _ 

pagos. Por lo que se refieré a. Ja Comunidad .Económica Europea y después, de :que propusieia .Ja 
-- . -::_ ... ·->~:>·-~~:--~~;~_:\1'.~~:f~::~~~~~-i~;1~~+._c:. ~: ;_._-~·::';_:_:.. -_ ~--. · · · '.. · -.. :.~:: . <) '.)_~~\'.;?:~~:~ú:.)·< ~{> ;: .. )",. 

creación de un ambicios~'Fo~do~urnpeo de Reserva, destinado a administrar,ulla parte de las 

reservas intemaci0,n~le1'.~~¡;y~~Ís~~ ~i~mbros, aparece ¡MJr priméra\/ez;_~:~i\/~i~~ln~~:ta~o en 

Ja Conferencia d~ i{~~~~fgííj969. El'éomiié Wemer Je dio, firi~Jme~t~;<elnci~bre de Fondo 
. ~--·"-~~(--:;~q~kp.>,,'.. ~:,:-¡'". :.< ... -, . . .. . . ' •-:: 

Europeo de Coo'péraci6ri':Moh~t;~a (FECÓM), y el ci:msejo :decidió.su creación el .12 de 

septi~mbre d{ t 972. :~l:frrJ'ii~~rfi'-~~;u~iÍari~ · autó~cim~. dotado ·d~ personalidad juridica y 

dirigido pÓr Ji¡'. cón~~~'·J~\:X~~i,~i~i;~~iól1Y ¿~ycís ~i~~b~¡;s coinciden con los del Comité de 

Gobemad~re~~~ ~~né~~ ~'~ri~~{~{~ I~~ •que se{~~~;iJ'~,¡~·P~~~entante. de Luxemburgo y otro de 

Ja Comisión. ~}:~~~d:~ie~,i~~e,cÓordi~~¡. I~~ ~c~?~l~~+de Íos Bancos Centrales, para asegurar 

fa reducción de' ;i~-m~Í'g;nes' "de nJctu!Íción' cié' fas/distintas monedas comunitarias; hacer de 
. --:· _·.:.· .:·- . . : ;;:· .''"> -,..,i¿·-':·.~.:. ):~ -.~ .. ~,-?;:. ~>;·,'."~ >:;:· ·'<.,~;-:: :.'..:.";;:~t-:\ ::_:>/";::,·;~ ;~;ij:"' '. :,._' 

manera multilátérai. hls Íiquidaciones resiJJtfil{té~'de; las inter\renciones de los Bancos Centrales 
:;~ ..;_'.\ >"':~ ~' -· : ,._,. ., ~:· ·. '-'· f. :.i-~_-

com~l1itaÍios; ufrnZii'r pára'.[o_s,finei cit'ádos ullll Í.midád de cuenta europea, y dirigir y gestionar 
'· - ·: _,.,,._,·,·.': , <c.-·.;·:."·::~:' "é·;\"··.> ' .. ··:>·'e'.:__ ·'· · ' ' 

el apoyo corriuniii;¡~~~()~():~i-~oent~¿Ios Bancos Centrales. Tras la creación del Fondo está la 
' . --,."''"' ,,,, ·- · .. - '"'-,'. -·-

¿~~~:;¡ ti~ili;p;;; 'sirviera de base para una organización federal de los Bancos 
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. .. . ......... ·· .... · · •... ·. . ...... ···· .· ·.• · ... · .. ·. . 

Centrales •europeos. Si ~mba~goFentl"e lacmoa~stii ·~i~iÓn'inicia;y.el . ambicios6 .objetivo, existía 

un inevitable pasointérln~cii~:f~;~estae
0

n.co~ún ele las reservas internacionales 
• .;': ~_::/ --,,,_'., -. : ' !' .· ... ·- -· •. . . -

.. · .. . : .· . ."··:~:,. ..:; .. :.z~ff·::z<!: ' ? 
, ;:· 

2.4 LA• SERPlENTE EUROP.EA_': \l/•. ; •'.! : • ·• 

·: · .. ····.L~s Es~:d~s;~~~~r~i:tí·~;::'~~:~~·~rn~f n:~.~i~Í°~n· 1~ necesi?~~.· de ·•una·in.tegració~ ~conóm ica e 

intentan. un:s1stema· de;cooperac1on·, monetana ·que buscaba devolver la estab1hdad de las 
-;-.~. -. <--.::.<--.~~-:.;_~-.-::,-~;:.~t( <j··~2~tR~~}~~f:>: ..... ,;~~~\~_-:-~·,-'.~-~~-~\~ .. :,;· ... :: t:: :_·:~ -_:-:· . -::-·_:· :.:. ,_- _ . ': _-. . .._ 
monédas de la Cón:luriidild. Eúropea>::Este:es el origen de)a ;·serpiente Eúropea" que pretendió 

. -_:::· ___ :~'.: --: _::;:- ---~;,\,;.,~ ,~_~?~ .:~-: r:t~~:/:~~:~~;n:\'.· :~~i'.f:ió:\:-~:~/:j·/<::!·~<:\:: __ -_-;-:?.' .. '.. -.;~_;·;::: :;·-· .:·:- :·: :_ :: ,:L;:-~:. -~-~ :;: : ; ;-,~ -~:- :_.<~ )· :.'·. :·>; '.· .·<· ·. ~·-- -... · '·, 
· •. terier •un regiméri de· tipo de cáÍnbiÓ fijo iiero fléÍdble . Líi. fornía para, lo!,'Tarlo fue.' establecer. un 

'.;.: .·.'-3 ·~~-. o~~';:..; __ ~ .· \.: _, \;,_ ·' .-/ ,f ' .. -· .~ ,,;;. :···· .-~ '' ' --;.- ;;;:~- :~' :"::~,. -: ~ . 

m~~anism·º····· cie;.~ºfffiC~i1~~fü1!rf ~r~~f~.1~;:;~.i~f;1.tf·~~~w:t.e~l~!i~¿~;~~,1~~~r~t:.~~tene~ .•. 1as .. 
pandades de las monedas .dentro de .un margen·. de fluctuac1on de ,:tz~.-2.25% respecto. a una tasa · 

· -,, . : .' . . ,:· :: .. )·~. ~~F~) ~:;;~~~- _-,: ?r. >,,.~~.::.~::::-:,;~--<·f.~ _T:.~ J:·~;:.\~: .. g;~'~\,-;!~S~,~~:i{~;:'.1:~::f~.~:~:.:~~~~~t~-~yj··._~-{-~.-\ . -·~·:'. -~; :' · "-.. : . - . , 
de cambio lija éentrál establedda dé.cómún acuerdo erifre.los'participarités' del'rriei:anismo; esto· 

· ~- · ~;-_ ·i-._·::·::·.r ;:~ :~~/.'.;~~«::i-~t~ .. -~·~i<:_~-:;.~. :;~ ;~.:'.:.;~:-;~ tt.:}::~_.(::·~~·-:;: ~,\.~-? :J~;~;4~~j_>~~~~r~'._:·;~;:;'..::/:;,,,~~=;:'.~y: '.)r::_.·, \·--: ~¡~ . _. 
es, los fundadores de la Comunidild'.)nás·:Dinamarca;"Jnglaterra· Jrlarioa;'·.Y."Noruega. E.ste 

.. -,: :·:: :\: :;":": ... -~·~'.~-?~r::~:.~u~;-;f?J~~;:!-~p ·-{-}~~:D:'.,_~y~;~:~-~-i\:;~r~;~:·d.:;~.;~6~f~\:'\~~~:X·::f/J~!~'.~::.:·~~::)!,: .. :~-~~:-j< .. ; ·'.-: :. ·~ , <_ · , 
planteamiento era . diferente .•. al~ existente'. dei;,tipas;~d~?~aillbióf;ílótiintes:~~ F,ue•. instituido . un 

mecanismo de financiamiento . ~ll~!:~~,i~i~l'·~?Í~~:~:~t¿~~:~·ci·~¡J~i~r·~bi~~~~. ~·~·~éditosl>or . 
• • "' - ----~ ,":::_"' ;: - ' " ¡. 

montos limitados y po('~rlodo~ ~Jrt~s'p~a e~frentar los desequilibrios externos. El problema 
. ··~·~ .. . .. 

central de la''s~rpi~llteIT.onetaria''. -f~e que la devaluación del dólar de 1973 provocó la división 

'., i' delos•paí~és cii5 ~:J~J';e:~·,~~~··~loques: uno en el que se unieron los países que tendieron a 
>'- ¡~<;:'~·:· [\"..:<' i.:::.~~.-, ~ .. :·:.:_': '·~~~;::;;~~~~( ~}'.)::t( J·/:···-:, '":·· .. • • . • .. • 
·','):alinearse al marco aleman y a seguir sus mov1m1entos revaluatonos y otro en el que se tendieron 

:;i1Í1~~¡rj~::.:~:::.;::·:~,:,:=~=:::~::,::: :::::.~·: 
·:;~iJ'~~j~{~¡~;;;/clo de sus mercancías por medio de procedimientos monetarios, a fin de compensar . ' . . . . . 
'~2'1~~:º~re~to~aela devaluación del dólar. La crisis petrolifera de 1973, la debilidad del dólar y las 

.;. ·~ ;:: .:·; :·' ' 

. •· : divergencias existentes en las politicas económicas de los diferentes gobiernos de la CEE 
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provocaron que la Ser¡)iente;J\,fonetari~ fa1ropea se viera reducida;' en la práctica; a un área de 
' ··, - - ~:. ~ ". • •! ·;·. " • 

estabilidad entre las divisas':de;'Aleman'i~. Benehíx y Dinamarca. En H78 desapareció la 
,- ' - " ,· : _ ••• ,_ ,.- -; '- '·' ·' "C> ' - •• ~- • ' ,. "'•. '"-. • • -_ ~- •• - .-· - ;"" ' ' - • - - - • • - • - .- •• "· ' 

Serpienie MJnetaria p~;l~sii~~i~ni~s·;ai()ne~:·L¡sfre~~~~ief~Clé!lfi~~~\()i1~sU~i1aterales de los 

tipos de cambio oflcial~t;~(~~~ticl~;'entríi~as ~ i~1j~'~s'·~r''1~~.;~¡'~~~7~~~~c{~antes, lá ausencia 

: ::,7~:,::::;~~~¡~¡~~f ~~~~~JJt.~~S?';~~;,;~¡¡J ,;;;, d< ,;mb;o Y 

\';.\iYt,:;;; · ~; · .,, < :~.::· · ; :>' 
::.:.~/ :>;_:·,·'¡: :.;·~~\é,,-_ -·;.:•<· .,/'·' 

2.5 EL.SISTEMA MÓ~f~;Q'~JRb;~O.'< " 
- '-~~ - ' •o..:' ~'~i..-~' '''f.'· ·,_ - - . ' ·' -·: ·. 

- _, . -:~~:~S'.· <~;; >~t"h }.~;;):. , -.. __ , 
.. _;,1_-~, ·~:-~~> '\ :~ "., ¿:~~' ~ ., 

D~p"" ® J~~;..1¡,1.W;¡¡~''~i; ,;Jq¡~~to •~P' ol reoo. Roy Jook;m. ~to•= P~Moo< 

.. :;'::.~::~fr~ii~ii~J[~:~~:::~:~:,:;":: ::::::: "º "'po"' 
·de moned~~~~~i~~·E~·~s~~ sentido la instauración progresiva de una moneda europea pondrá 

al abrlgó de las' fluctuaciones de los cambios a la mitad de sus transacciones comerciales, de 

. tal .rrl.º~~{qüeJ~s países miembros podrán afrontar más serenamente sus déficit comerciales. 

Al ~~o<l.:di:'cierto tiempo podrá crearse un nuevo orden monetario mundial, basado en 

. grandes zonas de estabilidad, persistiendo entre ellas los cambios flotantes. 

Mod~ración de la inflación.- La Unión limitará las tensiones inflacionistas exteriores. Por 

o~ra,'pahe:el'c~ntrol de la autoridad monetaria europea permitirá imponer cierta disciplina 

económica~ imposible de lograr si sigue actuando aisladamente. 

: Fomerito y racionalización de la economia.- Liberados los riesgos de cambio y de las 

· incertidumbres creadas por la inflación, los empresarios y los comerciantes podrán 

12 
Rozo Carlos A. Las etapas de la integración eurooea.UNAM, México, 1991 pág. 37. 
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- ' -.' 

desarrollar mejor sus, actividades'ª' e~ca]a, europea; 'Utilizando a fondo las ventajas del 
., "•· 

Mercado Común. ' 

d) ... Mejora• el ~q~ilibri¿. entre . las regiones.~ La Jifoil ~Í>n~taria. ii~lic~ lá necesidad de 

.··gararítiza~aia~r~~ib'~esi~;i·aéoilt![l!~;á\J~~n~i·dela:~;~d~~-re~ibir:•' · 
.. ··~ara la Dl1i6ÜE~tnb~i~~;~,~~~~f!!ii1/6j'~fa6~'~fa<~~:~~Y ~~~Li~·ell Florencia;· ltal ia; constÚuyó 

.. --~-i·.·:· . :'· _'."'!;::·.~: .. \~t~:::.;·~:.tt~'::~·~:-:;~~~~?i:.+~~,'.t_i~}ú"~(?if.',?\:/'·:':,,:·.'.:'r-:'_,: .:~\'.}·::::-:·: / .. '. . ' -
úna auténtica reaéÍiváción.' Erí noviembre de 1977Ja Comisión Europea adoptó, con el impulso 

: .··~: }~~·.:;~'.·:~ .. : ;:.-T::;:_·'f~.i-~~-<~~!:(~/ .. ~:¡s.HY:\f;;}S//::~~/t.:.t.f'\)'.:~(-~;:\:::.':\~·]\:";::;º:-(.~1:~/·:.>;;- ~;:- _ .. · - · · . . _ -.. 
de;sll vicepresidenteiZFrancóiii;;_xavier.,OnoliJuna'"comunicación sobre las perspectivas de la 

.. ~:,._,::·.>. :·:-.. _ -. --~-;., -:~'~.'.- ~--:-: ::_:/::,. ;.,~::.,-::·~.;~~!~~,f~·/<.:~/~~~~~/,_:s·~'!,·-.;;~~,;,{.::·L: .:~::,."'-... ,: .. -. 
\un'.ópe~~.n.~mica y• ~onetaria'~. p~m fort.alecerla.coordinación económica, desarrollar los medios 

' •. ;>e:~cci~~~~~e,'.,i~+~i~~,i~~.::~~~~lf1f t1'.~~A~li~ción del Mercado Común, preparar y realizar la 

·• '.c'reestructura'í:íóniind~~Ínálfy'~¡:~~~Íi~arilas'• poliÍicas comunes en las esferas social, regional y 
·:·_:·:_:r·~_:·;~t:~¿~->:;t;:::-.:· >~~":, ~¡ .:::-,, -,::_:.~~~> t~~n:..;:;,;;-:;-,: .. ~~;:~:-.,)!.t:}:~:', .~:-,'",. , 
.:,:enefgética · '.-. '.· :: · '/;_:};~~-~:~:,~-~:;-t;:~~- ~:f:~i;.: .. ~..,..·J;:.~~ · -

·'' '':,';;.'.<; i;\ '. ···~ <f '.}~> ,;~ '.·~'~·,: '\<:'. ~::·'. :<·> ' ; .•. ·', '' • '. >:• Finalment.e,;1a deciSión fonnal de c~earun sistellla mone.tario europeo se adoptó por los jefes 

,ii~t~~~~~1~~~.Yj~~~~~~\~~i~~~~J~~~~~~~:~;~i;~l::{~;i+j~fa.i~i~2~nsejo Euro~eo de Copenhague, los 
,;·. ;}¡ dfas} y 8 de, ábril de 1978:" ~oéas semanás des pues;" d6 de julio, en Bremen, Alemania, los jefes 

,. :.~s~~· _;)~ii_;: ,· :;·<~: <,'.~~i~ ,~ ~:~;;~ .. --: ):i; ~~y-.;~{t~ ,:}_~-~~J·1.'.~~·:<~:: ~~\~:'..~~:'·?!ij!~\.:.:.;,~.'~~.'.;.-;·::~~:.,:;,{_~~fÓ{ e;_·:~,>,. . .' • 

: . ~de Estadoy. de'.Gob1e~oireun1dos;de,nu~vo !!n.el.Cons~jo.Europeo. confirmaron su decisión, 

, El objetivo a 

.:-~.;~;, /,;; ;. ''- -.: .. ,~; 

Eu'ropa", quedando 
';'· 

··:}!" 
":· . ._ .,~; 

,;._,_,, 

, 
1 días 4 y 5 de 

un sistema monetario 

ti~,f~~r~~o'{y a)a~'.~~lJ~·5!;6~,~~;dn~x~.~~is\ E~t~dos:·~iéinb~~;·~· Bélgica, Dinamarca. Alemania. 
,·1 < :;_:,,:·'.. ;'~~;.. ,;·· 

13 
rbid. pág 39 



!tal ia anunció su'adhésión : el .·.11 dé: dicie~bré; e Irla~d~ ~I 1.5: El R~t;~··ullid~'. por su~parte, 

declaró que. no deseaba partid par, ,p<lr'el mo~
1

~~~t>~·r.o ~~e se;~~;~:.·u~it p:Htic'~ de· cambios 

que garantizará ··I~ estabitf~;:::d~· i~.·.ú~;,::~s;~;;i~~··;~·~~:·.~:es;~t;.} Ía~ de:~~s··m~nedas 
comunitarias. .·.··•· •\~.;<\" .. ·;.;\'..\;',~:.·:~tf PJ·itfü~!~·.\.~.~ .. ~: .. t.:~m~.~·,:·~::s;;:;,;;•·•"•::·.•i·.·····.·····.· .. . 

Por último/el; 12 de'marzo de.1979;' el Consejo Europeo;'. reunido en París; iiutorizó la puesta 
-~; •.. · i •• _>-. ft=.:::(:L~,tf~~;~~;:~'.:{\··::~~-~-,:~~;:tt~_:'.- ~-~~;~~:~··~:~;/ti~:-l~:~-: -~~::~-~~:~7:;:rr .~/'~~:':\.:~":~y-;~:~_':\~ ;!,';!;::::)~~:~---~~:.:::·:}·t:'.r \,-: _··~?:·:·'.~'. : .. -- -~- :· 7" -~~: . < 

en marcha dél Sistema' Moiletario Europeo (Sl\ifE),'~f ciliindo 'sé reioma la iniCiativa, abandonada 

.::.~::~:;J~wi~1~r f ~ir~~~\~~~~f~~1r~~tZr~lP~J:~~r~:;:~ ~ 
intentab~~consegHn~Ü~a;~s;abi:lidac(Í~te~'~f~i~rito en precios como en costes, en la entonces 

Co~unl~~~ ~6~~1~J~~;~~~~~~. ~·.;, / . ·. . .·.· ·. . . ·. . · .. 
·. , Tres eieill~;{g{jj~d~·~~~i~l~~·¡~ciomponen: 

'-..:;->'· ::·:::.-·Z ~'.·:f?:+-:·1·,::~~,:~'' ·: 
·:EuroPéá~·s~rtency ü~ity.'.<Ecu>: 

El M~~a~i;~i,'~{r{pl)~;di: caÜibio e Intervención 
.-., ::·,-~ --.·~,,'., :-:;_·,:,~. ' 

c). El M~ca~is~~'.Ci~;~~édÍtó~ 
-.. , ;· .;;t~~~ -~.¡:".·_- ';\"· ' ·, .' 

;!; .:. ~~_.· .'· ,- - ·_::,:.,: 

. 2.6 EL EClJ(~i~~cl·~~J~~t~rl~ europea). 
l '· ; •. ..:·, ''!'~;.<-~-~~-.~ ·' 

La refefe,11cla.1'p1fiit :~jj'rip;J/de cambios . del S.M.E. Es el "European Currency Unity", o 

simpÍe~~~t~~Y~l~cl:,~i~~~~·~~~¡)eá; qtie e~ el ECU. La aparición del ECU significó un 

principio~~·~n.~efü~d.~~~i~.¡ii~ial.de/~s é~ropeos frente al dólar de los Estados Unidos. Además 

el Ecu sÍrvió/,'dF:'.'u.~¡~~:~~~.lo~·~~lc~Íos presupuestarios dentro de la Comunidad Europea, 

empleándose, ib'lJ~IT~dte·;fBª~ird~"19'so, para emisiones de capital como empréstitos públicos 

_____ __;_;__;_....::.:._;;_'',/>. 
w . . . ~ 

Tamames Ramón Op.Cit; l..a' Comunidad ... pág. 183. 
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• y privados en los países COlllU~¡tariÓs; ~SÍ C~rnri en cuentas han~árias;comercio exterior; tarjetas; . 
' ~ ·, :. . ·- -·· - ... -: .. - . : - -·- - ___ . - ,;:· ·._ ._ -· .,_._. - \ ::;····-_ '" __ . __ -.'. '; -<"'·<-- :"·:_ ,_·.": . -- . - __ ,. __ . ., . - -

de crédito, entr~ ólró; efdctos. fináncierós: El ECÚ;se defl~e ~o.:n~. ¡~ ü~idad mcine'taria. del 

_,._ .. :·:. <:~-·.:O"-' 

c) Magnitud de r~forencia en el sistema'éte tiPosde cámbio. 
:.?' ,. 

El valor dCI EC~ estáf:r~~d~ a ~na gesta c~mpuesta . por .cantidades fijas de las monedas 
" 

euroJeas,. det~rrrÍin~d~liX>:~' 1a iin¡xmancia que cada una de ellas tiene en el comercio 
- '.:'::. -- _-.- -:- •-;. ;····; ~ .. -.>,.: .. ---~~- . ,:.;, ,- ' -

intra~bmúnítiíril>. Es~ i:'estii de mónedas cumplirá las funciones de dinero al ser: unidad de 

ciü~ni.a, en las que se denominarán los créditos y débitos que se originen como consecuencia de 

.! l~~·interve~ciones de los mercados de cambio y en los préstamos que conceda el Fondo 

Monetario Europeo; un medio de pago entre las autoridades monetarias de los países miembros 

de la Comunidad: depósito de valor, puesto que constituye un activo de reserva, y finalmente, 

una nueva función, la de servir como indicador de divergencias. 

De acuerdo con la cuantía de cada uno de los componentes de la cesta, y con los tipo de cambio 

inicialmente elegidos, se calcula el valor de ECU en cada una de las monedas participantes, 

1----:-:-:::---.._.,..,.,,.,,,"""""""~!!'!"!!""--------------~· .. --
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quedando por consigúiente,fijadÓs l~s tÍposde'cam~io bÍlaternlesque reciben el-nombre de tipos 

de . cambio. pivote. ;un ejempl_o a~í:rJ~á e~~ extremo.: sllµongam~s que tos tipos de cambio 
!;' · •• ' •. • ' . 

l
'n1'c.1'ales'tiu·e·r·a·.·n·· · .... · .. ··'·''· ._ •. -.· .. · ... -.'.·-· .. -e;.•·:.',:'. .. :•'.:-:~··_.. -- ·· ... ·.:·_·/·-.• ... -.~·: :·_·_ ,.. · ··.'.•· ··' 

- .:.~.~;,;··'·~· .. :· .':.··;--:-.¡·._,o• <:.,:.: .. •"' _,.:," 

1,8283. DM~ 4;Í~~. FF~···ri.~~;;-,i";~;~~?i¿t~~¡i~~i~.1;~;~~5-~faiii~~r·.~~:{75:jiias;;; 28,97. FB= 
::· .}:;: •., ..• · •. ~ ': ~·.:··,"·¡.¡ ::;. '..:.:>:'.':./: '!_'.;.' ,' 'i·',,1(;. .;}.,'.,,• ;-·. ·,· .·1::, ... -~~: ';.·- !._e--.· (·/~~-;:·_: ;::):;·;;;"·.: -·~e·::·;·.·,·._, 

-5; 122s ~r~~.::·:~~g~R:~1~1js¡1·;;{;~~~-:J~rn;:_~;{'.;¡-;),~.-._;'.);i.:•.•-¿;_ ~(I::.lo:;;_¡·.:!':{íí::·;i .. -· .• -.(.·· ·······.···· . . _ .. · _ 
. (El franco luxembúrgíiés'y.la libra irlandesa 'cotizan juntó eón el Jmnco belga y la: libra esterlina, 

... -. · · ~·:·.;.:. '.~ ~:;_ ... ~-_ ... \: ,~-: ... -'.\· .·:· '.~?:-:.::¡\;.~-~~-;;l:L}:~~·;y~~:~<~~~f ~i;(¡;i.~:~1~ --~~::~1\f:~'.·'}~-~i/·'.:·'.~;:--- ': ~- ;~'.1~ > f ((:~\::-·;-/;_}f~-:,:·:.~'>/}~: ?<·:::~·:~~:::·_~e, __ /:.:.~;~~-';._.;\~:, _-·._;:_. '·,. .- _. 
respectivamente.) Et.·prócédimiento'para: caléúlar.el valor del.ECU.eri·úmi déteriniriaclá'moneda, 

''.,:o·,.:~,.-,':,',·;:,;:· .,.--,..; -~;>··'-~,, , .. ,-·. -·:;·"«'"''. ~ -~,~~~ ~~:_.::.;>-

Poí e}ernplo et riM, 5'e <lesarronii 'eíí éí é~adro 2. C -·• · 
.. -.µ··. ;;',..:' ' 

. · ~*·::,~~-::,:·;;:,_t~·;;~-~:~Z~.0;s.3.· -.-:-;:-:9_;~39°' :;·~--·-:-3:s;~s- -_: .. :- ,, 
238,27 · ,F.F,::.: ... ' .. :o ........ : • ,·~-·-·· .... ; .. •---<.,.:·.:;.J.2.0 ....... ~:-e ___ , .. ,_.-. 0,523L •. _ :-

-~:: . .':.;:·:_., . .):~ ; ... - :~" :._' ;~~-; :, .. . .:..,.,..._~_: ,_---·-- -- - ...... ~ .· 

:LIRA 109,00 -

100;61 

~5.?t.i 

··--··'----·.:..."·.---

1 ECU 2,~242 -~---

FlJENTI~: .. lnfomu1ción <.:omcrciol F.spurllll11'' 

;9,48_.-

···8?5.·· 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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ktmd~o • DM '" re,.,.\i, ;,_,., '" oompo~• fa ""' '°''' Oo~•;• '~" I• ~;., m dio 

figuran la sum~'to~i; 2:s242 DM.- e~ el vlllo~ búscado. Repitlendo t~d6s lo~ cát~ulos ~ara cada .. - .. _. __ ,:¡·~···-""· '~":-'-·.~-- ~--- ... _.. '--~. -·. . - .·_-::·--.. -,.. · .. ';·· ~- .... : ·-- .! ···,-.l > -

•.. " una de las mo~edas, e-~ 'llüe~tf6 'caso: lo.hemos _tíe~ho iamlii,~ri ; 'j)llra ~ ia :1ir~.: se --~btierién l~s 

' >~-d~~r~+s/~~~~tal~bif ~?~Y~!º·,k:c~~;+,ª. , ~:~ _;jº,~.:f ~ui~¡,°_·.~~t~i·%!.~5;';~{c,ejiªJ•e;As~· ; hallan 
. ,¡;'fácilmente:' ParlÍ'el :DM;:se "dividé, sti cuaritla. dentro 'de _la cesta; 0,83;'p0r--el-valordel ECU en 

'~~~~1r~i1~1~t~~if J¡~~1ilittl1i¡~~t·;~: .. ·:: 
: - un' porceníaje -determinado,: Jlárriado,'.'indicádor de divergenCia'\' las autoridades del. páis. emisor 

:t; .~~~}íi~de~X1~:~Ihit.'.·~;~~::-~~*~~:d~-'llri~·umbral -.de.di~éfgenciá·:;''.:~·~~Xi~--'.~stila ~~: ~1-75 por 

·. ·, '·1@dei.iB~1,~iJ~t~~;:'.tN~;~~~.ci~.-~leg~da una moneda~J°ü~h;~i.\;~~~~s~Z~1~b~f-~~aJres~ció~ 
'._ :·d~;~~¡~~ci~~ ~r_.P;~¿~.e I~ autoridades de dich~ pais ·. p¡~'.~~¡~~~.~~~{~~-Ü~guen al. tope 

~.::~co'n~tit~iáo\~~c¡.~j.¡ncli~ador de divergencia. Este mecanismo JÍe~l~;-~~-~A\i~ú/•1~~ monedas 
,,.;:;::'.:~ ·,··--:?~;-·\l, /S(:':·.:·:: · · · 

que' se separán; del resto, y asi, el peso del ajuste, para que llo se desborden Jos . miírgenes 

>/.fbiÍ~t~~¡l~s. recae fundamentalmente sobre la moneda "culpable"." 

'. ';:\~~~un p~~cipio se pensó establecer este umbral de divergencia en un porcenuijé (75 por 100) 

~·:<lé)rnargen de fluctuación de manera que para las monedas cuyo margen de fluctuación, de 
•,-¡;,• •• ,.: >.,~ 

.'fonna que para las monedas cuyo margen de fluctuación bilateral es del 2.25%, "el umbral de 

divergencia", frente al ECU, seria del 1.68% y, para la lira y la libra irlandesa, cuyo margen de 

fluctuación seria del 4%. Pronto se vio que este sistema beneficiaria a las monedas con un peso 

15 
Molina Requena Ma. Josefa, Op.Cit .. pág 116. 

' ¡. •• ·-. i /' ' : .:.; 1 .... ---------· 
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mayor en el EC~ y por ello se fijarondefinitiv,amente uno~ 'ur11~rales d~'in~~enCÍóriI)ára cada 

moneda; tanto más bajos cuanto mayor fuera_ la ponder~6ión de"ia misma en la cesta.'~ ' 

. Por ejemplo, supongamos que, respecio 'ªla situa;l~ri '¡'~l-~i~I 1r~~~~:e~tl1da~~:~I c~adr~ 2.1; el 
"{< "'.:>.'._.'"~'' ' . '« • - "• • '"e-:• '{. . • ) • 

. DM se apreciará en un 2.25% frente ~ i~ ct~~15:".l';~ri,ed;J; ';ie' ¡;i ~~st~.\1i~tá~do c~ri ello el 
-,~·' . '. .'' , ' . ~, 

margen de separación frente a 16clá~ ~ll~s Mce'pto las ~ue tuvieran re~o~6éido~ ma;ores 

márgenes de fluctuación).La equiv~lencia'd~I DM en términos de ECU seria la reflejada en el 

cuadro 2.2. 

- ; .: ... -,,.~: CUADRO 2.2 . 
. · -

MONEDAS CUANTÍA· DM PORCENTAJE 
" 

DM 0,83 0,8300 33,37 
,, 

FF 1,20 0,Sll6 26,57 

LIBRA 0,09·-•: 32,64 13,12 

FLORJN -- o,285. 0,2562 .. 10.30 

LIRA 109,00 0.2348 9,40 

FB 3,SO o,2168 8,68 

CrD 0,22 8,0768 3,0S 

L. irlandesa - 0,0075 0,0272 1,09 

F. Luxemburgués_· • 0;14 
·,, 

0,88116 8.34 

lECU ;, 2.48'8' 1000.00 

" FUENTE: "lnfonnac10n Comercial Española" 

10 Véu~ ·•rn Si!11gem11 Moncturio Eumpct1: ¿Unu ~cale Je: \"\.'fano o una :w:rpicntc Je ca!k!t!.hc:I?"'. en informe Cooiffi!tu! f;!peQQI nWn 1 659, 
IK<.L:cncrode 197'J. _____ ... ,_ ... , .......... -, 

1''Ti''"'\•' ' LJ~¡-~~· ·~·.; 

FALLA DE ORIGEN 
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. . 

Como se ve,.el DM se. ha.revalicÍádo;;rente'·a1•ECU en •0,0378~entre'2;4864 ~or 100 = 1,5 
.-... '., ': .. ,,..-~:~·--~·~,_~'.--- . . ;, ' •' ·' ....... · ·-

. PÓrcentaje inferiC>rrit'de re~ai~ac.ioi-.""r~íítea''las restan!~~ mb~edM,-~fu~"sere¡Íré~ent~ 66.6% del 

.•..... mi.sm.o._ •. SilTI~;tári'eame~t.e,::~oi¿··:;~ede•.v~~s~; i~~.·e1Y8~~d~~···•·2'.j.•.:·eC ~i6¡··~~p~cifico ·de cada 

.·: :.. . n;·~Je'd~·~;n;~~·~;)~ :~~s1if~~S~~ii~~~:;r~i·r~; ·J~~~;>~~ :·~i~eig~ncia,•; ir~~te :~1·. ECU/ fuese de 
,. ,.;,·\ ·;:·,.,_:, ·v·: -·-' ., ;..:-:: ·;· . .-' -:~· ... ,, 

•: .l.68%~ ~-·~s~~c!~~ll:;~~i~~~e eí'.orv1úW~1~·~-;~~\!~.nás monedas eri ~1 rriáxim~ pé~itido. 1as 

'· :~t~ridad~~: ai¡;'~~~~~~~~-~~~~~~~t~~-!~o
1

q·~~-i~ie;venir, puesto que el umbral· de divergencia no 
• • ' 1 ' • • • -· - ••• 1 ' .;. ~ • • • •• - -· • ' • 

fuese.la.lira la moneda que sedevaluase frente a todas .las 

~estanies,. en éi toi)ci · irihiJÜÓ i¡~~rd~do. del· 6%~ .. en téJ1Tli~os_. de· ECU / (cuadró. 2.3). se ha brin 

devaluado en un 5,16% ~ i'.149,;5-~ritre 1.212,)9 por 100, por lo:4~~;epresenta Wi 86% de su 
- . _- :.";;'">"~"-·";.i .-.-./_' "·:·': _, -·:··-;_, .. <·:·:" \/_:_:_,.~-'!'-.:~'.;' ·,,>- .,:!""· ... ,, 

" 

MONEDAS 

DM 

FF 

LIBRA 

FLORIN 

LIRA 

FB 

CrD 

L. irlandesa 13,43 

F. Luxemburgués 0,14 .·· . ,4,26 .0,35 

1 ECU 1.212,19 100,00 

FUENTI!; Mohnn Rcqu&.."IUI Ma. Josefa, Umi1n Monglaou l~wopeu ed. Ptrémidi:,1982. PAe;.118. 

r·- ... ····- ..... ····--·------. 
1 r;, '.- ,. :' ~(·\ >J 
1 • -· •• ' 

1 
1 

¡' ~ !\:' :j~~·---~~~- :~'.;' !:·~:·:tJ ~-.1 
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La lira habría. t~spasado 'e. I.urribral'd~'dive:gen~ia·(4;s%); y'la~;~aütoriclaclesi.tiiliana~·Jiabrlan . - . . . . . . . . . 
··'-,.,._.; 

·tenido que inte!V~nir.'t.as irionedas r~fdrtes; éon su ~Itli ~rid~ra~iÓn' ai'ríísfríi~ tras si él Ecu: en 
•,:;",.· •";"· .·,:-,¡·. • ...• ;'"'. . . '.·., 

sus dos<modá!Ídade~ ~I • Ecü. oriciáI y\LECÚ ~ri~rido.> El '¡;~¡~;;.:~ 5¿:;ba~~ e~~Ía: ~~rt~ció~ al . 
-·. . . . ~ ·: -.· -: :. }'.:::y·:}::;:·.; .:,,~~'.-~;¡;_~\-~:-~~:-~iL~ '~·~:f l~F'.'.'l?:,;/~~~~::_:!f ;: :¿~:'·~-·-··\;:;n\~\:t.;;;.~ :: :/:;y_·:<_'.::!~i~-:-~·/:~(;·:?~·~·i_:·~'.:.\ )T:';:,~-'.~ :(} ::;:;_{?-:::-_-... ~-'.::-:·'_:. _ -- .:: . 

. FECOM por los· bancos' éeiitrales del <veinte p0r. cien.to idé ;sus Ilabéí'es eii oro· y'. sus reservas 
~ -:- .. '~-::, . ~~<- ---~ .. :_::~+~r :~·-\~~·.::.~--·:-:~;:t:;(, __ :.)~(?--_1/~-;~:F':-'i!f ;~-~-~_i,_~~?~\~~:~r\!é:~ ~:dJ:~;:-~;_.~?,!;_::,-}~y;-:(t'.;!Jf?'.?1,:::::·: -~:_:; :."_:_~'.:,~:-~~~.;-/:../ ':: .... ·,: :_,:; -: ~--_'._._.-, 

brutas eii. dólarés;y"el lseguiídó',tieiíé Jas'caÍ'ai:tédsticas'dé .. 'úna 'moneda'éomo·,¡¡;struniento de 

inier~a,mbio q~~~.~ .• r~~i~~~,t{i.'~~~~~~~io3~~:,~~~~~\,l{~~-~~:~~;,J~~~~!~{~-J.~:~~}:~~~e~~ 
abonar o cargar en una cuenta déba'ncó17, '., · •. • . · , c. .'' ·«· .'''T'i''' 

· El Sisteina·-~on¿t~~j.Eu;6~ó h~;·c~nseg:iJ~'~na •. esta~i,Iid~d~.ca~biariu~,~~·:mayor grado de 

::::;::~.:f ~~~~~ít~J~frt~~:z:~?l:Ei:::;:::,;:::::,: 
inflación. No óbstarite; el S.M.:E::hatenido ditiéultad de garantizar la coexistencia de un sistema 

'.'·; .·,>;- ' '-1··; . . .' ·>' . :' ·. ' . 

de. tipos de ciúii~i.~ s~;.l1~j~~g~n ~n'. ~~tomo' de creciente liberación de los movimientos 

iiitemaéionales;de':~capitaly,con'unos mercados financieros minuciosos ante las posibilidades 
:::;~; '"J" "'',~,.:_·- --1 

efectiv~~ d~ cony~{~~ri¿ia dé' las economías europeas. Cabe destacar la necesidad de implantar 

'.uriamone~~)fuica,'desembocando una polltica monetaria común y una intensa coordinación en 

materi~''d·~·.¡>011!ica económica, especiaÍmente en lo referente a políticas presupuestarias para 

' : conseguir un area donde se eliminarla el riesgo cambiario previamente existente entre las 

·'monedas sustituidas por el EURO, asl como menores costes de transacción en los cobros y pagos 

exteriores, consiguiéndose eliminar todo obstaculo o limitación de la movilidad de capitales. 

El Consejo Europeo, hasta la entrada en vigor del Tratado de la Unión Europea, en 1993, 

revisaba cada cinco ailos la composición del ECU, dependiendo de la importancia relativa del 

producto interno bruto de cada pals, el volumen de comercio intracomunitario y la cuota de cada 
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país en el FondoEuropeode CooPerac,i,ón M~ne~aria: Las divis~~clelos paises que forman parte 
":.--.·._·,• ·- ·,¡ • 

. de lit Unión Europea desde eli 1 de él{ero,de)994 (marco filandés; éhelf ri· austnaco, y corona 
• ~ -· . 1 ·, ,,,, • ~ ,. -

. :sueca) no rórri'ian~:it~:dél~i~e~~d~; Eb./< •'.' .. ;;;. ~:.~. 1· :+< :é<. 
'i'.' :-.~.\{'.~:. ':t:.·.:_. ':::~f:' 1:;,~?-~~: :-:·:,. ~- .,;_::.' :'\ .;-;,- 0 '".'-"" ·:··t: ... '·-
. '· .. ' ,. . ·"·~·'·".-,- ;~~:~_:,~-. ;:_: ;_ -.:,,_:.: .,.:·;<· ,~-' _.><::·' . ;~:·.<<·:.-:< 

EL MECA~IS~~ I)'.~T{~g~·~g·b~~~IO E',l~~ER~~~·ÍÓ~.· •' . 

... ·~~F¡~q~lilli~;~~:::~~0:~:i~~~:~:.3~:7t~::: 
·'> · ·::M~ñ_et~rio·;:E.Ur.~pe~:~3~j~~do~~:.~c~rOo·fecha de· entrada. en funcionamientO el 15 de marzo· de 

'."{:H·;'.;:~;·;;:\ :~.~~~:: "<('.<:.:·. ;~;'::(·-~::}t~r:,~t,3p.::~~Jili;1-~:.'.{j'.:~~;_.~·.;.,;_\'.'·; .. ~ _< · -. · ~:: -~. . . • . ·... , • · • _,, • . ,. 

;. './1979; ifsiándose ~J~C>nsejo~ a' la'Comunidad Euroj>eay a los Bancos Centrales a ponerlo en 

.... :~ifil~1~11~!f i~~~~~'fü~MI~~:,:·:,:: :~,"~~:::·::·:: 
,,;K~~~~i~~~{~[~~~~l~¡1~~~t:::.:,·:. ::,' ~:.:·::: ;: 
:;~: ;~~~~iU&liJ c~bi~ri~c~rrlgi~rido ~;¡ la inestabilidad e incertidumbre derivada de 1a variabilidad 

~r;;~~;1f t~Í~s{?:~t~·~i,~,'i1~'~j~*~~ti~m·~ que se intentaba conseguir una estabilidad interna, fruto 

1;.,:.~ 'á¿:la:.ccírivergencia económica de los paises, tanto en precios como en costes. 

{'~'4~dy~:lcís paises de la Unión Europea son miembros de S.M.E. aunque Grecia, Suecia y Reino 
"".:-~: _: ~"~'.'.'. . 
Unido no están sometidos al mecanismo de cambios e intervención que establece para cada una 

de las monedas un tipo central de cambio del ECU (pivote central) y los tipos de cambio 

centrales o paridades fijas de cada moneda respecto a las restantes (pivote bilateral). La llamada 

parrilla de paridades. considerada como la estructura básica y referencia de estabilización de los 

tipos de cambio de mercado de las monedas participantes, está constituida por todos los tipos de 

' " ¡ 

.\..' .• '.!.' ... , ~~ c~~!-~::J~'.~ 
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cambio bilaterales; e~isÍierido un;coritpromiso· por parte'de'los-Banéos Centrales· de int~ivenir 

.·.·para intentar manten~r a sus\es~ctiv~s mone~as dentro ~e-:la banda de' fluctuación esiablecidá. 
,';:'> 

en torno +1:.:i.2.5%; re~i%'~to~:~1 ~iílf cehtm'l h~ta~1:ici~\é~iieiltbrede. ¡993 que pasó al +/-15% 

. éomo ~o_n·s~~.üef cia
0it,e J·~~·:;~~~~~[~f ~.iis'~~~~~~#·~c&~:;~cid~" :~n·e·, .. . pé~fodo . que :?~dla. en.tre 

agosto .• de·.·1·9,92 •.y~j_ulio···~e· 199,3.·.~ara·~Jbk~s~c.Ü~Íóni·e~.~··necesario. •que'.· el Banco··_emisor de la 

·.,z~:::·,:i~~~~EJii~~~~if:~r~~2:2bt,7t::.:.:::: 
. ·;'.,·--·,:~'; ,'~,; ._,·.,¡ .¿ !;:·,.--:': ;·:. ;,_::,.:: ·i-:\. ·./;- -'-. ~:'.>;.:::,,ú:· ,' .·... ·. ·. ,, 

m~ri~<Ja¡j;i~~~~i~ª~l ~j¡~d~,l~· aüt~rld~de~'·res~n~~bf~~ de la ~oneda c~us~nte .. de··la 

. C!esvi~C:ió~ ··di áJ:'!i po~ ~¿'·~~~~;~' d!?mercado de· 10¡: p~~oÜ~ bhate~~les qui:nes deben adoptar 
,'--, :_.-·.:'":{~{f'. (,''°':.', :.,,«; ! ·O:.;-', ... :,: 

las medidas a'seguii~~ri función de la débilidad oforiafo:Za ~elativa a una moneda. 

REGLAS s613~ED;T·!f~ ~E CAW310. 
-.·,, 

El,di11 I d~-~~~r6_.~eJ9J91.os paises establecieron la paridad de sus monedas en términos de 

: ECU'S ' y, por t~ntbéquedaron indirectamente determinados por los tipos de cambio de una 
', ••• ,_ ' ' • ' ' ~- ' :' ·.-· : • •• ~ 1 - • 

~ moned~ i~J~ctg,_í:le -c~dac una de las restantes. Estos tipos de cambio bilaterales iniciales reciben 
·:-',:i:. 

. :~¡ nom~~e de ·~íip0s de cambio pivotes" y las monedas pueden fluctuar en un margen del 2.25% 

por arriba y por abajo, excepto la libra y la libra irlandesa, cuyos márgenes se elevan al 6%. Así 

'pue~. la. banda es en principio del 4.5% y en el caso de las dos monedas mencionadas del 12%." 

un cuadro se recogen los valores centrales bilaterales de todas las monedas, se obtiene la 

.1.lamada ''parrilla de paridades", cuya representación gráfica aparece en las figuras 2.1,2.2 y 2.3. 

<)::;n la figura 2.1 el eje vertical y a la altura del punto O, trazamos una linea que señala los tipos 

de paridad de las monedas respecto al ECU. Los limites del 2.25% por arriba y por 

l_K MolimÍ Requ~na Ma. Josefa, 0 0.Cit. pág, 114. 



so 

_ d_e_bajo de esta linea señalan_ el margen de fluctuación de cada moneda, con lo cual, en principio, 

tenemos una banda del 4.5% para ~ada una de ellas, que se amplia al 12% (arriba y abajo del 

6%) para Italia e Irlanda. 

Figura 2.1 

+ú% 

.,:· ---r------r=--· 
·2.25% -· ·_.1-· :~---r= 

-6% 
, '. :" - ' .·: ' 

FUEl'ITR: .. ¡~f onna,ción .Comerci~t ruP.tmla" 

._Ahora bien, est~ barÍd~ es>sol~ ~fe~ti~a en el caso de que todas las monedas estén en la linea 
·-· . .,./".;;'l. , 

horizontal y ~ea ta~ ~oio una de ellas la que se desvíe, ya que la distancia máxima entre dos 
" .. ' ., 

• nión~das ::..h~cha la abstracción de las excepciones mencionadas- no puede rebasar el 2.25%. 
' 1.:·- ... ·:~· - . -. 

-"· -- Por éjemplo supongamos que el DM es la única moneda que se separa de la alineación, bien por 

arriba o bien por abajo, del eje horizontal. Si es por arriba, podrá llegar al limite máximo de 

2.25% por lo cual estará separada de las restantes monedas en ese 2.25%. Si es por abajo, 

llegará al limite de -2.25% y estará separada de esas monedas en ese porcentaje. La conclusión 

es que el DM tiene una amplitud de oscilación del 4.5%, pero cualquier otra moneda que desee 

fluctuar una vez que el DM se haya separado de la línea en el +2.25%, no podrá hacerlo por 

F'./· .... :;...:/\ 
-------

: !11 
-"·i ... f:..~} '~ 

-----·--1 
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debajo de dicha linea, .ya que; en este caso, se separaría del DM en mlÍs del 2;25%; !oque no 

está permitido: Es ~~cif,···Clúe1~.•~·~nd~'d6~JctÚación: d~·'~i~h~·~~~ed~ha':qu~dli<lo'..'dehécho 
reducida'a urÍ 2,25~o: ~~ ;ir'i;y1~Úb;~·irlande~a;qÚe~lspo~~.idb'·~~;ii;ne~~~:hÚctÚación ~ás 

:, : ' _ _,:.'. • • ., : J c.<i .¡· -;:>> • ":~~:(·:]!, ?_~.; :~:/,\_'\ ' .. ·:~ • - ,_'_·;;',,:~<:['.·.e'~";.-·:(· • .';" .. ·. ".:'t~<• ·'' . . :._, •,. 

amplios' .(+6%,-6%),v'er#rÍ r.eclllcid~,este :margenen.un 2:2so/o.p()r lo que.ta" a~plitud •. toial de la 

banda será de~~ 9.j~o/.: 1 : T,,;; " ,· :'. f, , i ,;;:'..;;, ). :::.;~ ··:~;,; .• •::; '<.· .. ·:'<,·' .... ;:· ,· ·:, , , . . 
·">'"' J< ;_:;·:·-~--- :;·;)\¡:·,,./; .:,·,~,- " 

La figura i.2~recog~· el 'cas() en el·'q~e ·el Dtvt est~ t:n él~;lf~¡;~.4~ 2,25% y· las restantes 

moned~~ ven limit~das' sus ~sfuiÚdád~s 'de fluctuación a u~a banda'del 2.25ºh rayada en la 

figura; 

figura 2.2 

DM 

+2.25% 

• 

-2.25% 

FUENTE: "Jnfonnación Comercial Esponola .. 

Mientras el DM se mantenga en el límite de +2.25% respecto al punto O, las restantes monedas 

solo pueden oscilar dentro de la zona rayada. 

TESIS CON 
FALLA DE OHíGEN 
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' ~ La.· ti gura 2.3 'muestra el caso en;·~¡ que aL monedas· ·están: füerá d~; l~ºÚnea hoÍiioñí~I 'de !Os 
, ... ,,_.,, :·'·'· ·-··~~ .. i··;.·~ -·--·.·~·~:·. -- .,_ ... ~-

; tipos . pivote;. Supongamos _que el DM se sitúa por encima de la 1 in ea, y. el .. FF pordebajo .de. la 

.. ·;mis;~ª· mantfrie.~<l{1f?~~1a;~,i~ .. T~~f~ii'.~~iti~a•;de1 .... z,:25%. 1a .• hanci~ ~cinuc~~ación de 1as 

'.•restantes• mon~d~s;.r~ya~a e,nl~flg~r~.·s~l'ádel' .· inonÍ~da sobr~· la línea 

horizontal. 

·Figura 2.3 

2.25% 

DM 

o 

FF 

2.25% 

FUENTE: "lnfonnnción omL-rcinl Esp1u'loln" 

La zona rayada será la banda de fluctuación de las restantes monedas mientras el DM y el FF 

ocupen las posiciones del gráfico, es decir, el DM por encima de la linea de paridad y el FF por 

debajo de dicha línea, y ambas separada por la distancia máxima permitida entre dos monedas 

comunitarias, o sea, 2.25%. 

Cuando una moneda alcanza su techo (o suelo) respecto de otra, y necesariamente esta otra 

moneda alcanza su suelo (o techo) respecto de la primera, las autoridades de ambos países 

TE sir.' ('lf')N u 1) ,1...;_, 

FALLA DE OHIGEN 
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defllictuacion.perinitj~; .;,,;¿O y, .. · ... ·. ·~")'' 
La primera medi~f ~s:é ~~tuinlmeñte;~ l~:interifellci.:n ;é~ él. ~~rciaif,; de ca~bios. Ambas 

. ·.·, . . \• ..... ; .. :· •;: .: :•:'.:2Jr'..futfri~~S.~f :;'.~{,~~~~Í~;~tt:•~~~:};~0 e:bargo,··. ·es· .claro que las 
. posiciones son dtstmtas;'púesto,que.el piils de la moneda débil\ tiene:: que recurrir a sus reservas, 

· -. .: .. -:_~. ~-_.: ·.·;:.·.: ~;~ _;~~(_:·s ;.<_;-:-\f~:~--~··(:-.,~;~-~~-,:;~~·7:~PT-.::~~:_{~·:·~--// _:_::: :_f};/f~::/~ ~:,/_.,.t.'~~-.;~:'-;; :.·.: ;:·~~;: 
necesariame:te·.finitas'.'para'0~os'.e11e,r sll tipo},de;·ca~bio;y ••• ~º~ tanto, sus posibilidades a este 

respecto ;ori;1,hi~6t·,;~t~~;~~~;.~~j:i~ff~~~~;;~~tf~f~en~.adichas li~itaciones. 
•si e~ta~rimér~medidai/nácpl15:igÜeresk.~lecer,elequiHbrio, se adoptarán otras. El país con 

::~.~t~l!¿~~~~¡~~{~i~kJ~~~~;::::::'°~:~,:~:::: .: . 
. • dema~da, f~cilitar .el· crédito; Y ·~~Üci{i1'%s·;',ti~~:'.fa~Ji~terés.· Surge aquí también .. un~ nue~a 

1. ,_.,.,~ ,..-,, .¡•. ';/,. ... -: ' - 'l : ,, ¡..;-- --

:'.::::~:::.7 :: ::1,¡~~~~~~~~iE:¡J~~:j:'f !:,152~'~,:r:~~ 
endeudarse en el mercado, mientras que;~~ ~l~t'~"1Jg{~a~;d~I~ moneda fuerte~ la reducción del 

\'"'"' c·:<::'_'.,_):,.~ ':~·;.:•~- '.•'. \·; 

tipo de interés no se produce a~tomátl~arri~~t~;'?~~sttiq~e'no pierd~ reservas . 
. -.· - ·-, .-~.----•.. -- ... ,,._-,'"'-¡.-;·~--,~:.,__.~~--\,=;---.-,,-,.~;-; __ .. ; 

Como resultado de todo lo anterior~ fa"i)~fB11í1\íe~aridades es deflacionista respecto de la 
,_ ·-:~'.:'.:·-y:< -': ··, 

demanda y de la situacióii monet~IÍa<de l~s' clri~ paises antes de que se produzca la presión sobre 

el tipo de cambio. Por estii' ¡.~¿~; p~lses de moneda débil, como Italia y Gran Bretaña, han 

puesto dificultades y el citad.o en.último lugar no participa en el nuevo esquema. 

Como el funcionamiento.automático del sistema no producirá necesariamente el ajuste, se han 

previsto unas reglas para establecer quien tiene que intervenir, como y en que momento debe 

hacerlo. 

1-----=-::-::--~~ ....... ----------------------~·--
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Si una moneda ·alcarizaelumbral de divergencia, resultará claramente que.es dichaniorieaa la 

que separa de la ~~st~; i~>cÍ;cir, del promedio. Aparece aquí el cl~do a~~~ador, {el p~is én 
:·.:.· . ' ·-.- · .. -.,..·:·· ~ -- .. -._,, .. -, .... , _, __ ;. ·, < ' . : . 

. •.cuestión tendrá' qú'éadÓpU\ifras medidas adecuadas para corregir esta ~it~~ióri:. i~_térvención, 

medidas.'.de poúii~f.iJ;ori~tarl~ y fiscal, o modificaciones de pa~icta~. i~~'.i'J~~~{d~b~req~~rir 
. .:·: - -:" - ... -·"';.:-:,-·. '>_'.:_,:· ·~ .. --. .· ·x:~-·-:·. :.:·_ 

consulta~ previ~~ ~~~ IÓ~ restantes miembros. ; X./f ;~· > ' 
Eicas~ nol1Tia1' ;~~~iere la venta de la moneda fuerte y la co~p~adi ¡~:débil ~tilizándose, por 

,·· <• ,_' 

participantes. Sin embargo; h~y tres excepciones: tanto, lllo~ecl~s cl~'p~~es comunitarios 
·:::<·:_;; 
::,''._·'.".·¡\:.: 

- ' .. -:·,_ 

· a) ·.Si un·· p~
0

is :~~¡,~~~:et .umbral. de divergencia, no puede elegir libremente la moneda 
-:~-.-. <-::.:~/·f:~(.:' .'· .. 

intervención/sirio'ciú'é precisa la autorización del pais emisor para utilizar la moneda de éste. 
-.~)_:·,-..:..~·~. - ·>.:::;~_:. •\\:(·~>J:k\~g~~r_- /_; .. ;_·. 

de 

•· b) ::Si dos monedas.de pequeños paises participantes están en los extremos de la correspondiente 

( ·. : ba~d~ bil~ti~1ri~~{i1a i~~rvención mediante la compra y venta de la moneda de un tercer país, 

. : má~ irn~:rtll~t~::.J." 
'; < "~)· •• :~~ é1,ciisó; ~:éta·;¡~frecuente en los últimos años, de una debilidad del dólar 

,_,__ . . ·:,)'- . - ,. que provoque la 

i'61~v~~i~nd~'.UJ1¡i~ii,;j~~dacomunitaria-DM, por ejemplo- y no de las restantes, el DM se situará 
-.. , ._.::;'.' ·~.: 

'feri'~I Hn;ite ~~pe'íicli°y El Banco Federal Alemán podrá defenderse vendiendo dólares contra 

',cualquier otra moneda comunitaria. 

2.8 EL MECANISMO DE CREDITO. 

Para apoyar las intervenciones automáticas de los bancos centrales en los mercados de divisas, 

el Fondo Europeo de Cooperación Monetaria ha venido concediendo créditos por un importe y 

vencimiento limitado. 
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. Existen tres posibiÚdades de ti!l~nciación: º 

1) CréditoSa muy c~rt~ ~laZ~.~ara rlna~ciar intervenciones en los mercados. 

2) Créditos a corÍq:~l~o ¡,~j~ h~anCiar dificultades temporales de balanza de pagos; 

3) créditos a ~~'dfoiJ,~~· ~~~~::~~~riciar di~¿iiltades graves Cié la bala~ de pagos." 
.. ,,::;::::,_;:, -.·,,¡ ... >:/': '·.~:>·\ -'.·'· - ~\~:~· '.t:;f,~,:·:·'' ·~.· .. -.~"'"- ,:·,, 

.·1·1,-: . • ·;.'" ~~" ,,;i·· ·;:·~\ :.L.~,:,·. ·<'··: -;··<"?~:.";:_;~ "·.'.~.> 

);~;~;~~~;~[~~#lt~~i!t~tlil~f Jf ~f~:E::,:: 
. · ECU, a sus'valorés'diarfos",'.)i':se:#ierÍián;:i:n fos)ibros del', I~ondo•Eur~peo de Cooperación 

;~foneta?~:·:l;.~;~~~~'~trit~{;ih~~~f~~;~t~~~.~.~i .• ~.j~i:i~~~l°'n~s. e~ el promedio de los tipos de 

descuento 'oficiales d:1plicádos por. fos Bancos. Centrales 'e de la. Comunidad, ponderados por la 
?.·:: · :i.:~ :> J:'.»::···~··. ·;;r:-.'.~:~:~::::-:·:_~·~,S_J5/-.,::)'~it~~\t~~:~J\~>:~:,~:P:;~}~:r)-~:~_{:_:: '/:~.::'-t~-~-'. :~·xr)'.;/f)-~=:;~/ .. :.:~ ·. ·.· ··. . · 
·· · , participación 'dé s~s nionediís enel ECU: La:Hquidación a de hacerse a los 4S días caneados a 

~~,:~~m~1~1~~~~¿i~!~±~::.:::.::::::::d;::~:,:: 
pueden ser tambi&~ pro'rrogadaS· ~~nque para ello es necesario que lo acepten explícitamente el 

Banco o Banc~s C~nt~~le~ acreedores. 

Para la liquidación de créditos y deudas, el Banco Central deudor debe utilizar, en primer 

lugar, cual.quier activo que posea en monedas de los Bancos centrales acreedores. Sin embargo, 

generalmente los . Bancos Centrales de los paises miembros mantendrán saldos operativos 

~~du~idos}en la~ monedas de otros paises miembros. Los deudores tienen derecho a liquidar el 

SO% de sus deudas en ECU'S. El otro SO% puede ser liquidado en ECU'S tan solo si el acreedor 

" Louis Jeon Victor, Del Sj51cmn Monetario Eurooeo a !o Unión Eurooen. Ed, Centro de Estudios Europcos.Espofta, 1988.p.4 ! . 
~--· ... -~--···- ... ·-·-~···-·-· -, 

{

' ¡,~· ',' ,·~ ·'1( ' 1 
.t J.1uJ.LJ l,'; · 

PAU.A D!~ :-, : \ 
'----... ·-·-···-· ·- .. 

1----'7"'-._"".'.',c-_-. ---~z""' _ _C':'':!,_""'-~~ .... -. ------------------· .... -----
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así lo acepta. En otro caso; Ía liqÜidaciÓhse hará, de'~cÜ~rd~·éo~ la distnbllc.ión de las reservas 
,. : ;\ . ; :.,_ "-" .. ~ ' ' : . .i _, .. ·~' • 

del país deudor, encie;ech(J~ especialé~)Cíe'gÍro y en mo~'ci<la~-e~ir~njera~:.l..'íi~ teñde~i:ias de'oro 

·•··. ·.. no .se tiene,n ell'cuellt~G1 ~~ios~r~¿i~~.·~\ln~~6 pu~dari·s~i:utiliia~¡}p;ia i:~a~Ú:fil la HqÜídación 

•-·~·.· .• si··;~s:rª~~:F0~~Hfs~~~;~S:;;~~~·h.\~~~~~~~~!~i::i:e(:m~~!\·'.;~~;~i1~éfr.:f::i~t·~~;::~frdo·r.~o tiene 

'?~ ·. ECU'S, pued,ei~dquirirlos ~de ,,aquel_losfotros;,B~ncos · c72t~~l~(·c~yas'tendén~ci~s de .• ECU 'S 

i)'· ;e¿~{.e~~~·.~!:Ib~0 :'~¿:~:~f ff'~i~~4¡5·~~f'.~·~~i'.:;;:t~.i{~~i~~: .. ~;:~~'.i~~j~}~~~-;~;1(F~ricio;~~ropeo< de 

~·.Cooperación Monetaria:· ~~;_ ·.? : ...• ;,\; ~ :;, . ·,;, .. :· ~; ~ ::; ·• . ~f ;· ...... ::~<( . \ ·• · 

': :;m1'1!q~Cu{'1'd~a.~ci:.:0''.·n~e,:s\~e::n,:t;r~~e;B~a~n~cfois~tc;ie~nirtr~a;l~e!s•im.~oide••,see:"m,;pe,tñ·;~o:~::'::, ::::~~:~;~, '; :: . . . .. un papel importante durá~t~)la'. ~~oc~ de 

'>¡:;,¡~;;;.,;,;,,.O do,; ;,"fu;:~l~;fu do,;,;,,5 q~ ""b'= olSI"'~ Mo"'..:no:~".rop<o '' 
atribuyen, .ad:~ás,. 1~/;;sf~;i;~d de recibir en depósito las rese~as de~;as?~uto~d~des . 

.,,.· ~ ::.:. ;· ,,·-.. ;:':". ·,· 

monetarias de.los país~s mi~'rí'.i\)rÓs y Í:le emitir ECU'S como contra partida de diclÍÓsdepósitos. 

, ' • Los Bancos Centrlles'·~epositan el 20% de sus reservas de oro y el 20% de sus reservas brutas 
~ 

·;~{¡e~1~'dÓÍares . de Estados Unidos, recibiendo a cambio ECU'S emitidos por el Fondo. Estas 
'.' : ~ . J: 

¡·;. · ~~i·~'.~S~ciones adoptan la forma de swaps20, que son mecanismos de crédito recíprocos que 

operan el cambio de monedas entre los bancos centrales otorgando créditos bilaterales y 

multilaterales de carácter rotativo. Los depósitos de oro se valoran al más bajo costo entre estos 

dos precios: el precio medio del mercado, correspondiente a los seis meses anteriores, o el 

precio medio de mercado del penúltimo dla hábil. Cada tres meses, al renovarse las operaciones 

swap, los Bancos Centrales, cuyas reservas hayan variado, realizaran los ajustes necesarios para 

20 Fntaine Pascal, º'1&it. pag 56. SIS f'l(i'\' TE v\.11•l 
FALLA DE ORIC~N 
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que sus depósitos e~ el Fri~do no·se reduzcan por abajocoel 20%~cle sus rb~érVasy, almrsmo 
- .: - . '' 

tiempo, se ajust~rán los ~cú·s emitidos tanto por las alt~r~cio~es · én el v'olumeri de reservas 
" •'.'''i. .;,,,- ·-·-.::'· 

como en eÍ \l~J~r de las mismas: 
__ ,, .. _,. 

' .· .-·; 

. Los paises participantes no tienen In obligación de mantene; bL~i~ei·~;~é~us i~ndeneias en . 

ECU.'S, quepú~~en, efectivamente, aumentar o disminuir, com,oresúl~~J·;~~-~;~UtÍlizá:ción o.de 

' adq~lsiciones,:: como consecuencia de las liquidaciones realizad:~.;'f~/~á~a~l~~lis :en la 

'~~~tnbu~iÓn de los ECU'S entre los participantes no afectan a su o~fl~~~ió~,~~-i~~po~it~r sus 

··<..::··;·•. 

Bán~~s Cent~~-les ••.abonan (reciben) un interés po~ sus tendencias de ECU'S inferiores 
,, . .· ' . . . - ~ ·. ·. " 

.... ··.·• · sobr~l~s·~~l~~~:~r~~ibidos del Fondo, contra el depósito de sus reservas. El tipo de interés es 
"-·. -- ··- p.,_ . ··')'·- . ,~·-'.·:1·.T(:_,~-~---~<-:.:. .· 

eb"misÍtto '.que~~ el c'aso de los créditos a muy corto plazo, es decir, la media de los tipos de 
-~---'" - . ---~-~ ---~~':.·:·'-~:.~;~_;·,~·-::..~~-. 'J 

descUeni~:'.óficiafés-éle'·Jos,Bancos Centrales de la Comunidad, ponderada por su respectiva 

partidipaci6n;-~~-el-~¿U.·Lns facilidades de crédito se refuerzan en el Sistema Monetario 
. . . . .· . .. . 

Europeo, utilizandó pollticas económicas que proporcionen la estabilidad interna y externa de 

los paises. Se insiste, pues, en la necesidad imperiosa de conseguir una mayor estabilidad, al 

mismo tiempo que se tratará de fortalecer el potencial económico de los paises miembros menos 

dotados." 

21 
Molina Requena Ma. Antonieta . ...QnQ!,_ Pág. 125'. 

--¡ 
i 
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2.9 EL BANCO EUROPEO DE TNVERSIONES (BEi). 

La misión del Banco Europeo de Inversiones; creado enel. propio fratado de Roma, consiste 

en contribuir: al d~~~rrollo equilibrado dél Mercad~ Común; ~mpleando para ello su propio 

.1· capital, más;los,recU~.~~s;~btenidos· .en el .·rnercadÓ'.(fin.~ncier¿.,·Con'{¡···referido. propósito, y sin 

·¡ .. ·· ... ·. ~n:s,:,~~.•tcj?·e~;:sa~~o•('n~~.~ia .Pí,~~e~to~ f .e .• r~+\~~~}{i~.~~f ;~~~1~~~~~,fo~s···desarr:lladas y 

'; ;. ::.de creación (o reconversión) :1 de empresas ':cuya neces.1dad ,ha·surgidó co·mo consecuencia del 

k ~:;~~;t:~:YE:~.: ==~;:;:º~1~f~ilf /ii¡Tu~í[:t:: ::: 
~. · , · , · · · ; .. -./. i~. :~(~.:r~\::i)~~;~:)N! · -~.;-r_::-;_ .,_. ,_~~>~~ .. , <'.:> 
i' '.•,·cornÍln para dos o más Estados rniembros.•/~,',·:·;; : •. ;j·\•;~ :!':"·.·,.:t~·; ·· • ., ... 
!, ....... ,i)ii1 .,;q~oITTO ··do · .• ,g..\u;ió~ ? do\ .. "'""' ·~, · Co~;;;·; ;.J'•6;;;.,:,do~. Co~jo do 
'!f _ :-~ '' /''.~ '. ~.'1·(' . ; ' 

1 AliiJlfoistráción, Comité de Difección y Comité de Censores de Cuentas'.>; ~ 
• ; > -i<" '• •, :: •• ~· \ '•:" ••• :'. ':~ : • • ; ,.,,. e 

r:¿ .. El Consejo de GobémadÓres lo componen los ministros designados p0r los paises miembros: El 
~~-~o·-''·'°"",'.o'.:t;o,¡~,~""--·~·._,-.:.·<·:·:_~----':: ----,-<-' _. - :,_ _.':_';.'-~,.-.. .,,:-,·,' • 

¡,; ~<>~s~jo establece las directrices generales de la política del Banco, fiscaliZa ¿f'C~nséjci de 
~-- .:,: 

0 Ad~Ínistración y tiene los más amplios poderes, incluso el de decidir sobre la liquidación del 

Instituto. 

El Consejo de Administración tiene toda la competencia para decidir sobre la concesión de 

créditos y garantías sobre la emisión de empréstitos. Fija los tipos de interés de los préstamos y 

de l~sav~les,'y's~ o~~pa de que en la administración del Banco se proceda siempre conforme a 

, ... ·lo~ :prec~P,tosdeJ~~~i~do: 
\"; :/EJ'Co~ité dé ói~~ción lo integran un presidente y dos vil:epresidentes, designados para un 
"<:~:~, 

peri~do de seis arios Por el Consejo de Gobernadores, a propuesta del de Administración. El 
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Administración. 

Además de su capital Ü~fnd~ ~u~de obtener y emplear otros rec~rsos: 
_, ".'' '. · . . ·: { ~\'- :~< ·~"-/ 

• ·"~}:.'.<.' 5<< . . · ~· -
1) Los que a tituió dÍ:;présiamos especiales le concedan los países miembros, en caso de no 

• • • ( .• ~ ,• < -"'•' '·:'-.<~.~ "'•" ,···~ vO • - ' 

poder cons~gui~~~~~~s~~''e~'~1 mercado de capitales . 
. ~:·:· L-).;: ;'-i.,·:.i --o,;~:>-.,. 

•. 2) Losobt~rtido~ ~()~ é;,,isiones ele empréstitos en los mercados de ~apitales 

3) Las r~~~~¡¡f.'áafü1~~opio Banco debe constituir con sus b~nefici~s; hasta alcanzar el 
·-·· .. ·-"~'.!';_,",:;:\:;.·~~!'.~;·,,' . ,- - . ' -- , 

10% 

·· dél capit~lpús~rlici~·;Ásiinismo el Banco puede garantizar emlsicines de empréstitos realizadas 
:y,~: .. _.-.~-

por . empresas . públiéás o privadas que persigan algunos de los . finés . anteriormente 

-- -- -
-'. -- - ·-- - . 

El BEl o¡)erac'cm recür~os pro(lips y ajenos. ~os primeros provienen básicamente del capital 

. social aport~dopor.lós p~i~~s'micimbrcis,·c'cin.6uoias proporcionales a sus respectivos productos 
-.·;-- .',,. -

nacionales. ELé~pif~I s~c;ito, ~~e~dfa en 1985 a 14 400 millones de ECU's, del que estaba 
"·<~:~ •,:.f .: '·,· ::- ~~ ';•~,.;..·: 

·· deselTlholsad!l,Iadécim~·'~aHe:'tii\;Jotas accionarias representan el 21.9% para Alemania, 

· Franci~ y Gran i3'rét~~a; el 17.5% para Italia, el 5.8% para Grecia, el O. 7% para Irlanda y 0.1% 

. para Lu~~~bu~go. A partir de 1986 el capital se elevó 28 800 millones de ECU's, en el que 
'"_-_··-"::.. -

.··:España participó con el 12% y Portugal con el 7%." 

El .volumen total de los préstamos y garantías concedidas por el BEi no puede exceder del 

250% del importe del capital suscrito. Es importante señalar que, por exigencias estatutarias, el 

BEi no puede financiar más que el 50% del coste total de los proyectos, lo que implica para los 

~J Tum~unC!I Ramón.Qv..!;i!.,Guia ... pdg 140. 
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prestatarios la necesidad de. óbiener; ya sea con recursos propios o ajenos; la mitad de los 

fondos para realizarelpr~yecto de i~verslón. 

El BEi tiene la más alta ~alificación, la llamada "triple A", cÓmop~é~fat~rio en los mercados 

internacionales, lo que supone que la capacitación de recur~~s .~~nO,s: I~: realiza' siempre en 
; ';, ' ''~; ,: ' : ·';_. . ~ . 

mejores condiciones. El BEi es una entidad de financiamie~to q~e debe mantener s~ eqúilibrio 

económico financiero como cualquier otra de su misma nat~+~~~0gx~~¡J~i~~·i~~e,~te, r~liza 
los'préstamos,reÍ>eréutiendo en lo prestatario a.los'costes· a'Josque obtiene el dinero en el 

~ ';~(~,}"_,:~· . . 

·mercadó, lllás unminimo diferencial que cubreiosgastris directos implicados por la gestión de la 

;:,~RiJ~;i::~:::::::,~::!f ::::,~:;:~:~~•• oom"ni~rio. 
':·,:.:.~\~~·.:~.;··· ·•: .·.·~.:, ·;,;:,, ¡ 

;.•.';En primer luga~.cada ~Is declarásupll'ridad para las demás monedas nacionales de la CEE o, 

~·~~~{~~ d~,~~~r~·~.~·~tij·~.~u~:;c~rnJi~s ~il~~e;ales, o pivotes bilaterales. Asi al entrar en vigor el 

. ''.'SME, ca~~;~~·l~,~~mún'ic6'11;•Jós paises miembros - aunque todo se hizo de común acuerdo- el 

; ·'.!{ü,~~;~~·i;~~~lb6i.~¡~'od~ ~u moneda con respecto a cada una de las otras. 

· c3·'.f,·8~dii~'~a:¡~"~i~~b~ii se comprometió a mantener y defender los "pivotes bilaterales" en el 
'_,··,:;;">: 

' ''.)1ler~.adÓ de éambios, vendiendo o comprando divisas en la medida necesaria. 
: "-<~:~:~ ';'.;j'._, 

:J:i~·el momento de entrar en vigor el SME, el ECU se definió por una cesta de monedas, 

cifrada en los importes de monedas nacionales de los Estados miembros, que se refleja en el 

cuadro siguiente: 

23 11lli!. pág 142. ...---------·-, 
TE (l1'1 ~ ("t'~i\l 

.:')u)••' ) '•f t' 

FALLA DE OHíGEN 
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CESTA DEL ECU EN 1979 

MONEDAS NACIONALES. (mn) Estructura del ECU. Cantidad de mn. 

Marcos alemanes (DM) 0.8280 

Liras esterlinas (L) 0.0885 

Francos franceses (FF) 1.1500 

Liras italianas (Lit) 109.0000 

Florines holandeses (FH) 0.2860 

Francos belgas ( FB) 3.6600 

Francos luxemburgueses (FL) 0.1400 

Coronas danesas (DK) 0.2170 

Libras irlandesas (L tri) 0.00159 

' .... .. fULN l'E. lnlnnnuc1ón C..:omcrcu1I Espui\ol~ .· , 

CONVERSION DEL ECUA MONEDAS NAClONALES. - .. · -. __ -.,, - . . 

Aplicando los tipos'.~e carnii'i~','oficiales" los pivotes laterales, la cesta de monedas del ECU se 
. ·~ '. ,._:..:;· :.:'~"..]' ·:-/'-:\[::~· 

'transfonna.envalor ·cifrÍ{ci8~e¿una'sola moneda nacional. 
. - ':, . ;·· ':·.:;;-,~'}-'':':::,! . 

: Los val()res ofiéialés'C!é:(ECÜ,'en cada una de las monedas nacionales, son los "pivotes de 
•• - • 1 •• ·:.\.:7,;:":·-- . ·-~" -· .• - . - . ' 

., .. ,·.·;··:· 
ECU'S. La estructuradé(ECÚy los pivotes bilaterales en principio son fijos, )Jero a plazo 

- . ,. -· .· . . 

medio o largo pueden s~r ;ivisados en las reuniones que periódicamente tienen las autoridades 

monetarias de los países comunitarios. Esos cambios obedecen a variaciones en el peso de una 

moneda concreta en el comercio intracomunitario, o en la devaluación que se lleva a cabo 

cuando el Banco Central de un país miembro coincide en que no puede seguir manteniendo su 

par oficial. 
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CAPITULO 111. • 

EL PROCESO ACTUAL DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA DE LA UNIÓN EUROPEA 

3. 1 EL MERCADO ÚNICO. 

. . · . 
. A mediados de la décitdade los ochenta, la Comunidad Económica Europea (CEE), dio inicio 

·a una serie de acciones a fin· de. revitali~ar su din~mica de integración. Él propósito. consistía en . ' . . ~ ·. . -, ., . . . - - , 

l~grar una transfoim¡ción : ~e la estructura. corporativa. comuriitaria. par~ mejorar su 

•; : • d6~~etiti;id~~?'s:;~~~~bl~J¡J)~J~ram'ente que·. ''el núcl.eo :de : este nuevo impulso es el 

. ::tt~::t~~~~li~~~~~~2:::;;ro~:~::~~: 
~~--,-;--~--~· . .:: --, ~ ,.;;-"?: ;-~; _.,,, 

-· -.-.. ::-~:fF~h~>:· :_\·:~~::-
-- -- ,.<; .. ·).:>'-'': "·:\<---\,·-

· " E~t~-se~~d~ac~i~ri~{-~sfu~~ ~ni::amiriada a retomar el proyecto de c~ncluir el Mercado Único 
: <, • -.::~ : ~--._.--.r,.·· <: .",. -o"°,:-;;:: 

,; Etir~i)<:¿(Muib/Jr~pÜest~'désde el Tratado de Ro~a de 1957, cómo ei instrumento de un 
,;, -.;·,·~-·!.:<<>~;·i<_-.·':'-~'-··· -~2.•)"}; 

;i '•re~+~i~i~ilt; ~~f~~~ q~e estuviera anclado, en el reconocimiento de las realidades económicas 

·:\'é~~l1ii~~~~:a~. ~-st~ es, en la realidad de los mercados globales, de la interdependencia 

, .' ;;:~~-~~Ó~ica y de las presiones competitivas, que en conjunto hacen un factor esencial de la 

En palabras de Jacques Delors, Presidente de la Comisión, órgano ejecutivo de la CEE. De 

Jo que se trata es de darle nueva vida a Europa, de proporcionarle un nuevo ideal, para que los 

24 
Martinez Cortés José Ignacio. Ooonunidadcs )'retos del Mercado ÚnicvEurooeo.UNh/'1.M,l!_:i¡ii<,QJ 9.9),.pág,7 l. .. 

¡ ,, ......... :' .. ·; 
1 '-:'.' 

-:· r · 1 . • , .~. 
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product¿res europeos particiPeÍi plen~;,,ente;en la b~talla ele la'cÓmpeÍencia por Io's mercados 
: "' ," ;, ·:·' . -'~-.. ,-.' 

globales. Se parte. de la c~~sideracióÍi. de e¡~~ si~ la consolidaciÓn .·del proceso integrador, los 

paises miembros de la CEE ~e éÍico~trar~n des~~ádos para partlcipa~ en ta lucha económica . 
• . , O·:'.'; :-.· .• -;~· . -. • .. • • 

- • 1 • - '. • ' ' 

Desde 1964, Ios estudios pá~a la Unión M~netaria Europea (VME) adquirieron una cierta 
' .:/-:- ·: ' ' - _.· ... -• •.,-_. .. , : ' ', . . . - . '. 

difusión. En todos ellos sé siguiéiínáSo inéríosel ésquema planteado en 1960 por Robert Triffn: 

. á) .··Ddimi;~dónd'é:,Jn¡ b¡~di·~~;~~ ~e 'C>scil~¿ÍÓnde los':cambios éntré ias' monedas de los 
: •• i_ '.. ~~-~~-~<,_·, /:: :x¡p ·:'-'.·!.:-:.~- ~~ ". -· . :.:·. -~ ---~- • /:t> ~ ·::_; .,. -~.,,,._. ,. 

Estados miembros>•?:.;·•,; ·'é' ,,, 'i:'. ::7,::; ·;;. ;¿,;\ ""'· · · .. '' ,.:\ .. : 
' · "';, ''.:.: .... '.'/',t:;.oe?~:.:/;;;;/·:4, .::·,·.}~,:/{':>:·,·: .. · •' 

:. b) .Establecimiento'~deéWí tipo .de cámbio' fijo;· y!creación°de.un 't'.l'.ondo .de Compensación 

': ·· ·, .·.;,:~º~~·~?.;ª ~Jªr~~~~~~~~~~;]~;?\;·'~~~.·,;:,~'.i~·p;\:K~·'.·Í:'')d";~:::;,;:::~i: \; ... ·K'. '.f;·;:,i··· .. · , 
···· c)' Puesta en'~omún·~eias rese~as'intem~cionales.de los Estádos miembros y creación de un 

·:~si~tem~·i.de,~e,:~~~~;~~~!f i~1:~i~1f:;~~~,~!;.~;,"1:;/~~~uu.•.. · ... · . 
.... · : d)Creáción de la.1noneda común y'del Banco .Central de las Comunidades. 

,· !,.·,··Este e~~·~~~¡¡·~fa~~~~i~1·i'ir~~iiof~ig,tl~·t~F~ez podría haberse implantado gradualmente sin 
'·<· '.~.:~:~,::.-,~'.~\:~\ ~·:.::'~'.:_ ... :~~i':_-/. :,;~\r:.:;tf/.·~:::;::. :.:~~~;'~:·,\:t!> .r 

Lgran~es:dificultades,énun periodode comparativa estabilidad monetaria internacional (como lo 

'·'•:'X~~~~ '1!~~ ~~!~J:'.•:¡~~·~~1~6~). tropezó con la resistencia a poner en común la soberanía 
·'.9 

/~()~~tarl~; 'es'i>eci~lme~t~ por parte de la Francia de De Gaulle. Más adelante, desde 1967, la 
T

0

0°,:•:, ·;·!</' r • ..... , • ',_" 

crisis del Sistema Monetario Internacional (SMI) significó una seria dificultad adicional debido a 

la inflación de finales de losa años setenta y fortalecimiento de otras economías emergentes, 

como la alemana y la japonesa. cambiaron el clima de seguridad por un clima de incertidumbre. 

Cuando los déficits comerciales y fiscales de los Estados Unidos empezaron a ser preocupantes ( 
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. . 

por la inflación· y los· gastos; derivados de la guerra de 'Vietnam; f~ndá~enW:imeriie) se 

.• d~senca~cnarorÍ mo~imi.~n_Í~~ ~six:culativos contra el dóla~ (era;·1a riioneda. utilizada en.· las 

':r~laciones'.:inÍernacion~les).,a pártir de los fondos existentes .~h: el·d~~ina~o m~rcado de 

~)\:~f ~d~\~Je:s~-~~~·zY-~tfr'.~tra cosa m~ que los dól.ares existenter~~:e;l0~h~i·;j~~~;iaJ::nte en 

'·•\Europa.;;·fuera de control de las autondades amencanas y que acabaronpor·ro~per:un_sistema 

.·\~61[í~~:~:,.~\;t;~t~n;i~i~nto de las cond'.ciones de supr~d~~1~ild~lé¡1:~~\·;,~~~:'allá d~· las 

>'•posib11t~ades?reales de la economía amencana. El 15 de agosto.ae;.197b:Lpr~s1dente N1xon 
·::.':.-~·}:'-- .. -~!'.,· .·>f . ~~~:~- ,··<·~·.,· . ~- -·~:'.':'. ·:·_ .::··':'.<;:,;;.:.. ·-. 
D~2su~~n1s. la ~Ónv~rtibilidad del dólar en oro y lo devalúa cinC~mes~~'C!e~·puési.con la finalidad de 

Ifa~~·~!l~l~~:~~p~rtaciones y reducir su deuda exterior.25 - ·; )c;_.v:/' ., . . . 

U:·:~[k'cli~e~i~~cl de situación de las monedas de la Comu~id~d·r~s~cto al SME, que se acentúo 
~i~~· 5~;}\~:::'...'.;1'?.'< '":~::z,,·,,~<-". .- .--: .. ":: __ {'-

.~.;; coÜ la foestabilidad y la flotación de determinadas monedas de los paises miembros de la CEE . 
. ' '-~·-:·:· ,;: .. ~,'.~~: -·--~:)~ - ·.;~:f;' : ·. -

'. /'.fai ''.'¡;í-im~r: ~~~i~iento monetario importante de la CEE se dio con la constitución del Fondo 

;,fLl~Erf*~f!~~;$o~~i~J~~Monetaria, creado el 6 de abril de 1973. Con personalidad juridica 

l~:·~~Ó~i~'¡y:~cin sede- en'. Luxemburgo, el Fondo debla promover la reducción progresiva de los 

--~~~~~~~~~sAt'}#¡_~~~~~?ión. de las monedas comunitarias entre sí; las intervenciones en las 

'(ú~}sll~-~óiriG~ita-;:¡a~{~en los mercados de cambio; los acuerdos entre los bancos centrales para 
<~'/" !>~.: .-.~ 

é~ ~na 'polÚica d~. reservas concertada. La crisis energética de 1973 y el marasmo monetario 

subsiguiente, impidieron no ya una estabilidad de las monedas europeas, sino incluso su 

flotación conjunta de forma mínimamente eficiente. 

" Jean Vicror Louis ~ pag.43 
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El verdadero·lanzamiento de.la Íde~:d~ la U~ión ·MorietarÍasride~ióJ Roy•J¡nkins; ~llfonces· 
'. ·-. - - ,, . ·-.:,, - ,. --· -."•-'. -- --·- ---- ·'--- -· - - __ - . ,. . ·-:· -· . -

.·._ ,_, :,, 

presidente de la Comisión Eur~~: q~e un' cli~cürso pronun~iad~ én FIÓrencia é1'27 de octubre 

de 1977 definió con nitidez .:us p~sible~ ~·~nt~j~s: .; ·., • ·.·" · '.' :'.p ;., .::~ ;,<:· 
,.. . -· --~ ' ( ., ~·:·:'.. ·,. 

: ::::~~;;:,f ~lf~~!~~~~t~~~i~~l~f~~~í~~~~~~fu~"~;::: 
abrigo de las tluctúaciones de los cambios a ht'mitaéi /(le 'sus trarisaccfones'comerciates:' . 

, . . · _. '2: ~ --. ·_: ·:-~'.::: })·:-;;.}~~;?~~\;:.J?!:~~:.:~~Yt:?·~-~ :-tLft /:~;'._·~S\}:W!1: ·7:3::~J~)~¡;.:1~;,!~>X~:·:·~;{:_;_:~~;~;-/·~~~:9~:~ ~-;1~-~~-:~·'i~\'.-:;}i5;:/-~;···;~~:;,:;:¡~~·~ --·, 
• Moderációri d_e I~ ,intlacio~!- La,Unión/limi~a lasfonsiolles intlacio.nistas exíenores. 

;::~;~1~1i:JJ~1~~1~~~~'.~1~~~~~:~~~~~1: 
<-~~-

garantizar a fas regÍOrleS irtás:débifes Url aumento de fa ayuda que reciben . 

• _.·= 

La decisión fonrial;de crear un sistema monetario europeo, se adoptó por jefes de Estado y de 

Gobierno. q~e;r~Jni~os en el Consejo Europeo, confirmaron su decisión, precisaron las 
' - ' - .• ~ ¡ · .. ~ ;:· ·; ., . -

directrices d~l. sisi~m~ y establecieron un calendario de trabajo. El objetivo a alcanzar se 

: clefl.Ílió d~I ~o~~~;g~Í~nte: ,;un sistema tendente a establecer una cooperación más estrecha que 
, , .. -- ·"-;·.;,·;:· -~·::c,1./:.;:~/¡::·_.,,;-

. desembÓq'uéen)~ c~~aciÓn de una zona de estabilidad en Europa",. quedando entendido que tal 
:. -.. _-, -,~-<-~. 1: .. :., .-._,. :" ... ·,_,, -{· .';·;;_-:,'::« ::.:-\ '':" . 

,'i )~f s~ema tiel)e,,'C)~~ ~efciúradero y eficaz. 
-:-; ''~' ,_- ;::.-.• ,,_~ 

; . i:ras' illt~hs~s)1egÓciaciones, el Consejo Europeo, reunido en Bruselas los días 4 y 5 de 

diciemb~~ J~:i~~~?~doptó una resolución relativa a la instauración de un sistema monetario ·- . -.· ··_·._,.·,:-

europeo/a· las cü'e~í:ióries conexas. Bélgica, Dinamarca, Alemania, Francia, Luxemburgo y los 

26 
Tamames Ramón, Op.Cit. Guía del Mercado .... pág. 83. 
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.·Paises·. Bajos, · notiticárori ·i~medi~ta~ent~ su:•partidi¡)ación;-rnienn;as que Italiá- ~riJnció ·su 

adhesión el 13 de d!cie~bré/e 1r1'~nd~'e1,1s.~-.El Réi'ri6u~ido· po/~u.~~ri~. d~c-laró que.no 

.;::;'.~j;Ñ~~;¡f ;;~ii;J~~¡E'i~\?g¡~~i¡fü~~~{)'.'y?~"Í"•m l•. 
l. ... "jx ~·<·: i~· •• ~--·-'~ ~\:~.- _ ··:· -·- -· _,_· • .:···.:: .. :·_·:_: _))::;_:;s~.'.::.~·x;:~~~:-,~~~f:::Vf~~;-\~:~~~{:~-,-~_;i';: ·' 
. Por,ú!Ümo, el. 12'.cle marzo' de'·l 979 . el Consejo Europeo, reunido.en Pans autonzo .la puesta en 

·· /'/.: >»':: .. > · .. -~~·i·:::-:_--~ --~~_:_f ?.-:·_../::e:~:~~:~:;~-~·"" ; ·;-.:. :: '.~ . .' · ;· . .. . : . .'.':.'_: · :·:_ -:;>~;:?:,:f/5:.7~/{:j~~~:~¿~~~~:~-\:~~j_:(~~--::: '.'!:_-:·_-; :_· .. _"· 

·.marcha d_él Sistemá Mon,eiário Europeo (SME) que entró en vigoré! J3'.Íié márzo de 1979, con la 

ri~~li~d ~e ~rea; ~: sist:ma que tiende a establecer una co~pé#~i~~§~J~~i~~~· ¡)-~g~n~o a una 
, .-: ~ .. · 

· · El 6bjetivo:prio~t~o clel SME consiste en estabilizar las relaciones de cambios entre las 

' riloriedas párticii)antés en el mismo, a lin de garantizar un éorrecto funcionamiento del mercado 
,,_._ .· - ···;- . . ·-···, .... - ;-

·.' ~~:111~.incÍ~siri~Í ; aÍ,~kola, y para asegurar la confianza de los inversionistas. Los elementos 

' ~rill~i;ales cl~LSME soll fres: la paridad monetaria, el indicador de divergencia y el sistema de 
< "-~ ... :_ • ·, - ' • ' - • 

· fil1a~biiuriiento . 

. 3.3 ELACTAUNICAÉUROPEA DE 1987. 

. . . . ~.- . ~ ~:.· ·. -. 

. • 'ta'Comúnidadiconómica Europea entre 1974 y 1976, pasó por una época de duros ajustes, 

', ; e~ res~u~s~ al;choq~e petrolero de 1973 a 1974. Ese trance negativo, se reflejó en el Informe 

''.~;'i1ridcirnans, presentado por el Primer Ministro de Bélgica al Consejo Europeo en enero de 1976. 

E'll él se recogían las aspiraciones comunitarias, reconociéndose las debilidades; en la idea final 

de que Europa había perdido fuerza. Para salir de tal situación, se decía, era preciso huir del 

repliegue, y avanzar de forma decidida en la linea de abierto progreso. 
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. . . 
. '· ',· . '·· -

Sin embargo;. los acontecimiento~ -'-segundo choque peiroléro_e~ 1979/80,·ampliacion de las 

Comunidades hacia el Sur, puesta en marcha del SME, prClblemaspl~ntead~s por el Reino 

Unido, etc.-, hicieron que las propuestas de Tindemans quedaran ~-in apJi'cación,inmediata. 

···•··· .. > \. ' . ·· ... •. 
El siguiente empuje, se haría esperar años, pues seprod~ciria hasta el 9 .. dej¿lio de_ 1981, 

cuando en el Parlamento Europeo, a propuesta del Sr>~Jtério Spir\~lli y con el apoyo de los .-· .. ·'"-. - .. --··,, ' .... ' .. 

diputados del "Club Cocodrilo" - la asociación infokal formacht ~~:~~~n~s s~ ~eunían en el 

café de ese nombre- se aprobó la resolución de: ;·, . '; . .2, ;fa: .. 
1) Asumir plenamenté la inidati~a de Í:lár un nuevo impulso al proyecto d~ 1Í1Unión Europea 

' ",\ ·.' .~-:~;;: ·': ''·':''- .. ·:._:_.:::.:·-.. ·: 
{por primera -~éz'se'é;JipÍ~Ó ?fi~lalmente esa expresión para la CEE). · · · -. · 

2,) CreaKLiia''~~¡~·¡s¡¿;; ;~:tWh~i~h~ :~rmanente, a la cual encarg~r h1 rno~ifa~ad~n de los 
., ;; >" 

Tratados." 

Eri cierto modo,.la traducción efectiva de los propósitos así enunciados en 1981, no fue otra 

cosa más· que él arttecedente de lo que se llamaría A c1a Unica Europea (A UE), en la que se 

rec'ogló, a'unque fuera en su mlnimo alcance, el espíritu del Informe Tindemans del 76; así como 

~l delos trabajos dirigidos por SpineJli, más las propuestas del Comité Dooge que se formó 

para _el desarrollo efectivo de las distintas ideas convergentes. Todo ello confluyó en el AUE, 

suscri_ta el ,17 de febrero de 1986 en Luxemburgo y que entró en vigor el 1 de julio de 1987. 

En el AUE se integraron tres b'l'andes bloques de cuestiones. Con el primero, se introdujo la 

reforma institucional, a fin de agilizar, la toma de decisiones en el Consejo, que se reforzó por 

27 
Tumumr:s Ramón, La Unj6n Mpnclnriq y L'1 Etvo, Ed, t.-spaso, Espoi\n, 1988 p4p. 59. 
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mayoría cualificada; y recreciendo,· los poderes del parlamento, la Co_misión y del Tribunal de 

·Justicia. 

· El segundo bloque .del temario AUE coiicemia a la definitiva emergencia de la llamada 

EÜropa sillfrollt~ras,:~s J~éir Mercaclo Interior Único (MIU); y fue dentro de esa fracción donde 
~~ '' 

quedaron incluidas l~ clÍestion~~ moll~tarias; 

·· Cori. el.· tercer·. ;'/t11¡~~5~¡~, de•• asuntos, se cubrieron las políticas d~ investigación y (, .. . _ -.. -:·'...::<~;:'_ -;.i''~{'.- .. ,-. ~ 

desarrollo.tecnológÍco:•·me~¡·g·~~·¡;¡ente y asuntos sociales; en base a p~ogramas comunes en el 
. ·. '/","· ·:. ;':::}~}?::{~:-;;:-:': '.~l\·,y_:/.-;, 
pnmer caso, cntenos concertados en el . -··· .,. '·,;',.'.·' 

segundo y aspiraciones muy ~end~~\~~ en el tercero." 
e~::.-.~.· " .-: .-. 

;1·.:,,« -¡:·.' . 
··<~':7;/. ;,/e:~:> •:::: .f1'-

ReSpeCtO a la institui~J~i~~Monetaria, la AUE noresultó~-fu~~~-xpH:i~. Lo más concreto 

fue el artículo 102 A (vé¡~~~~i\~duaclro 3.1).' En·e~e·~¡~c~~t~~i;{~~t~~i~:rrninó que alin de 
_,•~ < '~- _._."' 

garantizar la convergenciaÓ/de\las · flOlítlcas económicas y monetarias - necesaria para el 

desarrollo del MJU-, los países 'miembros cooperarían con diversos objetivos comunes: 

equilibrio de la balanza de pagos, estabilidad de precios, confianza en la moneda y alto nivel de 

empleo. Se trataba de una declaración programática, en apariencia sin nada nuevo; pero que sí 

insistía en algo importante: en la medida de lo necesario, se aplicarían las disposiciones del 

artículo 236 del Tratado de la Unión Europea (TUE), según el cual, el gobierno de un pais 

miembro, o la propia Comisión, estarían facultados para someter al Consejo de Ministros los 

necesarios proyectos de revisión del Tratado. 

28 
ldem. 

\;::::'.'.'":--"-:-"';'.-::-:::::::;;::::::::~!"":"'~~!""""---------------·~-~-· -· -
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En esa refere~~iá el articulo 236 se asenió -una ve~ consult~dos el P~rlame!ltoy Ia Comisión~ 
.'· .. . '· ' . ,, .. '·''·' .. '··._:,. , ...... ··.- ·!:' '" '' .· .' 

eri el acue~do'im~ convo~ar,un~ coñfereríci~di )(;s repre~entll~i~s·<l~ lo~~'aíse~ ~i;rllbros, a fin 
-~, .. ;."' _. . .· ·. ·: \-,; . ,,, 

.: d~revisar el viejotexio d~ ~orlla; yFetocado ell)a pr~pia,6.UE;' ~e {Jro~~drluelya tan traído y 

· < t~n · ll~v~db,Tra~J~·d~ ~a~~triiht. ~11 clefiniti~~.:én :el, ~U~·~~· pl~~t:~ que el !~gro de la UM 

r:quenÍiadé ü~á~onferen.~ia éád hoc,' ~~ri. su c~~~igui:ríte t;aducción en un nuevo acuerdo 
:i,;. ,., 

ilÍtergubé;n~~~nui( · 
. .:-~ ~. ' 

~~UAD~o>.1::y : 
:: ~Y.: 

>:e V An, 20L. En la tercero porte delTra1ado de In CEE se insenani, en el lilulo 11, un nuevo enpitulo 1 redactado como sigue: 

CAPIT¡jLó í.: .• 
Coo~ración en mnieria de politicn económica y monetaria (Unión Monetaria) 

Art: 102 A. 1. A fin de garantizar la convergencia de las polilicns económicas y monetarias, necesarias para el desarrollo uherior 

de la Comunidad, los paises miclnbros cooperarán de acuerdo con los objeti\·os enunciados en el 411. 104. Los paises miembros 

Los paises miembros tendrán en cuento paro ello los c"pcricncins adquiridas por medio de lo cooperación en ·el marco del Sistcmo 

Monetario Europeo y del desarrollo del ECU, dentro del respeto de las competencias existentes. 
. . . 

2. En Ja medida en que el dcsarroJlo ulterior de Ju politica económica y monetaria C.'ICigicre modHh:ncioDcs instituciOnalcs, se 

nplicnrñn las disposiciones del an. 236. En caso de modificaciones institucionales en el ámbito monetario, el Comité Mom:tario y 

el Comité de Gobernadores de los Bancos Centrales senin igualmente eonsuhados. 

Texto del an. 236 del Tral8do de Roma (desaparecido en el Tratado de Mnastrkhty s~bs~mi'1ci;~~cl. ~~\1)~'~:', 
El gobierno de cualquier pals miembro o la Comisión podni someter a Consej~ próyectcl;. e~comii.Ódo~ ~·la. ~c\isión del presente 

- ··L· ·" .. 1~·:-~-:~_\""·,:,:(f!:I;·-~·._¡;; . ."·-<:-·_,._ - .. ·· 

T::::onscjo, después de haber consullndo a la Asamblea y, en su caso, a lairlliitéti~e;Ll:;~ict~me~'·fa\'omble a la 

reunión de llOD conf.,;,;.,cin de rcprcscnlnntcs de los gobiernos de los países mi~;;.b;;.,.:,'°;;~i~'~):~~~;;.;ad~:;.;~ ~I'. ~.;.idcntc del 
" -·~ - -:·;, . '";'•... , 

C~~Cj~~-~· riR 'dc:"~doptnr de común acuerdo las enmiendas que dcbnn in~od~c~·én ~1-J»;~~i-~ T(at~d~. ·: 
" . . ' ' _, . ' .. . ... . . '· -. \ .. - ~ 

l.OS·cn~¡~·rid~:~~tr~án en vigor tras hobcr sido rntiticadas por todos' los paises miClnb~~·dc: confÓnnidnd_ co.n sus respectivos 
. ' ' ' J•·· . ' - ... ' -- -

29 
!bid. pág 62. 
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· 3.4CONFERENCIAINTERGUBERNAMENTALY LA ADOPCIÓN DEL ARTÍCULOI02:· 

L~ problemática moneiaria' no aparecía expresamente en el mandato que el Consejo Europeo 
.. ' ", •. ' : . 

\de Milán dé is y29 de junio de 1985 habla indicado para la Conferencia lntergubemamental. 

El objeto de las negociaciones debla ser un Tratado sobre una política extranjera y de 

y las adopciones institucionales, así como la extensión a nuevos campos de 

l.a Comisión mencionó específicamente el tema monetario en el dictamen que dio conforme al 

· pr~·~,edimiento de revisión del articulo· 236, y el documento de la presidencia luxemburguesa al 
~·' ·~· -~ \': ' 

· >¡Jri~cipio deia Conferencia del Sde séptiélTlbre de i985 se extendió algo más sobre la conexión 

; > ;Jriff~: la réaÜi.adón del 'merc~do interior y la edificación de una verdadera unión económica. El 
"··:,·~".,:~ .-' :·.: ,~,· ~;,', . ,...: .:._~-~!Y'.-~.- ,·-·:···, 

·'.~ \clo§~e.nt~·P~~~iSilliá.:f 
. :·:·?,:·,1~'.;é':. > '.'~~ A;má.s largo plazo, un espacio económico no puede desarrollarse sin un sistema 

;c~:·:~X~J;i~i~~-·~~b~tad6.a la unión económica en vía de progresión. lncluso si, en el plazo que, los gobiernos 
-;2 -r:?1:f~1~~w:;~~~~-;:.:~z~~;t~-:~ _--;'·~ ... : ~_-. 
:·::~:deHos .Estadós:eúropeos miembros se fijan para una reforma de los Tratados, las condiciones de 

;/J~~~fia~i~~:c.l~l~;·~bjetivo no pueden conseguirse, impona consagrar el papel y mencionar las finalidades 
'~'" L'iAl':~ _.;-;,-~~:.·._ · ·,·--~>:'.: ·,. ,.,;7;:~-: ·, _. · 

~.;,:.:.:. 'UJ~i 8Mi;·i0 
~ ' . -;--,_-,_·: :; :.s> . ~-·;_~~- -
','.· < Lá;conéxióll entre el mercado interior y la cooperación monetaria se admite cada vez más. En 

':,;&~~,cÍ~clarnción que hizo el Gobierno Federal alemán en el momento de ejercer la presidencia de 

la Comunidad, y que se titula " Europa en la encrucijada de los caminos: suertes y problemas en 

el principio de la presidencia alemana~, donde un mercado interior sin unión monetaria no seria 

más que una obra sin abarcar. " 

30 
Véase el texto en Europa/Documentos. núm 1490, 20 de enero de 1988, pág 2. 

,,, ... ,,.. ' 

TESIS CON 
FALLA DE ORiGEN 



71 

El ·informe· Padoa ."Schiop~é in~iste sob~e I~ nec~siru;d ~d~ref~rzar la cooperaCióll inonetariii 
' . " ,_:' - :;·.._.· - . - ' - ,, . '· - ~··-.' ' ·-· --- - · .. - . '- -- - : · ... - - . - '-·· - . - -

. en caso de reaiizaciÓn <l'61aÚbertad completa de l~/lib.~rta;fcle'IJlri~iriJ·¡~~tos'de ~apiÍaÍes si se 
':. ' ~ - -. - . 

quiere preservar ilesÍabili~d de los tipos de cambiris/,{ :;;, . ;¡~'. ;;: '. )¡'.< J •• 

·· .• ;. ~ 1:bi< ,1<0u1:~\Ó·~ ~p\'810>\ oo~hl• '""''i~1iiio!iii1¡;;~.fu.icito.i doo;.ro1oó do l• 

:~~".~~r~~~~i~"~ :::::::¡.:;tá\~~~~,;iir~~~~;:~::::~ u:.: 
monet~n·;.d~e1.~~b.~,-1ni1~·~·1f_7.°c;i.u~.~1~~;1j~,~~\~~~".~~~i~~·a.-/•· . 
, La Comisión ElirÓpéa ~n sus propiiesi~i a hi Conferencia Integubemamental en el ámbito 

· ·· .~~!lii,tlilll~7E~~~~:;;;:;~;;;~;~~ 
•• :{: 'l?s·ci~;,~~-adi~¡~s~e',f~~!~f~~s~c~ritraÍes -, y de los ministros de finanzas. Se trataba. por parte 

' O'. ~- "'.<- •:• •·•· ,'. • ,, ' •, '" >-;~~;:;;}',~~-{i~-.'A,< ;:~~-' --~-;-e ' ·· .. ' ele la comisión::.;·•:. " . 

, ; __ de cri~fl~ár,~ri :1·~~tado las compétencias monetarias de la Comunidad; 

·- ·ydet~ie~~~.z~J~~~a;ll di~ersidad de las situaciones nacionales, por lo que se refiere al reparto 

·de compétencias monetarias; 

de hacer posibles nuevos progresos concretos y efectivos dentro del SME; 

de afirmar la capacidad de la Comunidad y de realizar el objetivo último: la creación de un 

Fondo Monetario Européo. 

La Comisión propuso realizar esos fines con una enmienda del articulo 107 del Tratado. No es 

necesario detallar las propuestas concretas de la Comisión al respecto. Será suficiente mencionar 

31 Véase el reporte de la Comisión de comunidades européas, Doc. 11/49/87. abril 1987. 
( . . ... _ .. -·-· ., .. 

· rF: ~~ J ~··J r ·;;~y:·~ 
:¡ 
! 
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que la Comisión queri~ fijar ei;objetlv~ de;~-5~sÚt~~ió~delFECOMporim .fondo Monetario· 
, ' -_ ,,,·,. : ..... ·~· .:..,:;-·: .. ,~' . ' . -· _: ..... '-,-.-;··.. . . _,. . ·'" -~-~ -·--,·· ... ·-. . 

'EÜrope~. que se b~riefi~illrá de)~· riéde¿~ria :~~tririri~i·~: L~ d¿¿is,ióÍl de lá creación ae'este 'Fondo 
.. :,-- \·_--:;..~ :·~\·'•'.:---/~ >>:-··- , .. ,:,·,,~/.:, .. -.. ·" -

se habría tomado según' un procedimie~to paralelo' al del ·artículo 20l para la creación de 

recursos 'propios, lo Cj~~ q~~'.er;~~~t.·~~~;d¡~i~l~~%~{t~ri~~j~;~d~~ta~ ~~· ~~ani~idad a 

propuesta de la Comisión y con p~evia consult~ d~l P~r,la~ento , E~ro;ie~; co~'~el :ef~clo de . 

encomendar su adopción por los EEMM conforme· a sus;equisit~s constitu~i~ll~l~~~~~~ctivos: .. _ - - ". •' .· , . - . -.'< ·, ~- :.·,·, -' . : ,' . - - . 

A partir de la primera propuesta de la Comisión, estaba claro que parallegar ''~1 íÍt'tiiríí>'estadio 

de la Unión Monetaria la aprobación de los EEMM seria necesaria. El cambio que se realizó en 
. ··-::·..; 

la fase final de la Conferencia ha consistido ell ;e~mplazar el procedimiento del articulo 201 por 

el de la revisión . del Tratado según ~l·~rti~ht~ '236. A pesar de las apariencias, este cambio no 

t;~~~lta esencial. El articulo 102'A'~¡'.?:~;i1~ui~¿ :¿n le Consejo Europeo de Luxemburgo por la 

'E~ ~b'íi~~nciia de ~lgunos Esúldci~~;l~i~~l~~lóll ~e un nuevo capítulo monetario en el Tratado. 

;}<j~~f~aret.Tha!ch~r; p~~er:j~¡s;~· de. Gran Bretaña en ese tiempo, resistió hasta el final, y se 

n,,¡~~¡¡~~'.Íi~l~~·~;~~;?~~;;~~nsiderftdión de los esfuerzos del canciller Khol para limitar el alcance 

'.~F~íf ~~t!:~~~~,. ,., A. 

;ce ' ,-'~\ ill;orme Delo~ es un documento elaborado y publicado en 1989 por un comité encabezado 

~>=po~'.JacqueDelors, Presidente de la Comisión Europea en esa fecha, en este informe se plantea 

' la c~nstitución de la Unión Monetaria Europea (UME) en tres fases: 

1..: Cooperación entre bancos. 

2.- Sistema Europeo de Bancos Centrales. Política Monetaria Única. 

3.- Fijación de las paridades. Creación de la moneda única europea. 
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Asi mismo-en el Informe pel~rs se.explica Jac Ünión económica en los siguie~tes ténninos: 

mercado único, pollti~as d~ ~i:impeienéi~ pa~ mejorar los mecanismos de mercado, políticas 
,. ·. /·-/; .. ;-::_::~. '-' ::~·.· .... '.··~::~~?-:'--·-":_,·;~;;.,: ·,_, ... 

comunes dirigidasa(c.Ufl1bio.;:dstrlíétural..ydesarrollo regional, y coordinación de las políticas 
.. ··; -··.~;_-;< ······- -'-~·-··.--y;.\:;:.:,'. • ,., . . 

macroeconómicás de;los Estados miembros: Puede decirse por tanto que este documento es el 
. "" ..... - ... " .. ,., ··-·· -

antecedente inmediatci cl~ i~ UniÓ;;Ec~nómica y Monetaria. ·--=>':'• .. -. .,; 

-~::·-.:--· 
'., __ .,_._, - - '· 

En junio de 1988, losjefes de Es~~o y de Gobierno acordaron la creación de un Comité con el 

mandato de proponer las e¡;j)liis concretas que deberían llevarse a cabo para conseguir la Unión 
- ,.-; ... , ... ;.• 

Económica y Mo~etari{ .~ ' 
-- ~ ;'._/ 

Este Comité estábac.o_~s1i.tui~«:I· ·por los gobernadores de los bancos centrales de la Comunidad 

Europea y por Jo~ ex~fi~~·i~d~~nclie~:es, bajo la presidencia de entonces, Jacque Delors . 
. ~:- "·; /f~·'.('_ .:~,:~;··. 

:_: •. ~'.< ·,··>~~~~).:~::.: ... 

El· 17 de abril. de l CJ8CJ, fue presentado el irifonne Delors, que establecía un Plan de tres fases, 

iniciándose la primera de lis' ~ismas el 1 de julio de 1990, fecha de la entrada en vigor de la 

libertad de movimientos de capitales. 

La primera fase tenia solo como objetivo el refuerzo de la cooperación entre los bancos 

centrales de la Comunidad Europea. En Ja segunda se creará el sistema Europeo de Bancos 

Centrales y se producirá la transferencia gradual del poder de decisión en la politica monetaria 

de lo.s distintos Estados miembros al ámbito supranacional. En la tercera fase se fijarán 

irrevocablemente las paridades entre las monedas nacionales, que serían sustituidas por la 
····,- ., 
~bndd~ Ílriica europea. 

El infonne Delors ha constituido un instrumento altamente relevante en la construcción de la 

Unión Económica y Monetaria, El Consejo Europeo de Madrid, celebrado en junio de 1989, 

\';"".":':"--"'.'."."."": .. "'7 .• '.:" __ ::_:::_::'.:._:::__';""""':"""!"~----------------· .. -----
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aprobó las ·conclusiones del Informe Delors y decidió impulsar la preparación de una 

Conferc~cia Intcrgubemamental sobre la UniÓn Monetaria a lo largo de 1990. Ésta tuvo lugar en 

diciembre de 1990 y, en la misma se dio luz verde a los trabajos que·desémbocaron en la 

negociación y posterior aprobación del Tratado de la Unión Euro¡iea. 

Con el prob'Tama del mercado ímico los europeos intentan fortalecer su· propla condición 
.- :·:-.:: -'"· _:',, .·.'·. 

como potencia mundial, tanto en lo económico como en lo P,Ollt.ico: En .lo eéo'nómico. se. 

fortalecerá con el mejoramiento de su competitividad. El medi{¡e~'Ül1a~~y~;~¡~dííciivicÍad que. 

propiciará la creación de un mercado interno único, sin fronteras entre los doce paises miembros 

y les permitirá explotar las ventajas que brindan las economías de escala. En lo polltico, el 

fortalecimiento de la participación directa de la CEE, en la búsqueda de soluciones a la 

confrontación este - oeste. El éxito que han logrado constituye el factor que ha impulsado el 

ánimo de los paises eurocomunitarios para pasar de la integración económica a la inteb'Tación 

polltica. Este es· el significado de los acuerdos fim1ados en la Cumbre de Maastricht en 

di~iembre de l 991. r·/ ·.·· ·.· .. · .•.... · ·. 
·<· .3.6 ELTRATAoO DE LA UNIÓN EUROPEA OTRA T ADO DE MAASTRICHT. 
·,.,\ ::-.: --~" ~ ( ~ ' ,, . ." . >: •El. díit 1 denoviembre de 1993, el proceso de integración europea iniciaba una nueva y 
,,_:.¡ -·,;,•. 'e :• 

Y:\j~fisiva e~pa con la entrada en vigor del Tratado de la Unión Europea -o Tratado de 
-; .. • .. 

; ;; ': Maastricht-. 
".''·»/ 

En aquel momento culminaba un largo proceso iniciado en dos movimientos originalmente 

independientes -no de ellos en búsqueda de una Unión Económica y Monetaria, y el, otro a 

favor de un cierto grado de Unión Política- y que se concretó en el Tratado firmado en la 

ciudad holandesa de Maastricht el día 7 de febrero de 1992. De todos modos y a pesa'r Qe la 
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. . ··. · .. : · ... ·, ... ;: . '·. . .·, ':, ,'' ·· ... 

evidente trascendenciá de .~s~ hito, ni el Tratado de I~ .Unión E11ropea· (TUE).ni pfobablemellte 

la U11ión . EuroPe~. •···· p~e,d,~.~.- ci~sid~;a~se la culminación 'f¡llái ,,del :;r~é~;o de . construcción 

europeá; solo C:ons¡ituy¿;;:·~or el contrario, ~na etapa más en eldevenir de este proceso iniciado 

por •unred~cido'd~~it~~o~~~ur~peo~, a principio de la.· dé~¡dade.• los· cincuenta. Más aún, 

· ;e~r~s~lltall.A\b~ri~~·de' ~~rtida de una nueva fase del mismo, que presenta importantes 

''novedadesc¿·n r~la~iÓn a los instrumentos existentes con anterioridad y que plantea un conjunto 

el~ potendaÍÍdades que habrá de ir desarrollando a lo largo de los próximos años. El propio TI.ÍE 

así nos lo indica al prever expresamente que sus disposiciones, lejos de recibir la consideración 

de definitivas,· fueron· objeto de una primera revisión en . el ·marco de la Conferencia de 

Representantes de los Gobiernos de los Estados que, a tal efecto, se convocó en 1996. 

En el marco de las Comunidades Europeas, de unaUnión Económica y Monetaria (UEM)la 

concreción de unaviejaí~spiracióneuropeis~, lacuÜibre de Jefes de Estado y de Gobierno de 

los Estados, _ml~in.tiE.~~t~~í%·~~~·'.¡~·g~~a'.'~n .1969, habla creado un Grupo de Alto Nivel, 

.. presidido por elPri~~r MÍni~tr'ó IÚ.xe~hÜrgués, Pierre Werner, presentado en 1970. se proponía 
-·'1: ._,._.-.. -~-'·:··;,Ef>--;..--·.,~z,-.!,.-;-_·~- ;-/·- -.- .... , 

;Ün proc;esÓen 1it~tit~pa;;·q~~d~bla~~nducir a la plena realización de la UEM. Posteriormente 

·la Cumbre de Paris de octubre de 1972 que adoptaria como objetivo de las Comunidades 
' ' 

Eur~peas la progresiva realización de la UEM. Sin embargo estos primeros intentos no 

· fructificarian, debido a la combinación de una situación internacional poco favorable, unas 

políticas estatales divergentes y a la falta de una decidida voluntad política. En cualquier caso, 

seguía existiendo la voluntad de crear una zona de estabilidad monetaria que conduciria a la 

adopción, en marzo de 1979, del Sistema Monetario Europeo (SME). El objetivo primordial del 

SME era reducir la inestabilidad monetaria considerada como un factor perjudicial para el 

·-··-~I 
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comercio,•la inversión yel. crecim.ient~ económii:o.~~de~ils'déuna asplradÓn tradicional y 

' d~sdé' u~~. pe,rs~ctiva mil~ :pragm~tica, la °'~lvf J~prese.;tab,~ el ~orolario. ~el gran Mercado 

·:·· ····Interior:'Eu~opeo(elcllái.·graciiás.al.'Acta•·.Unic~···Eur~~a túvo:.~rie1.·1~e··briero.de · .. 1.993 una fecha 

' 1~~~~;~if ~i~~j~~:~~~~!!f f~t~~~~L:;:;::: 
.Ja~q~es.De!O'rs, el Consejo Europeo celebrado en Mádrid los días 26 y 27 de junio de 1989, 

' ;.cor~:ó elinii:.iÓ ~· 1 de julio de' 1990- de la primera de la tres etapas 'q~e habfa de conducir a la 

· :UEM, d.é est~lllodo sentaban las bases para el inicio de un proceso cuyo objetivo primordial era 
• ' e~.• ):~· ;, . • ': ··• • • 

·dotár a Europa de una moneda única. 

era lo suficientemente ambicioso para que pronto se revelara· la . imperiosa 

;e~~~laad de convocar una Conferencia lntergubemamental (CIG) que preparase un proyecto de 
;_:' :.,,-;_,.;: :··~?:--'~·- . . 

; )r~Í~do 'en· e~te ámbito. Así lo entendió 
·,,, 

en diciembre de 1989, el Consejo Europeo de 

• · Estiásburgo , el cual en base al artículo 236 del Tratado de Roma, decidió convocar una CIG 
- -,, ·; .... ' ·::; •;;_, ~·,:o·;.:.·:-<" - '-. . 

.. :'i~~~;~··l~UEM.~E~~ CIG empezaría el segundo semestre de 1990, bajo la Presidencia italiana. 

La realización de la UEM, parecía reunir pues, un aparente consenso entre la mayor parte de 

Jos socios comunitarios. No podía afirmarse lo mismo, en cambio, respecto a la eventual 

necesidad de progresar en el camino de la Unión Política, pese a que dicho tema 

tradicionalmente había sido objeto de numerosos debates. 

Sin embargo factores externos a la propia Comunidad -los más importantes, sin duda, el colapso 

del Imperio soviético, y la caída del Muro de Berlín- serían los causantes de que ésta tuviera que 
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afrontar pronto sus·respons~bilidádes'haCiá los Estados dé" EÜropa'Cé~tral y·· Oriental;· y en 
-- _-'-'- ... - :-;-;;:, .. ' ....... ;.· ... ·····'--··-' . - .,,.- .... -- --.- - -

general la définicióri di: sú' papel·~~ 1ác~s:r;~ intémaci~ri~l>De hécllo, como tendrémos oca5ión 
-.... '· - '• ,,. _\ ''.·· ... _--.. ---_: ,.'.~~'.·-_:, ;'..<l,<? <~~- "<• ~' '.:\.-.:;::',:.;>/> ;_ '.:\>:.·;:/· -_,:'·. -~:~::: ·'. ~~:_ -·>:.:' -'.;._: «': '. '. .;,-~ <:-.:-·, ·":''; :._._ ·' -- ' : 

' .•. ·de comenta'~ .• más adéfarite; a. p~itfr de estos ab~nteCiniii.iiiíos arranca la necesidad. de. estábilizar 
· .. :_--" _: __ ::_: _ :>:-;-;'.~.:- .. _ <-~-::: _:· .. --~:~/s-(\.i :~~~_:;);'..'.:~>-:~-}~;: -.~ff\~'f:::et:'.-~~-~\Y\t~:-~:t<~i; .. t::::;1~~:::~i:: J~:~}~~:/:_,v-;t:-: __ ,;~~',?'.:_t\: < --~~ :~;;~~-~-;\;.-?->};_·-! '..~- ~-: ·· --~ · . :~:~ 
el flanco este de Ja '-.Comunidad,''abriendoJa vía para' la ádhésión 'áJa misma de los· Paises de 

:~-::_: . ~'::·: ,.-· -· ·: ;<~· _: ·.~ ... :(:\-[::);::;)~Y/)~:~.:;·,~~/,·''.~·,.-<~--<?,-~:-. ·.::~«~<;_;·\~::/:~>):_;,:.:'.'.'t·.~·~';/~·;·:t~:'.;->Jt;,h/:::A-~~~i~b} :y:~:/ :/i{;~;:;:::/?3!.'.'!."':;~.::··:/·,':~. ;,~_;:. ·. :· -. , . 
:Europa······. Centrar.y LOri~ntal ':(P~CO).• La ·.co1nunid~d,se'vio "obligaoa'tpor~lo,'fa~to ha hallar 

"~:i:t:~!~~f ·:,:t':,~l:Zt.;;:f f ·:~::;;~~,~J~~J~·~::;. 
,mecani~~ds~6'~~nia~ión, quecorreria paralela a los avances de la UEM. 

T~{es er~l{,las circunstancias cuando Irlanda asumió la Presidencia de las instanciás 

·'gubernamentales de la Comunidad, en enero de 1990, con el reto de añadir a la CIG sobre la 

UEM una segunda CIG sobre la Unión Política Europea (UPE). La iniciativa se planteó 

formalmente, por vez primera, en el Consejo Europeo extraordinario celebrado en Dublin el 28 

de abril, en el que se encargó a los Ministros de Asuntos Exteriores de los Doce que estudiasen 

la posibilidad de introducir un conjunto de modificaciones en los Tratados." 

Dichas modificaciones debían perseguir los siguientes objetivos: 

1) Reforzar la legitimidad democrática de la Unión Europea. 

2) Permitir a la Comunidad y a sus instituciones responder de un modo eficaz y efectivo a las 

exigencias de la nueva situación, y 

3) Asegurar la unidad y coherencia de la acción de la Comunidad sobre la escena internacional. 

EL instrumento para proceder a la citada revisión de los Tratados seria una segunda CIG que se 

desarrollarla paralelamente a la CIG sobre la UEM. A cabo de poco tiempo, en ocasión del 

32 
Parlamento Europeo, La Reforma de la Europa de Maastricht. Comisión Europea pág. 22. 

,.,< ........ ~, 
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Consejo Europeo ~elebrad~ ~si .:: mismo en Dublln . los dlas 25 y 26 de junio, se convocaron 

formálmente amb~s' ~fahas do~·fu~ron inauguradas a Ja vez, coincidiendo con el Consejo 
. . . ·,-; -: . ·-~- ... . . ' .. . ., 

.. Europeo deRoFª.,J~s~f.fas,ftylS dé di~ie~bre de 1990. 

Los Mi~istros de' asU'¡:;tos exteriores y Economía de los Doce se reunla por separado, con una 
.-·· . . "··· - .. · . . ,~:«!·"«,<_<"' ·' •. ·-" 

~~odlcidad rri~ri's~al;;·~r·:otra, los representantes personales de los Ministros aseguraban Ja 
·. -- ··,' -·;: ... "" ·.· :.--. : ~->_,.·_- --· ... · ' 

continuidad de. las'.negociaciones, con reuniones prácticamente semanales. Las negociaciones se 

desarrollarém a lo largo de todo el año de 1991, bajo Ja dirección de Ja Presidencias de 

LuxelTl~Jj~~ de Jos Países Bajos, por este orden. Las discusiones respecto a la Unión Politica 
-. . ,_. ~-· ·:-.' '_- - -

resultaron particularmente complejas, que a diferencia de lo que sucedía con la CIG de la UEM 

.-(~~11d.~'se ~isponía una serie de documentos técnicos de preparación) la CIG sobre Ja UPE debla 
- .. , __ . ·-· 

e~freritlll's~ ·a la falta de una verdadera preparación y coordinación entre los distintos 

d~c~rri~nt~s oficiales. Este dato además de las profundas divergencias que los Estados mantenian 
-. ;- .. _, _,. 

>•:.rci~pe'6~o aio.s objetivos y medios de la UPE motivó que las negociaciones fueran especialmente 

Apartir de un conjunto de propuestas planteadas por la Comisión Europea y de los trabajos 

· iniciales de Ja Conferencia la Presidencia Luxemburguesa elaboró en abril, un primer proyecto 

de texto articulado del Tratado, que establecía ya la estructura en tres pilares. Este texto sirvió 

·.de base al Proyecto Oficial del Tratado del 18 de junio de 1991, que fue sometido al Consejo 

Europeo de Luxemburgo. A Jo largo de esa Cumbre, los jefes de Estado y de Gobierno de Jos 

Doce reafirmaron el paralelismo de ambas CIG comprometiéndose a alcanzar un acuerdo global 

en un texto único, que deberia ser adoptado por el Consejo Europeo de Maastricht del mes de 

diciembre. No obstante y a pesar de ese compromiso, quedaba aún mucho camino por recorrer. 

De hecho las primeras propuestas del Gobierno holandés al asumir Ja presidencia, significaron 
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. - - . ·', ;' ' ~ -. ' 

un cierto paso atrás,· ya c¡'ue planteaba una ·• ref omia muy triviaÍf que se convertía en un "Acta 

Única bis''; a la bú~qúedii ~Ímpl~rnen~e.dé la UEM. El~friu:iiS~ de stlls-Íd~as mo~ivó que· se 
• • ·,.;. __ '• • . . e" _,_ • " .- , • .,,, . • ,•., ,·, •. -• •., ~· . •.· "' - - • . , •• 

. vol viera al· pro;t!aCI lti.x~~burgués, el· cual. inspirÓ1 ~i • ~royehto d~ Tr~~do de uriiórÍ,· pres~rit~do 
por Holanda ei" 8 rÍ~vie~bre. Un. nuevo iexto cC>risoiiJadC>i·~~(¡-~~::~li~i~~brt!Yáebí~:~ervir de 

base ~ara l~s d;scusiones de la Cumbre. de Maasirid~t'.·-~(;;,'(~_;;/.!~i./'.·;:f'.•~~;- .• };··: ~- . : 

Sin embargo que~aban aún tres problemas que i;:o~$~/(: ;~J:c-{ó~; riJ~~l:;de l~ Ünión, la 
' . ' .. . -- _-_.,. _ . ._ . , .. ,.,/ "·'·· .. - .'.;·o---'-'..,-.-- - _.,. . . 

política soéial y la cohesión económica y social. Dos dfas de negociáCiones (9y10 dedicieriibre) 

en la pequeña ciudad holandesa de Maastricht que pe~itieron alcanzar un acuerdo sobre un 

texto ~~finitivo .. 
Él T~bido de la Unión Europea fue firmado el 7 de febrero de 1992, nuevamente en la ciudad 

. de MJ~tri~ht.·:~odo estaba listo para la entrada en vigor del TUE que debla producirse el 1 de 

enero de· 1993 -~'na vez superada la ratificación del mismo por todos y cada uno de los países 
: . . : ·;·. - . \'. . .:. .. ~<" '-

miembros d~ las Comunidades Europeas. 

3. 7 . EL EURO. 

Al ratificar el Tratado de Maastricht, los europeos optaron por la estabilidad con la creación de 

la moneda única que responde a la necesidad de estabilidad sobre la cual se asienta el 

crecimiento: el desmoronamiento del sistema monetario internacional en 1971 y la falta de 

instrumentos de cooperación económica y monetaria entre los Estados miembros dieron lugar a 

una subida incontrolada de la inflación, a un lento crecimiento y al aumento del desempleo en 

Europa, frente a esta situación, los europeos establecieron mecanismos de solidaridad 

económica y financiera. Así, a partir de 1979, la instauración del sistema monetario europeo y la 

creación del ECU, dieron origen a una zona de estabilidad, contribuyendo al descenso de la 



.• 3) la cu~ta'~n~ÍFECOM: 

. A pa~Ír d~\~ ~~trada en vigor del Tratado de la Unión Europea la composición de ECU 

no. de modifica; aunque si varia el peso relativo de cada moneda debido a que sus 
\'" , .. ,.. . . 

·c-Otizaci~n~s.'fluctúan constantemente en el mercado de divisas, desde el 21 de septiembre 
1 .-- -·,-·• 

< •;.de)989, los porcentajes respectivos de las monedas nacionales en la composición del antes 
·~·:,'.:' ' V 

ECU y ahora Euro, quedaron fijados del siguiente modo:. 

MONEDA PORCENTAJE VALOR MEDIO EN ENER0/9K 

Marco alt.."mán 30.10% 1.9758IODM 

Franco franoés 19.00% 6.61f>ll20FF 

l.ibro csh .. ,-lina 13.00% 0.665059 UKL 

Lira it.nlirm.n 10.15% 1944.670 LIT 

Franco belBS 01.9CJY. 40. 75970 BLF 

Florín holandCs 09.40o/ti 2.226630 HFL 

Peseta espatiola OS.300/o 167.4740 PTA 

C:oron11 danesa 02.45% 7 .525520 DRK 

Escudo ponu~Ul!s OO.KO% 202.1060 ESC 

Drncmn enego 00.60& 312.3250 DRA 

FUENTE: "mformac1ón Comercial Esp&ttola .. 

. _ _.¿..~--..--=..~; 

TESIS CON 
F.ALLA DE ORICRN 
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... De .acuerdo al ariicuÍo 109. G i,del TUE,. Ía cor11posición, del Euro "c'? p':'ede ser· ¡nodiflcada; 

tratando de' establ~cer'_u~a~~ª.í,ª,"ct1a'~a;~ lll est~~lHdnd.•.~t larn~~:eda'e\J{Q,j,C~: ~¡· '~n~ de las 

· inone~~s ~ue .•. 1,ri:.Wf i)or~.~~Y~<~~~~~~:~~:.'.~~:_2~?:11,e~~,~~ ~:¡:~P~lt~éiÓ•ri d_e1.·.·~uro,•.• pues ·e1 

;Ei~f 1Iit~111f.:.1~.'..:.f.;il.~I\::::::,:~~;~~;~;~~;~; 
.. ,.. é,;''.-" 

•.: lo,~ue~stabi~r!)ucig~;·¿~t°,'etl~ c~iÜ~bcii6~;eÜr~pea: En efecto resultaba fundamental para su 

.·. des~rr~l;o;;~r¿t~~~>~{~~~~-~¡~.i~i~~·-•¡;:~;~-~'.;j~~ fluc~uaciones erráticas de los tipos de cambio. 

Al firilia~ 'ef•·;,;~t~~~· ~·i'.{;un;ó~ ~uropea, en 1992, los. Estados miembros demostraron su 
' ;".'. <.f:'.·'·.~ ;:':"<, . 

)de'ienni~a~iÓn ~ .• g~anti~ l~ libre circulación de bienes; servicios, personas y capitales, a 
., 

prÓpicÍar · lllla yerdadera convergencia de las politicas económicas y a dotar a Europa con una 
. ' ..... - . ' . 

" 

moneda ún'iéa en este 2000. 

' \'?ese a los' numerosos obstáculos a los que ha tenido que enfrentarse en los últimos años, esta 

<•d'eterminació~ politica se ha mantenido siempre firme. Su credibilidad descansa en una 
_, .. ;. 

-•.convicción profunda y clara de que, en interés de la unión Europea y de sus Estados miembros, 

es n.:cesario respetar rigurosamente los objetivos, las condiciones y el calendario de creación de 

la unión económica y monetaria previstos en el Tratado de Mnnstricht. 

Desde que se crearon las Comunidades los avances sucesivos logrados por la cooperación 

económica y la cooperación monetaria se han ido alternando constantemente para reforzar la 

integración europea: asf la voluntad de culminar la unión aduanera y el desmantelamiento de las 
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' . ' -

. barreras entre E~tados mi~mbro~ f~~orecieron la creación· del SME;'el-cuaFhiz() posible, y 
- - . . . . . . -

pristeriorrnénte esÚrTllll,Ó, la r~aliiación del Mercado Único que se conso;idárií atra.vé~d~l .E~ro . . ' 

'~~"··~; ·,:.' :·~··: __ ~''.;' :·. 
, :r·., ~~ - : • . -'.··' 
'/·', - '.· ~·-:· '·· -_ -~-- . . -

El Euro es ~n co~pl~menio indispensable del Mercado Único, pondrá: fi~'~ l~ fl~6tuaci'ólles 

cambiaÍias. eníre los'~s'tados miembros participantes, que en pasado, ~~~¡, ~1i\1n~s i~stantes .· . . .., , .. _ .. ··---.·"-' - - . 

ac~bar éon las g~n¡~~lasde productividad, obtenidas con gran clificÚltad·p~ha~ élll¿r~sas y sus 

trabaj~d~res. 

La creación de un 'enorme mercado de capitales en euros, a partir de 1999 marca la pauta para 
. ' ' 

uná com~tencia más dinihni~a y ilna mayor calidad' de l~s· servicios prestados. Todos los . . - . . ... ;·.,_. ··- "'···· ; -

. agentes ~co~ómicos ~án, en.úlii;~Ü,~stindia'ac6e~er. a préstamos o empréstitos en una 

llli~ma moneda en lln mercado más arii?ií~)'\iquid·~\n condiciones de transparencia acceso y 

coste similares a las que hoy cÍia pr~~~j~i~~\J~~-;l
0

d~I~~. Como consecuencia los tipos de interés 

se mantendrán de forma estabÍ~~~'hi}'~~'~1't~;~~:iri~úal redundará en beneficio de las familias y 
-1. ::. .-.;., ~:'°"·:~·, ,_' .... - -. ' . 

empresas. En tales circunstancias, i~jJegaé!Íi del euro debe de ir unida a una aceleración de las 

reformas necesarias para mejorar¡~'¡;.~:~~-d~ .los mercados financieros. 

La puesta en circulación, el 1 de enero del 2002, de los biJJetes y las monedas en euros 

constituirá la última etapa de la creación de la UEM. Al suprimir por completo los costes de las 

operaciones con divisas, representará un fuerte ahorro y comodidad en la vida de Jos ciudadanos 

europeos. Dado que este cambio puede suscitar cierto temor, es necesario preparar a la opinión 

pública de cara al mismo. Al margen de su significado económico y monetario, la puesta en 



signo tangible y éoncr~to qu~ l~s l~pulseá !();mar co~¿ien~la <li;ú identidad común. 
: :'.< ;·~~/~ .:-: ,:._ ·,·,~ "~ . ''.' -~·' .<}:::; c •. o-·. • '.!_'' 

.. :,:úl;.~~:~~l~~~f ~~:~;~t!f~~~:,:.:~;~-=,~~::::::'. : ~: 
.enero de-1999: cÍésdé.~~ªcléch:a ciJ EurÓ se·r~la'írionéda 'utilizada para incrementar la política 

monetaria co~únÚ lo~~¡¡~~~ ~ártióipiilltel~~ I~ tercera fase. 

Sin embarg~ •. h:Ma ~1.1 cÍe enero del 2002~ ~~mo fecha limite, el Euro no se encontrará en 

form~ ~C: bille~es de ba~coy monedas para el uso al i>iJr menor, por lo que se utilizará para esas 
•" -' .. • • .-· .. •.··.:o·'- . ; ;' :,· , 

_transa.éciones los billetes y monedas nacionales; como admisiones temporales no decimales del 

Euro. En consecuencia, en este periodo de tres.· ailos el Euro tan. solo será utilizable en 

o~raciones de tipo financiero, de polltica monetaria y como referencia contable en las 

relaciones contractuales. 

La necesidad de un periodo transitorio de tres ailos reside en la imposibilidad técnica en 

fabricar en menos tiempo la gran cantidad de billetes y monedas necesarias para el tráfico 

mercantil en los paises que accedan a la tercera fase. Además, este periodo permitirá a las 

entidades financieras, administraciones públicas y empresas no financieras la realización de los 

cambios necesarios en sus sistemas de información, gestión y organización así como el público 

· . en general adquiera un mayor conocimiento de la moneda única y de sus manifestaciones en 

· · billete~ y monedas.< 

Por tanto este sistema de transición lenta y gradual si¡,'llifica el intervalo de tres años ( 1999-

2002) en él consistirán las antiguas monedas nacionales (mn) y el nuevo Euro; hasta que a partir 

......... ~-~-- ·--·- . 
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·· del-día 30_de junio del 2002,el•Eur~_quede en.·soHtari~·¿o~suplel10~1írábtei(jepaJ>el _moneda.· 

] . En conseéúencii~; Í~s Bancós°Ceñtralesfo.omellianin a retirar las monedas nacionales, el 1 de 

.1.. enero al 3Ó de juniod~l ;ri~i·.·~~~s 'iribnedas llacioriales dejarán de tenerfu~rza libei~dcl~a en los 

ii pagos.Así ~~nes~·s;~{¿~~~iin:;,~·\ll_ffa~~ición resultará más ordenada en el sist~~;;nfonnático 
J ybnt6~o·~!:n~~i¿\~~ri~~~fcit~?·~~iiiéndose que una operación realizada en c~l~~i~r~de. las. 

·~ '. dds monédiis c~rliii~·Y::Eü~~~> ~éa.•procesada por los intermediarios financieros mediante tos 
,-~ ··,;'·~>,,·.'e; · .. ,~;:-·"·.'~---··~",,·~C~~~o·>·>J'.':<~;y:.5.0· ····: . · 

'.) · <Sistemas lnforban~¿ri~/detransferencia de Fondos, con ajustes que permitirán incorporar el tipo 
T - . -.... \ ·< '.:.::: - .. ·:: )-:}·:---<!~f;.:<:·:;,;-,)~;:~:.< .-::~,.,. 
~: ··._: .~:de-··cc>riVCrS~ióri:~;;¡íT~~~-c-~ble:~~r'SiSterriil. informático. Consecuentemente~ desde el 1 de enero de 

;¡ ;)~~9,'~on J~lnf~~;S~~fJr~,~~~~;~tecia de pagos deberá garantizarse el correcto funcionamiento 
·-- '.;;·:,.;'i':;'.'~-~·''·'F,:"'( .. 

del Euro en el Me~cad~ Ú~icÜ:}~in:'~llo, el !ME y el SEBC. habrá de supervisar el proceso de 
, '-\~:.~;>>; ~::.-,,_) ,- ;~ .... ·:.. 

transición e inculcarsufi¿ient~'i:oíifiahia ~n los usuarios en cuanto al efectivo mantenimiento del 
: .: .. '.:'.~:·· ,./{ :~;·:;ó;~~,:;>·,~.Vf:'.1'/;/.; 

poder de compra de la miexa ~onediJ.~incluso entre quienes residan fuera del área del Euro. 

Por tanto a fin de facilitar·· -~í''~~t~di-o y comprensión se plantea seguidamente, de forma 

esquemática y desglosada por años.la cronologia de Ja transición a la moneda única. Así: 

AÑO 1995: 

Consejo Europeo de Madrid. Adopción del escenario de introducción de la moneda única y 

anuncio cÍe la fecha de conclusión del proceso de transición y del nombre de la nueva moneda. 

AÑO 1996: 

a) El Consejo Europeo de Ministros de Economía y Finanzas adopta formalmente las decisiones 

de la Cumbre de Madrid. 
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_ b) Todos los Estado~ mie~br6s coini~ri~n ~aritp~flasde info~acÍÓn ¡¡' corl.tinua.ciórl'de la Mesá 
.. , ···~ /-" 

Redonda .. · celebrada en~ ~~irc(yde°11~ sig~i~rí.te pue~ta ~n ma~~h·a; en ~Í árribit~ na~ional de• los 
'- . ,· . ' - . ' . - - .... : ' ; ·~- -·~ , {- ,; . ,_ --~' .·:: -'" . -' -;, ··, ' - ' - .; . . - . -:- --- , .•. -·:: -. . , .... ' ;" ,_ .. ·'·. : ··, -.. .. - . ' ', '· ,. 

¡; .-;"< • ':. ' ::~--:·· _. ' 

acuerdosalcanzad~s ell Ja Írii~riia: ji :¡;•,';{>~ •. ·; . ' ;': ;. ¿,• ,;;)' _:;·; ~.:.: r . 

. , •... ., Ell•~·i·~\K~l~'.~\tt~t}~,·~~'11It~iW1~;~;~~i~~~~~\~~liífü~~,,¡,., 
•·.··y '.estructura; logistica )/.\de •hrgahizadó'n'. ne'césariils; para ·que el~ a·anéo Central .Europeo y el 

. . . . ~ .... "/.· <-:;, '-,·º '~-t." ... ; ~:-, _-:~:··;··::~, --;-- .. , ·-:~i,. ~-~5'?;;:_;;;" .·. /:::~- :.>;i,?'·~-~/> --:;~·;:' :•-~~~<--~_,.·~:.:': {" ':·,~/··.::.~t¡~- ... :::> . . .. ' 

Sistema de Bancos Centrales Europeos lleve acabo su cometido'eri la tercera-fase' de' la Unión 

. Monélari~;;. · .. :., ·;;l·,~;~~~·;:;~T'\g);~ · ·.::. ,.:'.·.· :"_~·ic:~:<~~·: 
1

';,. :j't·(~~·1~Ii.:~;·:"X ·. + '.iS. • .-
. ~) La··cohiiÚ~~···~;~~i·~~j;G~¿~~~~i~' .. :,i; íd~'~¡~~j;~~?~~~~~~'.~~··~{~·~~'.¿~~~iJ·¿~:l~s.; ~~riedas 
. riacioriales,al ~J;:· .... ;·. ''i{:·'":~··1i;i•' f '.; "i< ;<'\'.i·:: ;•?¡? >. .:• '.'.·;::>:::: '.. / ··'/ 

,·;- ~,, -· ..... '.:'.-';·--.~~-',;: ·;;1 .-.·r:· ·;:;'.·· 

' i::t.~i~~~l€~~~~i~tt::::,:::-" '" a~~IÍo OoO~ó.;loo ÓI objoto de 

~ ·.; .. -·.' . ·:'':.\.'·i ~::~t./r· -:~.' '· 

. .. ·A~o oE 1991: 
_;>:.: 

'·,~~ch~·ecollóm.ica decisiva para que los miembros alcancen los criterios de convergencia. 

·· -AÑO DE 1998: 

·· . a) , El ConseJo Europeo decidirá sobre los Estados miembros participantes en la tercera fase de 

. ' la Uni~n Ecdnó~ica Europea. 
·-,;i 

· ; bf:Nornbr~riiiení~'del Comiie Ejecutivo del Banco Central Europeo (minimo cuatro miembros, 
•::\>_.:~.':?.-\ :- . : '~:._,';, ., .. .' ~:.:~:·/>~:°:-'Y.- , 

' ·;.l r~-¡~j~~~ ~~i'~5 Pü-r.~~h~" ano~ no renovables. 

·;,·~)" .. ~s¡:~i~~~~·~jacln1 el día para la introducción de los billetes y las monedas en Euros, a más 

:e: tardar el 1 'de enero del 2002. 

--------·-----· 
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'-:-· 

participantes. :,.::,_~~·~ ... ~-:-. .- '<',_·-...:~,' :, ·-'.:., !.:·.:··.,~( -~-;~·-: . -~·'' . \ -~~. ,'.) .-. 

e) Preparativos a fina1'6~ p~¡~ 1Ü'}~5e6pgrati~a i.~~.1;sE:8c.y BCE que tendrá que definir su 
. r_!,- -~::.~~~::_/:G·~r::~ ·:-;.~- ·):\·--.:.,_-·~, _-,; . :_.~, .. ,. ..,, .... ., 

política monetaria .. 1. : '/··,~:./ ·¿':~t ·; , :~?/<.'..:;;'._~/ F .· ., 
f) Adopción de la, legisl~~iÓ~~L;o~[§'~a~i~~~¡· pa~:¡~ i~troducción del Euro (pautas para la 

::::::: ~~:7:,~~:~;l~;;l'L~t17':~0:opoo, =••loolón do lnformoolón 
g) El 31 de dícíembf~ ~orÍclÜl~á i~ ~eg~nd~ fa~~ ,·d~ ill'úTiiÓn Económica y Monetaria. 

- ' .· -/--~:::;·-,:~~:< '. ''.·.-,: ...... -. '<:"'.'- ... '.; -..,-_,'·7 ._, - :.': .: ' . ' 

'·¡"!. 

, . ' a) . ¡::1 . 1 de enero de. 199_9 comenzará la iercera fase de la Unión Monetaria Europea. 

;e, b) '. FÚiu.:iÓn Írre\/ocabl~ ele IÓs ti?os d~ conVergencia entre las monedas participantes y el Euro. 

,,f~1 E~ Jeja\ie 'e.xisti;c~mo cestade monedas y se convierte, bajo el nombre de Euro, en una 
.-~~;·::~ ··~:~~-.:ti;.--;-~~·~2: .;;:··· ·._ .. :,j~ ! • .• ,{<-o-:·;}.-.'•< . ._' _¡_ 

,: ;;~~n~eui eri plenó'derech;;.' 

'~.· ;i)~;;·~:~.~d¡~~ v"igordel reglamento que define la "Ley Monetaria" del Euro y de las monedas 
'"· '" -.,_\'_ ·~-···:··..?- •' • ' . e 

z,;;¡h~~l~nales cÍe; los' países participantes en la Unión Monetaria Europea durante el periodo de 

· .ti~nsi~i~~;tres años y medio como máximo. 

D:·~·J} ~ ~(sEBC fórmula y ejecuta la politica monetaria ímica en el área Euro. 

~AY~r:~i BCE realiza sus operaciones en los mercados de cambio en Euros. 
~~k~~{~~~~"~~&~\';·: : _ 
:::,:_!)'::.Cómienzo del funcionamiento del sistema de pagos TARGET. 

:;' :~;: c'iimienzo del funcionamiento del nuevo mecanismo del tipos de cambio. 

h:) Emisión de nueva deuda pública a medio y largo plazo exclusivamente en Euros. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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. i) ··Cambio al Euro. de los mercados al· P.ºr mayor (inierbancari6,'ino11~tario; de éambio y de 

capitales); asimismo; bajo el impulso del BCE_ y de las autorldades naC,Íori~Ies:~l c~mbio al Euro 

de .los sistemas de pagos al por menor (transferencias, chequ'e~~ ~~rjei~~ l>~ricarl~·~. ~ti.). 
. •·, , .,·· . ' • •• • •• ••• c.; •• -,,•'' •,' .• •. ' 

j) Anunci~ del calendario para la utilización ~~IEurÜ ~-~las A:d~i;¡j~tr~~i~~~sP6b1Í~as. sirio se 

.. ha hecho antes. 

fa~llio ~ntre divisas n~ci~n;l~s c~n tipo de cambio irrevocablemente fijos. . 

Contro!'d':l ,P,~od~ff '~.ei~~~bi~ en el sector bancario y financiero, Así mismo asistencia a 

. todos 'los sectóres ~ofinándiéros para una transición ordenada. 
·:,'.·¿: ·:,.;;· .. :. :·: .. -~·:)-"-

A~0200Z: '.\\ :', 
-'"'<:_{~:~.:: 

· . a)·. Los bÚÍ~íes y:Ü16ri~dits en Euros comenzarán a circular a principios del año. 

b Comehz~?ii'i~~~;:adade los billetes y monedas nacionales participantes. 

· .c) El corijuht~ cÍ~'citi~ntaS bancarias será transformaclo en Euros. - ..... - . ;.····' ... ·,-. 
'..!-:::·:_;~::,-:.: 

d) FinalÍ:Zaíi ; la·.: co.nslderación como monedas de curso legal de las monedas nacionales 

. pa..¡léiparii~~. n~ riiás Uifde del· J de ju! io. 

t.:l.No·~~ta,rd~-~~ll de julio se procederá al cambio completo de la administración pública. 

< 'i.s ¿L ~0~ADO DE AMSTERDAM. 

;?;:; ', E{~ratado de Amsterdam, fue aprobado por el Consejo Europeo en junio de 1997 y firmado el 
~~~~ ;> ,:;,'·1,· 

Í'de octubre de ese año, a la espera de la ratificación de cada Estado miembro. Con este Tratado 

se modificó el de Maastricht en el sentido de alteración de la estructura política de la UE, debido 

a la futura ampliación prevista para otros países. La ClG fue la base para la creación del Tratado 

de Amsterdam. 

La responsabilidad de encontrar una respuesta a todos los retos que la UE tiene por delante, 

no quedaba en manos de la CIG quien dejó bien claro su decisión de limitar sus trabajos a una 

··-·~---·· ... - .. _ --- ... ______ ! 
I~ / ¡- ( , 1 < 
11: 1'.' t 
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revisión "hecha a la . medida" "y no ha una reforma global del pro~eso de ~onstrucció~ e~ropea 

y por esta razón no se encargaría de dicha responsabilida~ ... 
,: ··. ~·. ·:·:'..;.'.~.':-~ 

' ',\,''". 

Así pues es muy importante que sean los resultad~s;d~ I~ CIG,p~~~:e1:rüih~o.dd:1a EÜropa, 
•.~< '/;; ·:·_: ·--'. ': --'.-" '._ . . ' ~ . -. ·.__ .'.·>< '.-.</:.,:.:./.-_~:,'../~':_'.~:·:-.':~~~:;\~~~;;~'2~'-~i9;.~\'.)<·~~;.::··~·:}~·:;: .. ~:~-.-:-~ -¡ ;·. :; L< d;~erán ser valorados en el contexto general de los próximos retos'cjue el.~~oc~so ele i~tegración 

! J·'. ~ti;~~~ ti~ne ante sL La ClG, ha de introducir Io,s cambios 'ne~e;~ri~¡ p~r~· ~rini~~qu~ la .UE 
::~;_,,,.<).;/r:~:,A~·,. _ : -·--: _ .- · .. _ - . , _ . . _.. , ·. ~-;_._",::.-,,. ~ >··' _ -
' ':.> fuiicicine .correctamente en el futuro y pueda enfrentarse con bases más sólidas a los retos que 

/'ji~.ni'.~Janteados. < :< . 
:/-

'.( L~ CÍO 'debe dar res'pJe;ta ~·tres necesidades concretas: 
• '-. :· •• '."'<· .• -.··, • .; ''-;--, ·'" .:-\-

/_··_ ;-f~,'- ;. ·,:: ,,..,_ 
- ' . . . -. ; ~J: :,~ .' 

.. ;'.;; J_::_ '. --:'~:·-~ - .''·~ ,' - . -~~:-~- ~·.,:' 

Jf 2~~f~rri~,\~:~t~i~:'.r~f empr~sa de ciudadanos; 

< 2) : méjóriir el funéiorianiiento de la UE ,y 
·~<,}/· ... ·.-·-,:>¿· .•.. ·>';;: .. :-~:;- ,_, --. ·" '· "' 

Ii,}3)i'dotara la lJE cle una mayor capacidad de acción exterior. 

~,:~~~;~i;7::•::,m ~:-pri::~": :::·::.:::: ~::;;, ::~::,;: 
~;._::'; .(_,,,._ -r-~ -. ~ ".: 
·i:;}con.-et'du'E;cEs_decir acercar de un modo real a Europa con los ciudadanos - los intentos de 

--~!·:.> -';. -- ,~_·_ ~--~·~~-

'i;'t;;M~~írl~ltt'út:ri~s dé buena voluntad, no tuvieron el resultado que se esperaba de ellos- y hacer t: .. ::~:. ::)·:·:~;·~· • ,•,.;s ,,~ 

'.' ;v~rcÍ~cleram:nÍ:~,o'perativos los dos nuevos grandes ambitos introducidos por el Tratado - la 
•-'· ·, ... , .. ,, ..... , ... ,,.· ... 

~~~J'~~r.:. do Sogwidod ComOn y lo ooop<=;ó" '" lo• ;mb;<o• do Jmtio;o y lo• 

\,?;W·t~n·.:~e,~,ry~O. I~gar la CIG tiene que hacer a una reforrna institucional que asegure el 

¡Jj&rJ~cioriamiento eficaz, democrático, solidario y transparente de la Unión. Una vez más la 

33 
Parlamento Europeo, La Reforma de la Europa de Maastricht, Comisión Europea pág. 26. 



corresponde crill; )~ ~hmplejid~d que' Í'eprése~t~ Ja"c~nse~uciÓn de. las respuestas adecuadas. 
~ \ :._~·- ,-~.:c.::-:-". ';-_:.;::'.-'-""·'~·;1;'::/<-~--t~·-_-;t"~.':'.: ..... ', • ... :>'~ > <~·:_:_ .. :•-'.•T,,:·::,_:,·.:"<,'~.';.," -~'-'.:_'' ·:_.,, • •, < 

Los distintos agentes dél pró¿é~() deconstrucclón.eúropea (báSicamente Jos Estados miembros) 
- , •.. _- '-' c .. ·.,..\•. ,.. - • ·"-:··.::·-o.·_ . ; ··:-:--, -,-,,: -.. ~ -': , ... -" ·-,., , ___ .· : --~ ~,. '.. . ·:, ' -:·,- ~ ·' . -. - ' . ' ' 

. nos coll<l~c~--~ ~~:ll'~~S<i:: ril6ci;1b}cl'¿; i~t~~r~dióÍl éiüe •. no será . e1 · mismo·. para todos .·los 
- ' - - . ;--_: .. ·'.·;_',/,_ . .'..·:,·:_'.>·>- ~_,·_,, ',·,.- ... -·, ·:_~t:.;. ·,·,:·. 

:/-'. -~r1: ~.-... ::;::.t_:::·---::.:-:<.'- ,.~:r-- .. :t:~;.·-- ;:"" ,,_ .,/·· -.-.·;-\::~~./_,\· \~'.'.:·_ --~, 
pa 1c1pan es;:;,;.: ·.;:.: .,., .-;· ... ,. ,, ,;.;_.F '""' .... ,::; .... · 

:~·:/.: ·<:.. -~:~_- ;'. .. ~: ··(~~'.7'?·_;:r;~c·::·, ... ··~~,~1:;~-.' :» ~~ :;~~-;-,/~~¡.-.-··i·,,~.~ .. /; ·.,~·.3,~y.:·:: ·)·-,< .:;.: .. :: ~·:: (-.< .·. . ~ . . 
··'El Tratado.de·JaUnióri·Europeaha~ido con~cido como T.ratado.de.Maastricht, en atención a 

';i• diudad~~~~,~~~~~~~"~~'.~Jf 1ti~.~~fr1:~~~f r~~a~~\tcrª~¡ji~a~e~te .. el. ~alendario d~ la rotación 

semestral de la Pres1denc1a de,la UE ha situado a Holanda en d1spos1c1on de concluir el Tratado 

que proceder~~ l~.r~vi~ló~;~.~l~~:·:[~:··p~fs~s~aj:~~e hallan en la posibilidad de volver a dar 

::~~~;~~~~~B1~it~fr~: :~,,::·:.:::.::. :: :::~:;:: 
•. • .•. P~esi~~H~• Holari~a;~h~~~-\j~¿~nt~~~se con la obligación de intentarlo. La agenda europea 

.r h~ta 0fin~l~s ~~; ~¡~Ío ; \~fi~:~~ ~on que se enfrenta la UE subrayan con claridad la necesidad de 

·que las n~gociaciones de la CIG no se prolonguen indefinidamente . 
. ··· .. 

La ci~clad de Amsterdam puso fin a la Presidencia holandesa y propuso un documento que 

. contiene las modificaciones al Tratado de Maastricht: EL TRATADO DE AMSTERDAM. 

El Tratado de Amsterdam incluye los cambios que la Unión Europea necesita para enfrentar los 

retos que tiene planteados. Ahora más que nunca no avanzar o no hacerlo en la dirección 

correcta, es quedarse atrás y, probablemente, ser incapaz de asumir las múltiples exigencias que 

se le presentarán. 
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' · 3.9 LA INTEGRACIÓN POLÍTICA: 
_i 

El Tratado" de R6~a fue • ~ciAside~~o como un texto estrictamenie económico. Pero poco a 
.. ,> :··::.» :\ .. -~¡·:··~;:~/ .. >;/5~.):-~·.'..:/í":/i~:·'.'.~-~~·:. ,/- , ·. . . '.. ·. ·;_· .... ·· __ -, ·, __ _._ .. > - ·,. - ' 

y· poco qúe·se.profundiza•en/él,•se'aprecia de inmediato sú gran trascendencia política. En la 

't •pri~e~a f~i.e.cl~;s~fli~~~·~ii)~>t~~ Jefes de Estado de los paises.;'ri~~~tek ·se clecla~an 
·1 ' . 
r ~~<ltii~iilii~ad~s'iíésiabi~~'érl~~·ciinientos de una unión cada vez más estré~lia'e~tre los pueblos 

·t ' ;2rip~~~;.:,~arad~161Jé~ ~.xJ~e~ar su resolución de "fortalecer, por meclá·a~~la c~nstitución de 

J · 'és~ic~~Ju~;;,cl;if~u~s~s (el Mercado Común) las salvaguardas de lapiizi ~e tá libertad". Pero 

i .. ¡jor:part~ cleA~·{d~~.de~laraciones, en el Tratado existen otras m~nÍfestaciones claramente 

(¡. ·'¡,()íÍ;ic~~:•l~·:re;t!r~~~j~ a la elección de los miembros del Parlamento Europeo por sufragio 

~ . .-~~iJe~s~i •(~. 138), ·~ Í~ separación de poderes que se hace en la parte lI entre ejecutivo y 

· •.'· le~~latl".'º• júdicÍa(deliberadamente y de interpelación. 

La primera reunión cumbre de Jefes europeos de Estado y de Gobierno, celebrada en Paris los 

días'él O .y, 11. fe6rero':de 1961, acordó constituir un "Comité lntergubemamental encargado de 

¡; cp;;S.~nbir una·s~ri~ de·p~opuestas sobre las grandes líneas de una Unión Política europea". Tal 

! ; . ·,'.~ró¡)ósito . hizo pensar a muchos que, en lo sucesivo, esa reunión de Paris podría compararse, en , . 
. ''la. riéek politica con lo que significó la Conferencia de Messina, Italia de 1955 en el aspecto 

económico. 

La segunda cumbre. Bonn, Alemania a 18 de julio de 1961, se celebró en un ambiente 

político muy favorable para lograr un serio avance. Los Jefes de Estado y de Gobierno no 

34 
Tamames Ramón, Op.Cit. Guia del Mercado ... pág 94. 
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. , tuvieron grandes· dificultáéles ell redactar una declaración po!ítfc:a· de~ iníém:iones, conocida 
- ~ .. _. -

despu.éscon c1;llon1bre ·de."D:claración de Bonn", én .. ia que .se '.11aniféstáron "unánimes en 

reconócer:las ;a~d~·li~r~~~·'kue kuropa está llamada a cumplir en,~J~cin~·d~ la Comunidad de 

los puebl¡;~ libf~s';~~~·;::~jvagua~da de la libertad y d~ l~.~¿:Jn'._,~¡:;y;lmdo.,. Así mismo, 

. aseguraronést~;·~ .::~~~jdi~~i a.reforzar los lazos pollticos; eco~¡)~i~~~l~~;~'iálé~·y culturales de 
-: "~ \<- :: ,. 

los,pil~blo~. especl~llllerite 'én un marco de las Comunidades E~i~~3~7/v. finalmente, se 
. ' .:·.¡ ::~ _::J_ .; ,:', . ' 

mostrarán "dispuestósa caminar hacia delante sobre la vía de la. unidad_ E~ropea'.': 

Sin embárgo,- la;id~a enu~~iada en la capital alemana de llegar 
;· ·.·., 

una Unión de los Pueblos 

Europeós ~e ~o,nvirtió en una meta dificil. La secuenciade ~p.Ísodios fue bien expresiva, y 
·-~. 

podemos. rest1mir.la ~úybrevemente: 

1 }:comisiÓn P~~P~i~t~ri,~ de Ía. Declaración de Bon~ CCPDE), que trabajó desde el otoño de 

•••·•· .~• ~l 9c~l h~~t~.~~izb·cl~,,í962, ~iri .poder fijar un; transacción entre la idea gaullista confederativa 

..•. : ·~ delá "E~rlJá'.d~la~)~~~~~~;\y u~a Europá realmente supranacional. 
·--,·.,,·,.·_ 

.·,,; 

: '.; 2) SuspencÍórÍ de los trabajos de la CPDE ell 7 de abril de 1962, por iniciativa de Spaak, "hasta 

.~ :r~ü~:~~·ll~bi~~~;~alizadó la admisión del Reino Unido en la CEE", cuyas negociaciones estaban 
~- 1:- ·, . ·- , .. · . •' ---, ... '~- ·' 

í;~ ·. i ~r~'ifre~ancl¡; ~ápidamente por entonces. 
" 

· '.3) ; Suspención de las negociaciones británico-comunitarias el 15 de enero de 1963 por el veto de 

la Francia de· De Gaulle. 

4) Firma, el 22 de enero de 1963, del Tratado franco-alemán, que desvió el interés de "los dos 

grandes" de la CEE a sus relaciones politicas bilaterales. 

JS Oro1~0 Alvar-4>, Ja\'k:T E•ttotoain r>"M•llD!lk~ y nuc11l!li!!et lirnJc u la m1~rnc111n .Mé"1co. J.Pab!01. 1996. Pá~ 1!6. 

~-~ '··-_, . 
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- · ... · - : ' 

·- 5) Degradación .• progresi~a dela idea de la unión P?líti2a- ~;medida-que ~desde 1965- fue 
- ,-. . ' 

haciéndose pátenté C¡iié la propia ~'redéraCiÓn é<:óriómii:a'~ iba ser dffiCi( ·>·· 
... -e·-·· - . ~ . - - - ~. ·.~:- . ·,. 

/~··': ._,-:_,~·· j··- ... ':-;''.··':·:.. . • • ~·.~Y t: < /.;':.~< 
' , ·'.:, :··::;, -;, </_ ; A• ~ , 

Lá CEE h~bÓ d~.énfre~ta~se a\cu~stiÓiíes~apr~rliianies:'Ronda Kénnedy en el GATT, 

ampliación de Ja Comunidad, p~e;;:;é~ci~::~~e~~·;~li~~~. rélaéiories mediterráneas, contencioso 
;~ ', '{;_,o -:_¡¡' 

con EEUU, crisis monetaria, etc., No ~s ~~tia~~ q~~ -la atención al tema político casi llegará a 

desvanecerse. 

7) Lo que está pendiente hoy en Ja Europa _comunitaria es una distribución del poder_ político a 

partir de Jos Estados nacionales en una doble direcc_ión: hacia arriba y hacia abajo. Hacia arriba 

en el sentido de que los Estados miembros han de irrenuncia~do a un~•serie de cómpetencias 

que han de pasar al área del Parlamento Europeo y de Ja: C~~~~¡~~j:~~~{a abajo. Porque el 

sentimiento de la necesidad de una regionalización profund~ ~~~Ücé~riJa'eh toda Europa y, por 
-~- ___ .·.:_,_;;!o,:::·,-:.,_·-·..:;_-, __ 

consiguiente, será necesario vigorizar a los futuros ejec~t;vÓ~:-~ª~6~ale{ y sus asambleas u 

órganos deliberadamente - legislativos. 

8) Esa doble redistribución del poder de Jos Estados Nacionales se deja sentir cada vez mas. 

Sin embargo, para conseguir acuerdos operativos es preciso progresar en temas como el de la 

Unión Monetaria, las politicas energética e industrial común, etc. Y asi se cierra el circulo 

vicioso, porque el programa en todas esas materias resulta inviable en tanto que no se 

cuent~ con órganos supranacionales auténticos, que dan superar Jos puntos de vista 

nacionales más antagónicos. 

¡··- ·--------· ·· · --· · ::~w··· · - · ··¡ 
• • J • • 

L~?-!:'~~·:'. ____ · --- ~---~~~~ 
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: CECA fundaron también, junto con la República Federal de Alemania y con Francia. la CEE en 

1957. 

Para la República Federal de AlemaniaJ6 la colaboración en esta tarea de unificación Sibrnificó 

políticamente el reb'Teso a la comunidad de los Estados. Desde el punto de vista económico, la 

República Federal de Alemania, en tanto país exportador, dependía, y depende, del mercado 

europeo. Este mercado se hizo más seguro mediante la fundación de la Comunidad Económica 

Europea, de tal suerte_ que la dependencia alemana respecto del comercio exterior ha visto 

minimizado noiabiemenie e(rÍesgo. La cifras sobre la proporción de las explotaciones de la 

R~pública Federal de Alemania a los demás Estados miembros son una prueba del beneficio 

· ei:onómico de ésta. La proporción ha aumentado desde el 27% en los días de la creación de la 

Comunidad Económica Europea hasta el 48%. 

Para Francia la fundación de la Comunidad Económica Europea, en la que se incluía 

Alemania, era desde el punto de vista político la expresión de su disposición a la reconciliación y 

36 Klaus-Dieter Bourchardt, La Unificación E~doc. Europeo. Comunidad Europea, pág 15. 

1~~~:--:----~.--.==----~---.::-~--:..~--~_~ ............................................... .,_ ...... .-......... ~-~-=--~ 
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·. de su voluntad d~un~pazd~raderllen ~~rapa. Por lo.demás, la condidónde mie~bro de ÍaCE, ·. 
-!__~~·-: - ~--~:~- -::> _:_~- . - -

·z -· ·: I~ -.~f~eci8\1-na· f~ii.;(~ci-~~ió~\'d.¡{irii~P~ís~i~-~1 \.1~S~~d:~-._-~,'.~~~~S~-~i~~·~a~~a·rr~Jio·~de sus i:~-d'U~t-rias.· La 

¡ > ~f!;~1r~~~·1~~~t~}·~·j·c;.~~~~i!~~f ~tt"::~=~::•:•: 
1.·.··.··. agn·"·.,~1i.·.ít.~·;·ª··· .. : .. ·.:.·· · fr:• .. ·.;":1 ... :•:;,•·.· : ·:.::"·>'. · · ••·• '" 
.• ' - •.•,';'~.: >;.,;.;," t--:~:·:,_~t~~'.~f:.\>.,.-'. ' .. {.: 5.> 
'~. -· j 

Í: / depende tanto como de la 
"L"·· 

de exportación. Ya por esta 

la idea de la creación· de un mercado común. Este 

'e~onÓmica se vio tanto más reforzado, cuanto que durante los.años 

p<; ~~~bÓ~ ;•·d~{~c~~Ci.· Por consiguiente, el recurso hacia un mercado común euro~o ~o solo t ,_-·:: . '- --~.:. -,~;;. -- .--·-·',. -' 

f:,.; .~~y~stí·~~nÍlgr~ importancia a corto plazo por la posibilidad de una mejor comercialización 
' ' ·'. -__ ',. '..' ,·._. - •':·~-

dé tal~~ p~oductos industriales, sino también por las posibilidades de crear y desarrollar nuevos 

sectores industriales. 

Italia veía, ante todo, las oportunidades de crecimiento del mercado interior europeo, 

oportunidades en las cuales Italia queria participar a través de sus esfuerzos de 

industrialización, que ya se habían acometido con éxito. A esto se sumaba la expectativa de 
. - ' . . 

:r" pod~r ~~teriei en el marco de las medidas especificas de fomento de la CE recursos financieros 

;:;;}~~~¡ ét 'de~arrollo comercial de las zonas más atrasadas del país y poder afrontar así con 

X eii~Íen~ia el ~lto nivel de desempleo que existía en tales regiones. 

Países Bajos también esperaban de su participación en la tarea de unificación europea 

nuevos impulsos para la industrialización que éstos se habían propuesto. A los países bajos se 

1----------------~~=-·~--~-.. ··--~ 



95 

les abrían también" nuevas posibilid~des merced ~su posición' de·li~~razgo en el terreno de los . . ·- . ~ . . . . ' - . . - ' . . 

fletes en Europa, gracias a los gran~~~ ierien~s hd1a.fd~sés ; ~ ~ria estructurn convenie~temente 
·.>.- ~~: '-", 

equipada al respecto. Final~ent~;Jds ~ai~es B~j6s s~ enf~entaban también a la necesidad de 

libremente 

la posibilidad de poder visitar 

Luxemburgo, por su p()sicióll geográfica/se ha· visto. iifeétado siempre por las rivalidiides de 

las grandes naciones.·P~f'~5f~.'~¿~;;1í/~íÍ¡¡¿~·:~e '~rii~1~~Úm. · ~liro)Jea·:sÍgri{ti'cf:~¡···~ismo 
tiempo para este pais una ~ia de a5egura.:niento de sus interese pollticos, económicos y sociales. 

Antes de la entrada en vigor de los Tratados, el Gobie~o británico desencadenó e~ el s~no de 

Europa una disputa sobre la concepción básica que había de servir de trasfondo a la creación de 

una unidad económica europea. La idea del Reino Unido era la de constituir una zona europea 

de libre. cambio, sin tener que renunciar a las soberanías nacionales, en la cual se suprimieran los 

controles aduaneros entre los paises miembros, pero que se preservase la autonomia de los paises 

:::-', mi~inbros. frente a terceros paises en materia de política comercial. Este intento fracasó ante la 
"' •', ~ 

: ·!~,:}~itrit~d decidida de los seis Estados fundadores de la CECA, los c~ales se mantuvieron firmes 
'. :·-:.,-.',·.·, ··\'' . 

. ,·f·\<~~·~¡ 6bjetivo que se había establecido ya en los Tratados, de crear una Comunidad Económica 
; :~~:.,{-.~ -:(;;: ::-"'' 

,:·;:;:::Europea. Los esfuerzos británicos posteriores de fundar una gran zona europea de libre cambio 
: .. __ .;·.~;?)::::~-~:~-
. ·?';.~~¡~~ ia Comunidad Económica Europea, que entre tanto ya existía, y el resto de los Estados de 
'/>:.; ~í. ~>:~;-~·'-_:·: 

~~~fiiªFCE fracasaron de manera definitiva en el otoño de 1958. Como consecuencia de ello tuvo 

lugar en el año de 1959 la creación de la "pequeña" Asociación Europea de Libre Comercio 

37 Klaus-Dieter Bourchardt, !llli!. pág 18. 
r·····--· ·--·--·· 

~· ·\ j •. : 1.· 
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i: '. "- ,'. -.'·.· .- .Y~::/·:.".·.· ..... ·.·· . . : . ·. . ·- _'. ,:_·: _··... '.:··: -: ·. 
~'.i o' (ÁELC)~ 'de-1~-q~e·s~. hi.6i~ro~- ~i,émbros;:el Reirlo U~i<l~~-l~ibrueg~;~suc{éi~~:'Diriiim~ica~---Alú;friñ: 

,M . .·.•pirtU,i,: ,,,~,~ r ~~ü;,,,,.~.1:ii,;r.~\ .. ~· ;~t.¡~;~;':'';".~: ~,1~,,,,.~ , .... 00 

:'.·.·.!.·.· .. :':'de libre cambio.,'<<.)·•,.' . >-;:'.·: . ::: :•.>. ;. : ' •': \ .• :~'/ ;,'.'°:.·:{:· ·; :·•··. 
· - >"·' .;·, ;.:":'.··~· -: :. : ;>:.· __ :. <~ : ... :~. ~'. /·,;- :?.\:.:· "~:'·'-!/;~.--. -.. ~~:·~~,~,~::,~{:t)·:}t:;.:f·'_;;~cx-:~0?· ·--~._;¡,:,:~~:;~~>:<\~; :-:~::t~;.;;.:.:·:'.!~::> .'::·;·-::_;. ":~·:·. :: .:: '.'j ·.Impresionado por Iós éxitos iniciales 'dé hi·CE;'el Gobierno británicó:l:éinsideró •muy pronto su 
. i , ~: :-~~:L·~:_i -\'.xw~~ ::. ~-:.~rv~ J\:;;~,~~:f ~f / -,~~~~~ .. ;~.::~ -~:11~:::~;~{;1}~:J~~ ;~;~~:·j·~-íif 1,:¡y~··~E:r~,: <,~;:· ': .·-.: · :: -.: .-.. -á 'actitud de reclia~cí frente a la pósibilidad dé' una participación activa en la tarea de la unificación 

_,~~~ "·. :· ·.,,:··:·:.__ ._ ~:: ·-: ·. :_:\::; .:- '.;,-~~~·;-,,~~:;::~~?"~ .. : <::):rt,.::?~>~~~~:~>~>/1i~s·i~~~::;~-~·~;:"~>r\;~.~1:f~1:r~~·fit:.l::~Y\~?~·.:;t:~:;:_,::~.:; :\-:;... · .- ~, . .. 
\',\ '· europeá;. El• Gobierno britániCo 'érajconsciénte'i<de"qué'el 7Reino •Unido no podría asegurar su 

(;, •·, ¡¡rij~nci~ ~~br~~, ·~~d~lJ~Jt~~¡:í~jg¡¡:'.~~~{ Í~~~~··;gj~~;~t~·~J ~~fan de liderazgo en el seno 

~i· .... :r .. -"·· "'·e: .. ,;:'-·'.' ,,;,· . ···· , .... · .... ·. . 
e;\',;d~la'Comtollwe~lth'.lLaAELC,·consú orientación éconómica,:al contrario de la CE que tenia 

fJ .. ·x;'~~e'.~¡s::~~VF~;~~c~~-;~füüfl~Ja. ;a~~co estaba en c~~dici~~es de hacerlo. Por esta razón, el 

~ Rei¡;ÓÜnido téirifa;•rÍosin razón; que su alejamiento de la CE pÚdiera implicar el riesgo de un 'f ;.: ':isi~~¡j~{~:~~[~~d.'~J~ ;~demás, sobre el Reino Unido, al igual que sobre las grandes naciones 

;¡;· .c'6rnúcial~s~ ~i:'t~~~a';~r efecto del cambio de situación en el mercado mundial una enorme 
·- .. ·:::·>'! ·-:·:~'>·. ·~~·_-:\ ___ .. ~:'·~;-'~>··,,,. 

·¡. ; presi~n p§r a~eg~rar 1'3ra sus mercanclas los Estados existentes y por abrir nuevos mercados. El 

; 'ra~i~'o:~r~i~ient~··en el seno de CE ofrecía las mejores posibilidades. Al mismo tiempo, este 
:J.:-~ <:···· 
v-· ··ri;·~~~~dri··~¡;~b;ri~··a.1~ ~mpresas británicas la posibilidad de movilizar sus fuerzas ante la dura 

"::,_'o -,0"~-2~·,-_;_t,;¡;,.--·;.,,. ,.~:-. ··:.-'"-, ,. : . 

f:\';i~~c*~~e~~ia'~cl61~ssocios europeos y de reanimar de este modo el conjunto de su economía. En 

''.,J';gi,'sf~,J~i\~g; el Reino Unido presentó su primera solicitud oficial en la que pedia la condición 

. ~;. á~'.iii~~~~:~de pleno derecho de la CE. Este ejemplo se vio seb'Uido por otros dos Estados de la 

i,\' J~t2, Dinamarca y Noruega, y también por Irlanda38
• 

:~·(. ~, . .;. :.?-.~~,- . 

f'' ~?E:l'iiiterés de los Países Escandinavos por ser miembros de la Comunidad Europea se basaba 
···'· ,_\'\··· 
·:~y-.-,1 

:'·'e·~:::~I éonvencimiento, tradicionalmente mantenido por estos paises de que en una situación de 

< l.ibre cambio en todas las direcciones ellos tendrian más que ganar y menos que perder. Desde 

TESIS CON 
FALLA D:E OB.IG~:''.·} 

---·--··- ··---- ,.. ... ..J 
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_ .esta actitud, ~I interés po~ un libre acceso al mercado comun de la CE fue lo que confirió un 

:fuerte impulso r1~ scilicitud de Dinamarca. Con una producción de aliment~s capaz de 
'" ·- -¡!_,··;,, . .... --

•.. ·. ~atisfücer"las'.nec'esidades de quince millones de personas y, por lo tanto, del triple de la 

~''_ {·~hÍ~~¡i'{~~h;~~:~·;~~a Dinamarca era de importancia vital poder dar salida, sin· trab~ ·y a 

',·_;>?~efi~s-~af~~;¡~~~:~fÚ sus enormes exportaciones agrarias a un mercado interno comun. Ello 

}'. ·~~~ª.{2~t?.:~~.!m@~te cuanto que el Reino Unido, el mayor mercado de expo~ación de 

,,,':Dinamarca,•soliéitába también su adhesión a la Comunidad Europea. Junto a esto jugó un papel 
. ' -,_)_;<::\_.::·"~~·: -'.-~ -:~S(\·! .'~: f{~(~j\('..:~~; .. ~:S\>:_::><:; ::_: __ ; ·· · · 

·'>:::muy imp0rta'nie'eI he~ho: de que el mercado comun abriría también a largo plazo oportunidades 
;•;:_:-.-.e~;(), 'J'::-:: .:':.-.,.?-· .. ·::·~,~~:·(}~'.~:;-~ .:"-'J7?f<.:.~:}~-~~.;:;;;:·::_; 

>:· :.nüe:vas a· productos industriales de la economia danesa. Los años en que Dinamarca había 

pertenecido a la AELC habian mostrado que la. industria sabía aprovechar estas oportunidades. 

Ante estas perspectivas pasaron a segundo término las dudas y reservas que existían 

particularmente respecto de las consecuencias que se seguirían ele la integración, al relajarse el 

control nacional sobre ámbitos importantes de la politi_ca económica. 

Irlanda, venía mantenido tradicionalmente con el continente europeo multiples y estrechos 

lazos en el ámbito cultural, religioso y militar. Por esta razón los irlandeses mostraron una 

actitud abierta ante la idea de una participación en-la tarea de unificación europea. Junto a esto, 

lrlanda esperaba también del ingreso de la Comunidad Europea la posibilidad de aumentar la 

exportación de sus productos agrícolas, algo que revest!a una importancia vital para este país. El 

mercado inglés, hacia el que estaba dirigido el comercio irlandés de productos agrícolas, incluso 

despu~s de que Irlanda obtuviera la independencia en 1922, no bastaba por si mismo para 

absorber el gran potencial productivo de la agricultura irlandesa. La importancia que la 

agricultura posee en las economía irlandesa queda patente si se considera que una quinta parte 

30 Klaus-Dieter Bourchardt....!!llil. pág 19. 

l.:~-~--j;'.~(;, ·.::· (-~··,~ . 
!. l_I .('l:1 l.1:·: 

··-;. 
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deJa población activa esta"empÍeada·en la misma; que la industria alimentaria, basada eri la 
-. . . . , .. - ... · .. ·.: .· '_,,_-' . 

, ªb'Ticult~ra, supone c~~i l~c~~it~~arte\dét~d~sl~s puesto~ de trabajo del sector industrial y que 
¡·:.' -. ·.!":: ·- -- - -''·. < :·~/~-~:-;._-~.~~ .. ,~·:):< :·-·",~:·_;;·: ... 
f •. ·l~··~gricult~~~,: _:upo~e:~.ª,de~.ás'.}l~.·ter~era parte del conjunto de toda la exportación. La 

industri~lizrición;~~~~'é~níenzÓ ~:Ín~di~dos de los años treinta y que posterionnente generó una 

.~lE~lf i;r~::::::~:.~:~:::.::,~~::: :::~:~: 
>'de ·vidá'ique:.sé~segúlrían/deJa pertenencia al mercado común. Por último otro elemento 

: ilTlpo'~it~~ JS~ ]~Ja~~~ vela en la pertenencia a la CE eran los diversos fondos de desarrollo 
,- , . .,_ -' «: '' . ,, ··-· . . :- . - ' ~.:-

'¿¡;~¡~) y ;~gi~~alfd~ los que Irlanda se prometía también ventajas económicas. 
¡ ~-;:.:-~.7?-.;:!/.{- '.'. ·:_,' -~ - ':·;'<·· -,.:: : 

/ ::y~f~eitibargri la adh~sión de estos países fracasó por la resistencia del presidente francés, el 

)'~¿·~e~iii'De Gaulle, quién en medio de las negociaciones que se estaban celebrando en 1963, y 

~· . .;?~~r,'~.i-profunda desconfianza ante la solicitud de ingreso del Reino Unido, declaró que no 
,·~<!::1ú·:_.-···· -
, .:'cieseába proseguir las declaraciones. La segunda solicitud británica de adhesión como miembro 

: ·<l~' ¿i'eno derecho, del año 1967, a la que se sumaron además Irlanda, Dinamarca y Noruega, 

tampoco pudo sustanciarse en sentido positivo a causa, principalmente, de las reservas 

francesas. El desbloqueo definitivo ... de la cuestión de la adhesión de estos paises solo pudo 

lograrse después de la dimisión 'de De Gaulle en abril de 19969. Se planteó todavía en la 

'L ¿Ünf~r~n~i~ '.d~jefes d~ ~~tado o de Gobierno que se celebró en ese año en la Haya. Tras 

Y 
1

i:~'iU!;~~~,~~~¿bi~ci~re~. 1'~s Tratados de adhesión fueron finnados finamente el 22 de enero de 
,,.~, ?.e:{,:·:_:_;;'- ,· ...... , ·- ·. i <' .->. 
J!. 191:2!' L~~ahe~ÍÓií d~I Reino Unido, Irlanda y Dinamarca se produjo el 1 de enero de 1973 tras 

· la realización exitosa de un referéndum (Irlanda y Dinamarca). Y tras la ratificación de los 
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.-. parlamentos ' (Rl:ino Unido, Irlanda Diriiunard~):-únicamente l:n Noriiega fracasó' la adhesion én -

un reforéndum, en ~rri~~¡:~¡ s;.~~~d~1a-llob1Ac.iÓn ríorue~: ~e- ~r«>ri~m~ió~niriritra d.e1 ingreso .. 
, .,,-. ,' ··J.-.;- ·,_:,{_;;.,·-- ,,.; ··--·:: ';,··.·, ·,>.~·.'··.'.:" ;.>:~ :'".,·. '.~_·: .. ' · .. _. ~--, .. ~· ·-/·-~~'- , c::·::;:.'::x·,~~:(·;·:_~_, .~:,·; ;_: . :-! .• .. - ·_:. ·: '· '.·->_.: ... - -

_ _ . ._... . ·>-:-··~- ;:~-~?~_: ~:~('..~}\'.·/~~~r~~(--~-~-;:~:-:~;.~~;;-.\'.?i;·:c:_ :. _ ··:/. . '".-,- ·_ .~:::(' _·.:';_,.:·:)\: ~;,-·'.~~\;;..",-<;)- ::·-
· .. A··· 10 •. largo·dé la( negodacio~es:;{de aOhesió~icon el.· Rein~ :Uríido;,Irlanda;.!)i~amllrca ·.Y 

:.rs~;~6~~J~~~~¡,~l~:~:;,;:':1:.:.::::.,:: '.~i~~í~!i~;:.:;~ 
, adherirse ,á la CE: por razónes,de neutralidad o no pOdian encontrar ~ingüna aceptación , a causa 

;-:.~< -'.-.·t<~:,,X:"_:<_ "~:··.: .. : :\:r:; .. :s·~~\~:~'.\'.~~;:/~-~~~:~:~~:1~i~{~(:.'.~·:·~<· --.·:.: .. ·· · . _ ... ·> .. ·:_'.·;\·-'.· <">~ ·;.:, ... ·. > .. ··, . . ... 
:'de su régimen .dictÍúoriaí: E:n' julio'de 1972 se llegó, finalmente, á una soludón con la firma de un 

:·{· :.._""'· <:;;.~· .t_::··L.'·.}!';·:",\~.:.\;-; ~·~Y-" :_ -,.~:' ·. 
2 ; • ;~~-~rd~'d~ lib;¡: i;irr;¡,¡~~'~ti;b''1;,'~ É~tados miembros de la AELC y lo~ de la CE. En esta zona de 

·'\ ~: lii1r~'ii11~6id}~~: i~-61~:~t¡:bién a' Noruega tras el fracaso de su adhesión . 
.... · .. ~:J:-. ... -.;,: :.-.-. .-e.-:<·.::.; .. '. ·."-

.. , .. "'·'<" c:cl'íi 18'.~Wéita·a ]a deñioCracf~- Grecia presentó sll sotiCitud_de adhesión en 1975, y Portugal y 

·~;b~ilah,icieron otro tanto en 1977. Grecia esperaba que su cualidad de miembro de pleno 

~~recho de la CE la estabilización de las estructuras democráticas que acababan de ser 

recuperadas. Ello incluia también la expectativa de un mayor respeto internacional y de la 

consiguiente influencia en la escena política internacional. En el aspecto económico en Grecia 

esperaba un saneamiento a largo plazo de la economia griega a través de la modernización de 

los sectores agrícola e industrial. Ante estos intereses pasaron a segundo término las dudas y 

reservas, que habían alcanzado amplia difusión, ante la limitación de la soberanía nacional que 

implicaba la pertenencia a la Comunidad Europea, y el temor a la injerencia más intensa de las 

potencias extranjeras en la política interna griega. Grecia se convirtió en el décimo Estado 

miembro de la Comunidad el 1 de enero de 1981. 

El ingreso de Espaila y de Portugal pudo llevarse a término, tal como estaba previsto, el 1 de 

enero de 1986, tras la firma de los Tratados de adhesión en junio de 1985, de la ratificación de 
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--- los Tratados por los; J>~rlam~ntos de los Estados miembros undécimo y düodéciirio de la 

. ~iipunidad, ~Jro?e~: P~ra'-Esp~iÍa si¡,'11ificaba la satisfacción· de_ un ~~hilodeseo, aúnqu~ el 

; ,- ~Í~larólento' d~Es~~ña respecto de Europa se había podido superar ya éll iran médida désde la 
.::·/_.- ,-.~--J·,/-.'.~'~· :o.:~ .--¡'~":">;·;>_;·-~ » ' .,· 

\,:.múert~-de Fr~.{co:"~{Ia adhesión de España se esperaba en el aspect~-~-ecÓhó~Í~o que la 

:; ~f1 •• o,~rmg~a~lntu0,rta•~!b:~.t1.ªe'···m·.:.:.r.··.e·l·.·'_:td_._ •. ~.ª-··:·;··.:, .. :.!TI.,-ª··::·~ __ -: .• :·n··e·.··.•,·.t:,ne.¡;l ... o:.cs. •_º_ .. rme·. cpeu· rtsi
0

tisvaapoy crtaond
0

tasn elevadas reservas d.e p~~á~,~~·¡~~~:;s~:~~ctiy~ra de 
--·; _ . .. _ .. por la Comunidad. Medi~llié ~~-~arti~ipación en 

_:;;l~~~~rogra~a~~~e f~?'~nto regfonal de la CE se habrian de superar las diferencias que existían 

.·. ;~~ire-\~~ Jw~~t' ~~~r~~~ ~~{ ~aís. En el sector de la politica industrial, España,· en tanto país 

~~t~~~~~ll~~::;:::::::~:::::~~'::::::~: 
; ' sul'fración·~~e '\~5 -~-i~cúh~~~s_ pollticas internas, el retomo a una de sus fuentes originarias: 

~,·,~~fa~~.Ü'c~;'Unid~d-EurÍ>¡;ea ofrecía a Portugal, la oportunidad de liberarse definitivamente 

, ;'.6d~;';&'{¡~~a~t~~~~ ~lf~:~. La Comunidad Europea significaba al mismo tiempo, para Portugal 
.;~·: "··;•( '"~;~.,. :.,.<~·- :·_:._1,'/) ... :,\ 

'.-~¡'.f~túi-ó~)~ Phsibllldad de un saneamiento económico del país. La sola confianza en el Estado, 
... ~:-- 'L\::..;y-~>··- -:·-~·.> .-:"~:-~« _-_,: ~-, ... 

, L ']Ógi'.~dá~ través'"de lacondición de pais miembro, tiene ya por efecto la reanimación de las 

',,~;~t;'Jid~des,-·~: inversión de las grandes empresas, actividades que eran necesarias, sobre todo, 
,.·.·.~;;;·:~~ .. '.--· ,, . ·. ;', ' 

: ¡X;/~1 desarrollo industrial y que desde los años de la revolución solo se realizaban de forma 

vacilante. Al mismo tiempo, en Portugal se abrigaban expectativas de apoyo, no solo 

financiero, e impulsos de la CE en orden a la reestructuración económica, en especial en el 

ámbito de la agricultura39
• 

39 Klaus-Dieter Bourchardt, !!ilil. pág 20. 

TESIS CON 
FALLA DE OHICEN 
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El establecimiento .de la unidad de Alemania tuv.o por efecto' la liitegra~iÓti de la' antigua 

República DemocflÍtica Alemana (RDA) el 3 de noviembre cÍ~ 199(), ~~á. vez que losjefes de 

· .... Es;adood~,ClÓbiemo de la Comunidad Europea establecie~~n 1:ael28 de abril de 1990 en 

'~llblín >q~e lal integración solamente requeria practi~ar;a;~~nas, adaptaciones, pero no un 

.; auténtico ~;ocedirniento de adaptación. '' '.:~',> 
,, . . . . . ~ . ···L·,.,J:,. 

: En ;/cá4!~~ .. ~~~¡a· la culmin~ci~n •. ~~Í me~¿J'o i~~i~rlor e~ropeo la Comunidad Europea ha 
1 ~ • . -:;·~< ::· ,.,... :.: .. '.;. :~. ~-:·,\~}1::<~T;,~:·:·~:~/i:·:·~;::~.;::,:'.'-:··:/:·':·.:<.:_ .... { ;·:!'<" ... ~ ... 1.''.·.'.>:,·_:;.- ..:-- ... 

cobrádo cada vez más atráctivo;··. La .ideá'de mercado interior y el desarrollo que se inicio con el 

T:ata~J;d~~:iª".~~{it··~;~~f~~'.;J.~si~~·;,1~J;~iiW ~Htica han conducido a los demás Estados 

.. europeos al éonvencimieríto:'défque;lá'tarei(de unificación europea avanza hacia una nueva 

. . .; , .' {~i. ~~~{fü¡~é'~~J~L~~~ic)~r.' activamente y en igualdad de derechos en la 

conrom,ación·~~~n~iet!i·'á~Nüü~\/º orden;. que tener que adaptarse en una etapa posteriorª 1as 

i~s;·ruct~~asy~~~~s~~l~~t~if~~t~J~'~i; tras la entrada en vigor del tratado de la Unión Europea, 

<el) de noviern~ie de·l~93,~ofo era posible ya una adhesión a la Unión Europea, en vez de 
'." :;::. ·,--, ' ~t •• F ._.C '\ ·~ 

· .llisl~daÍnenie ll'iíi¿~u~i~ad ·E uro pea. 
' ,. ,'•' ·.·.····· '."· .. ', .. ··· 

S~bre 'e,stéli-~sfa°ndose iniciaron negociaciones concretas de adhesión con Austria, Finlandia, 

\,súecia'Y' Norueila. n~gociaciones que negaron a re1iz término en e1 año de 1994. 

-'',~:~:;·bun;~te el' verano y el otoño de 1994 se celebraron consultas populares sobre la cuestión de la 

;)~d~~sión en los paises candidatos a la misma. Mientras en Austria, Finlandia y Suecia las 

pe~sonas se pronunciaban mayoritariamente a favor de la adhesión de sus países a la Unión 

Europea, la población de Noruega rechazaba, como ya lo había hecho en 1972, el ingreso de su 

país en Ja Unión Europea poc un .52.4% de Jos votos. 
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Con la a~esiónde Austria,: Finlandia y Suecia el di~ 1 •_de én~ró de l9945 ~1 ñumero de los • 

. Est~dos rniembr6s s~ el~vó a quince. Noruega intentará hacer vále~ én el - fÍi.tÜr~ su~ iÜtereses en 
/·• ,'•: :.,.- .. 

elmarco ci~i Espacio Económico Europeo (EEE). /f F \·; '.j . 

i. • pofu::!~'f ~,:;.1:·::·:~:::"'~::::: ::::~:,1:~.?~f l~f ~~;:::¡,: 
1 L~ ~~~lizaci6n del mercado interior y la aspiración a una unión politica:s~ lls~~ió en Austria··. 

¡· :~~~~:Un nuevo reto que, finalmente, desencadenó en 1987 un cambio de órieliíaéión p{)Jítica ¡ :• ,, 
¡ • /.f ~.~~~to de la Comunidad Europea respecto de la Comunidad Europea. En el marco de un 

r <'.:•acercamiento global, Austria solicitó inicialmente una integración completa en el mercado 

':·;nt:~or, que no implicase una incorporación formal a la Comunidad Europea. Después de que 
. ' 

esta petición recibiera una respuesta negativa, Austria aspiró también a obtener la cualidad de 

miembro de pleno derecho de la Unión Europea, pero con la reserva expresa de seguir 

manteniendo-su neutralidad. Las relaciones entre Suecia y la Comunidad Europea. Solo se 

pudierci¡, desarroll~r ~ri ef'~~d~ dentro de los limites que Suecia se había impuesto a si misma, 
/;_; __ .. ,!,~'. .. ·; .. ~-~-. . 40 

;;;..·:.como expcmente de _ima polltica de no alineación . Esta política descartó durante muchos años 
~~~:~:::~i'.ft~~I~~~Ji:, ·:·W~·; ~f ·:· .{~~/i)JRüi~.; .. ;·:'.~'.¡\:., é·.·· . 

::~\'.•:su '/adhesión ;\comin miembro de pleno derecho. Las dramáticas transformaciones que se 
' '...,, ~··:·:·~·.¡,!~ . ·.:- '· - ' :'::/ 

:·; ;·~iJ~TIJ~r~n·J~'.1~--EÜ~Üpa del Este a comienzos de los años noventa llevaron paulatinamente al 
<~· _,,_~::-~ ·.r.:) ~! ~ i :~:. ~~-:-;_·~;:.· -. ~ 

_;'c'6nt~ii~i.Tti~~fo de que una incorporación como miembro de pleno derecho a la Unión Europea 

dejaría de estar en contradicción con una política sueca de independencia respecto de los 

grandes bloques. En Suecia se tomó conciencia de hasta qué punto se había alcanzado ya la 

posición de la Comunidad Europea y se comenzó a evaluar, siguiendo el ejemplo de Austria, las 

ventajas y desventajas de una solicitud de adhesión a la Comunidad como miembro de pleno 

•° KJaus-Dieter Bourchardt,Jlllil, pág 21. 
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; ', ". . ; .. : " ,·' ' 

... derécho~ El facto~ d~clsivo fue,'.~nal~ente,· Ja de~isión d~ S~ecia de participár con ~oz propia eri .. 

el levanttiníientC> delinievo
0

ediÍiCiéi'eúrópeoy la voluntad de influir, en calidad de miembro de la 

'. Uni~n •en 111:;u~ .. ~u···r····ª ••. ·. :.• .. : .. c····.·· ...•. º .. ·.;per~~iin:·~n lós ámbit~s político, económico y soCi~l..Mer~~d· a su 
' ,;;::·:.~: .. ' " '~!~:;·/'.~" ~·~··.,:..:.,' 

jitUación' 'geopoliti¿a; Y~''sÜse~i>erié,ncias históricas, Finlandia reaccionó'.duranie•·muchos 

. ~. ;'~· ,, 

:?~ \~~~;tº.:.~~PJq~?~~·;f~s?t:.politica era el mantenimientod.e 0l~.~~~A~'.'.f:~.~~.~~i~~osas con.la Unión 

,;,so".iéti~asob,re laoase'deuntratado de amistad, celelJr,üdo :n:l9~8'con I~ URRS, que solo fue 

,., §~~~f~!f~'ti~.~~t~~~.e~J?2 en.el marco.de~\{;i;rfr~)J~~~~rif .f ;~~fr~:~:I· de las relaciones entre 

·;; Finlandia y• ~usia.>D~:Ia.misma .fonna '9ue/~n;~.~llecia,.: las: modificaciones del panorama 

i:i};,!~~1t1~1l.~~~~~/f:.~{;~f :~;~[~}t~i~·n.;~fnlii.H~'.~~;~~~~~1~:~~n~;;iriia~dia un proceso de cambio de 

<· :meñtalidad,',que cühninó finalrrieiite'el il 8 de mano de 1992 en la presentación de una solicitud 

;~;zf{\~~i:~f .~~~S.i~td~/i~l.~~di~ala Comun~di{Europea de 27 de febrero de 1992, el gobierno 

~·.;c\cfinlaridés exponla con't<ida claridad las razones de su solicitud de adhesión. Estas razones no son 
'-';:~.::\:::i}\(.':t'.·>:: .. ·· .,. e:',\'.' , ' 

''.::, solarn~nte de.' índole económica. Por un lado, el Gobierno considerable imprescindible que la 
-:•'•O ',:',•\'._~.:,'.:'. > •-• ; 

;; . ' ~lon~mÍ~ · finlandesa pudiera actuar en igualdad de condiciones con sus competidores en sus 

[~f ~~~~~~~·s. más importantes y, por otro lado, reconocía que el ingreso a la Unión Europea como 
~~· ___ "J.'.c~.)::-ó .. ::(.: ; 

'; ;~; ~iembro de pleno derecho, ofrecería a los ciudadanos finlandeses la posibilidad de cooperar 
'· '(,~ ',"~ ;:;·._)·"· 

'.:;:como 'socios en investigación, educación, cultura y otros ámbitos. Finlandia deseaba participar 

en la adopción de decisiones en todas las actividades de la Comunidad. Habia llegado, además, 

al convencimiento de que, después de las transformaciones ocurridas en Europa, que habían ¡·., ... . 
l 

! , !' 'I 

! .. ! .·,~1i 1 
' 
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puesto ténnino a la división del continente durimt~ la Guerra Fria; a la Comunidad Europea le 
.. ___ ,_-:-' ·-,·\e . 

corresponde ocupar una posi~iÓn CJ~~ee~ éJd~~~rrolÍo P<>t1tico y económico de toda Europa. 
- - - •·,·"5·: .. :-·,,;,.- - . 

Otras solicitudes de adhesiórd1an siéló' pr~sentaélas por Turquía ( 1987), Chipre y Malta ( 1990), 
~ --<- '~--·::.:.)~-'. : '·:.::-'.·.: .. 

así como también por Suiza·( 1992); : J. ; ·.· . ,, .. - :,. ,-,,·, . 

Por lo de~ás 111 dis~·l~c\ÓÜ'icÍ~Í bl~q~e del este ha creado otras perspectivas de apertura y 
-·/;:'?~~;:·:::-~¡-·'::"·e/'.'!,; .. -· 

ampliadónde láUnión Eu'roiiea; Polonia, la República Eslovaca, la República Checa, Hungría, 
~-(:': .. :--.'J; • -~';lr .·,.:,~:.·:-.':~ .. -/º'"" ··' 

Bu~garia.yRümaniabl!scan el 'acercamiento y la adhesión posterior a la Unión Europea. Solo 

····:~YI1~~~~~~1~j~[:.:,:·:~.:::.:: :::::,~::·:~:~:::::;:; 
de 111 UÉ.1.Jn'riledÍ~ p-;,;ra ello son los Tratados de asociación que se han finnado en el periodo de 

- . . ,·_ .. \_ .-. ·, ~ ·: -~ ._, ,,: ~ . \', .. ;-.e 

.. ' 199 i-1993 e~tre'~~t~~'palses y la Unión Europea~ 1• 

• 1 Klaus-Dieter Bourchardt, .!lilil. pág 22. TESIS CON 
FI ¡\ T L ,, f1''.¿ (.Y.1 ~-~: ::~ '.-·~:¡ :' ~ ! 

.{~..,_¡ !.'J. -::...:... • • . •. • .. _J 
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CAPITULO IV. 

IMPACTO DEL PROCESO 'oE INTEGRACIÓN ECONÓMICA DE LA UNIÓN EUROPEA 

·.· ... HACÍA L~S~~()~Ó~IAS NAClbN~LES .. 
4:1 LA UNIÓN E~~~P,¿:,(·)-sú·~-~~~íb~-26~\~óS~;~ISTÍNTOS ORGANISMOS DEL 

RESTO DE .E~~6PÁ(o'Bi~~IVOS v:~AIS~~z~f~~i-~~~)::i.·· •........• ·._.· 
. '', -·:'.::·:./~~·~~~~::C·}~;-~·; -~/:>i:.:·.<, :~ .. : :·_:·,~ .. _ ~-~:T(:~.~:\'.::;_: ;:,·,~:":~\'.i~,:,~:;~--~:r~-~~~J;•·, :~\:: ·· .. ~_;~;,~ _'> ' 

··-",,. \:;~::.··_.:¿ -.. -_.,,, .. -' ';_:;·, _ _>::" 
.·,.-_·1:-.:-· 

Los E~tados mien:ibros de la Unión E~ropea y,'e~ ali\in~~ casos, in Unión coino tál pertenecen 
-. .- ... ·. · ... -_- .-: . . 

a diversas organizacione~ internacionales ~e las_ que tambié~ 'fonnan parte otros Estados 

europeos y occidentales: el Co~sejode Eur~pa; laOCDE y la OTÁN. ..'· 

Con los países de Europa .Central y Oriental (PECO), incluidos los de la antigua Unión 

Soviética, que constituyeri)os Nuevos Estados Independientes (NE!), la Unión Europea 

mantiene; después 'deJ~:calda ele los regímenes comunistas, relaciones que se sitúan, por una 
. ' -'~: ~::-_- ·--~~:º> -----

parte en el sen~ de ia;1• Orgilnizacíón para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y, 
' ,. ·.,,. ·'. -í:·~·.;· '•'' '. .> 

•. ; •. / P<>.r º~ª parte,: e~ ~,~;~reo de programas de asistencia y acuerdos de cooperación. 

,. './'.,r< ",,.-

,_ A_.21..Á A.~oc1ÁciÓN EUROPEA DE usRE coMERc10 <AELc) . 
. '.- )~: '.· . _-J:;): - .,, -' 

7a' AELC,se creó en 1960 por iniciativa del Reino Unido, tras el fracaso de la propuesta 

.· brit~.ica d~·una gran zona de libre comercio en la que estaría incluida la CE. La AELC ha 

.. ·conocido cambios en su composición a causa de la adhesión de algunos de sus miembros a la 

UE. En 1997 estaba formada por cuatro paises: Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza. 

: t' '·. 

1-:-:-:--~~::::-:::::::~"'.'"'-""'-~"'!"'-~-"""'-"""'--!!"' ..... ----------------·---
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La AELC ha llevacló ~c~bo la supresión' total de los derechos de ~él~a~a; etc; entre ¿us paises 
: . ,. : '. ' \ '· ' ·_ : :- - . ·, '; . " . ,· : .:. . . ,_... .- · .. :,: «~-· . '. "~,. \. . :__ - - - : ' ,- ; 

El Espacio Económicó Euro.Peo (E'EE).' 
- .,,.,. 

Bélgica Paises Bajos 

Dinamarca Austria 

Alemania Portugal 

Grecia Finlandia 

España Suecia 

Francia Reino Unido 

Irlanda Islandia 

Italia Liechtenstein 

Noruega 

FUENTE: EUROPA EN CIFRAS. EUROESTAT. . - ' . 
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Paises miembros de la AELC. 

1959 1991 1995 

Austria Austria Islandia 

Dinamarca Finlandia Liechtenstein 

Noruega Islandia Noruega 

Portugal Liechtenstein Suiza 

Reino Unido Noruega 

Suecia Suecia 

Suiza Suiza 
.. 

FUENTE: EUROPA EN CIFRAS. EUROESTAT. 

4.3 ORGANIZACIÓN PARA LA SEGURIDADXLA COOPERACIÓN EN EUROPA (OSCE) 

Los países -de la Ü~;ón~,i~r~~ partici;~~ d~~~~, su, ori~~~ en ia Conferencia sobre la 
' ' ' \ • l 

.. .·.··•·•·Segurid,~~.>i}ª;~f~~h~[a,f ~~1,~~k~~~á~~.~~~é'?.~:~~~f~i~~~ .. rtióen .•. I994 en la oscE. 
' >La OSGE se reunió_poúrimérn vez eri Heisinkf én:J975; In reunión dio lugar al "Acta Final de 

,·~·<· ·'. ~~ .::· ... ·:.: .. :; .. · ·:.~:~~:,.·:<'.?/.'.\:};f()"t.:::~t>~~ lf~~;·~7i:t~'{(~);.;.'.}\'.\~\}~.</::~;-. :: ,:: ~~~ .. -~'' :··.;·.:·.:,:. '. ~ ~ . . . . . 
· · Heismk1 ;•', que abarca la:segundad en Euro~a;' la c~opernc1on en materia econom1ca, ctenttfica, 

·~.~~~·~~~g~ii~~t~j~,~\~f ~3:.::~,:::·.:;~:c'".m, º"'""'" 
• };·J989' y'• 1,9.90,+e-~nificaciÓn::·<le·Aiemllnia, desaparición de los regímenes comunistas y 

•. ::ci~&;~~~ti~~i~~)?i~J~~i;~:l~ti~a) y co~firmó a la OSCE como marco político de la paz y el 

· entendÍmie~Ío • en Eur~~ .. , En . dicha Cumbre, la OSCE se institucionalizó mediante el 

establecimiento de estructuras e Instituciones nuevas. 

1 ;¡, ~· 

.-... l~J 
-···-~-
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- La OSCE dese~,Pe~~ un p~perdecisiv~ e~:la prevénci~ricl~~o~tlic:t6Sy en lacgestión de crisis, 
'. - ,- e"';-·.-_:,. : ___ :-,:·-,.:...: .. · .. ·.---':o.::._,.;,_,.: .- ;.·,:~·:- .;'--'- ----.' :·< ._ ',-_ .' .. ~-r .-;_· - _-:< ··. ' .-- .- . 

especialmente a frllvés'deslís'com~tencillSe~pecificas en,el ámbito de la diplomacia preventiva. 

_En· 1997'. tras l~~~~isió~"ci;J~s'.~~ls~{d~}E~r~;a~eA~hy:OrientaÍ, .Rusia, etc., la ose~ está 

··'compuesta por 54 pai::~.~L'a ÚÉ e~tá'~~presiirib;cÍa eh ella 'por derecho propio. 

¡--

. . . '.:' J:"·' .·¡, :·· ¡; 
Paises miembros de la OSCE .·. - .. ·"' ' 

Bélgica Austria Canadá Malta 

Dinamarca Finlandia Chipre Moldavia 

Alemania Islandia Croacia Mónaco 

Grecia Liechtenstein Eslovaquia Polonia 
: 

España Noruega Eslovenia República Checa 

!< Francia Suecia Estonia 
;~~~5::/· 

Rumania 

,_ 
Irlanda Suiza Estados Unidos Rusia 

Italia Albania Georgia San Marino 

Luxemburgo Armenia Hungria Santa Sede 

Países Bajos Azerbaiyán Kazajístan Tayikistán 

Portugal Bielorrusia Kirguizistán Turkmenistán 

Reino Unido Bosnia y Hersegovina Letonia Tuquía 

Bulgaria Lituania Ucrania 

Uzbekistán 

Yugoslavia 

FUENTE:EUROESTAT 

11'.':· 
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4.4 LA ORGANIZACIÓN DE COOPI::RAC:IONYDESARROLLO ECONÓMICO (OCDE.). 

El objetivo de Ja OCDE es coordinar las políticas económicas y sociales de los países miembros 

para fomentar el bienestar económico y contribuir al funcionamiento armónico de la economía 

mundial. 

Los 29 países miembros de Ja OCDE: 

Bélgica Corea 

Dinamarca Polonia 

Alemania Canadá 

Grecia ISLANDIA 

España Japón 

Francia México 

Irlanda Nueva Zelanda 

Italia Noruega 

Luxemburgo Suiza 

Países Bajos Turquía 

Austria Estados Unidos 

Portugal Australia 

Finlandia Hungría 

Suecia República Checa 

Reino Unido 

FUENTE: EUROPA EN CIFRAS. EUROESTAT 
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. . 

4:5 LA ORGANIZACIÓN DEI:TRATADO DEL ATLÁNt1t() NORTE (OTAN) 

.. La OTAN cread~'~~ :¡94~ ~oh lá intenció~ de gar~ntizar lasegui-idad de.los países miembros 

· · ·medianteuna :polhicad~ ~eiens~ ~o%ún,constade l6mieÍnfaos;deioscual.es1.1 · penenecen a la 

•;·····:. ·y~··~rnncia.~s,hifS~f~-~1'.1i";,~l~~~·~:~~r.~e~jjfffs~.\2fa~6.:f!c'.~.~,i~; •• ~.i1.itar:···.··· .• . . 
¡ •·. El Con~ejó'del 'Atlántico. Nprte;•que es.tá compilesto,por los representantesde los·· 16 gobiernos; 

} . d:~n: la, po;;t;:a¿~ la'.~¡:¡~~~~·,~~~-'¡ 9~~ .·~~;~,¡; ~·l~s. p~í~~es,;~~1. ~nti~o Pacto de. ~arsovia una 

"asociación para la~~; q&;~~:tá d~~d~c~lllo'r¿'sÜl~dÓ la cooperación y.el fünaleéimiento de 

las relaciones coniosfa~i,s~~~;~~1;;;~~;~~:·?c,cide~tai. . . .. ·. . . . 

Los dieciséis paises níien'tbi~s fde la'.~.lia~ Atlántica:. 
' .. ·:··..;~ __ (;.·~.,,:-~:.':·' .'·. ·. 

Bélgica Dinamarca 

Alemania Grecia 

España Francia 

Italia Luxemburgo 

Paises Bajos Portugal 

Reino Unido Canadá 

Estados Unidos Islandia 

Noruega Turquía 

FUENTE: EUROPA EN CIFRAS. EUROESTAT. · 
·::·._·._,-: ':-. -- :·_, 

4.6 LA UNIÓN EUROPEAbC~I~~NTAL (ÚEO). 

Algunos Estados miemb;~5~~-1~ti1fror;~ ¡)arte también de la unión Europea Occidental 
. . . . . . : . . .... ·'.~: ~ -.,": : . ,.. , ; ~ -.: ' -

(UEO), creada en 19s4 tras ~I f~aca~o de la Comunidad Europea de De~s~: C~~stituye la única 

[ 
'Tfi,~'f ~ r:c\~·J ,, ._u .. ,,1.J •. J •• 

t'Ar J .. i1 .~, ~· r)'P1'(1fl'NJ .1' u ..l.11.l L•.l.J ..... .... d ...... :.J 

-------
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¡ • . • -

organización propia~en~é ~uro~a ~ompetente en ~atería de deferi~a:Á partirael Tradcio.de · 

Amsterdam, la UEO esfa llamada a ~orivertirse en un elemento fundamental de la defen~a d~ la 
.:.>_:'.-~·- '.'t --:~· ,-, :: '~-~'~.:':: • 

Unión Europea y fortalecer'elpiÍar europeo de fa.OTAN. 
- . . .·.t::. ··;:····,·::·º:'.:'.·- . .... .. , 

Los diez miembros de la U~ió~ Eui~Pea O~Cici~·ntal (UEO): 
. . - . • . . . ···.,,.,- ~'e" . ·,.,. 

Bélgica ::e Italia 
,' . ·:-: 

Alemania -; Luxemburgo 

Grecia . Países Bajos 

Espaila Ponugal 

Francia Reino Unido 

FUENTE: EUROPA EN CIFRAS. EUROESTAT. 

Miembros asociados de la (UEO): 

1 l•l•odfa 

Noruega 

Turquía 

FUENTE: EUROPA EN CIFRAS. EUROESTAT. 

Observadores: 

Austria Irlanda 

Dinamarca Suecia 

Finlandia 

FUENTE: EUROPA EN CIFRAS. EUROESTAT. 

r··---··- ·-···------·--. 
¡ i· .. ~'!•:''F;'.\}N _,lf \ 1 

1~~~---~··-· 



Observadores socios: 

Bulgaria Lituania 

Eslovaquia Polonia 

Estonia República Checa 

Hun&rria Rumania 
·. 

Letonia 

FUENTE:EUROESTAT ··' .,·, '•.· 

Con la caída d~I muro de B~rli~ e~'f9s9~~ricluyó la. división de Alemania. Los regímenes 

comuni~tas se vinieron ~baj~ }'Se'.Jnj~ló 1~ libemli7.ación de los sistemas políticos, primero en 

todos los paises saté1iié de l~ÚriiÓri Soviética y más tarde en la propia Unión Soviética; 

Las relaciones de l~spaí~es de Europa Central y Oriental (PECO), incluidos los de la antigua 

Unión Soviétic~que actualmente constituyen los Nuevos Estados Independientes (NEI), se 
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sitúan e~ el ~a~o de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (~SCE), los 
' ' .. '. 

· ~ro!lri1111as de ayuda y acuerdos de cooperación. 
',\·{.-. ,-.;'.; __ ·.·. 

·;·; .. _ 

:.:,'::::0·. :-.;.::-:·'" 

, {:).'.a VE y los PECO: ayuda y cooperación. 
( .. ~~~:r~;:.:·i·:l:f{~< ... _<:- · · · . 

.,. Los ·PECO consideran que la pertenencia a la UE les protege en mayor medida contra una 
''. . _." 

posible vuelta atrás y constituye una garantía de desarrollo económico y un medio de evitar 

posibles conflictos de orden étnico. 

42 Euroestat EuroPS en cifras: Conocer a la Unión Ewopea Mundi-prensa. Barcelona, España, 1999, pag. 7. 
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·, .. - . 

Ya en 1989, la UE ~ecidió ay¿d~r a l~sPECO en su t'ransi~ió~ hacia la economía de mercado, 

el desarrollo económico y la'~o~solid;iciión C!e la democracia. Ei prC>¡,,~ama de ayuda, 

denominado •. Phare.-a~arca;~ct~u~l~ent~.:o~ce .• ~ª.ises:.; .···.•- ....•.•... ···.·-· 

· · ··0~t~r~~~~&1~~i~~;1w~,~~:~:~~# f~~;::::;::~:· " 
que se firníáron co.íi Polóiíiá, Huiigíía; La República Checa; Eslovaquiá, Rumaniay · 

: · , . . -~: · · ,· ~· .. ::·:·; r· ;. ·~::;::~<:· r~:·::-:;:;,t: ;f l~i:j~'~::~~.\~)·.::tJ~; ~:·.~ :~;:;~~ -·~.~-~::Y~:·:~~;?.t;~:~} -~-.:-§.::.:~ -~K'.-~· :,.~>:·:~; ~ ;;: :; ~· ~:t~ ··.~'TPr _:: '. .7.~· '.~/:; ~-:<;:· :. ~~-:-~:p~ ·:: :;. > 
• •Bulgaria. En ellós sé incluye nó solo él 'estableCimieniddel libre éomercio: si'nó tambiéri 

dispós_icÍones~»~.~~\;É~~Tu;t1'./~'t~:~:.tc~1~;'.e~~J~f%4~:i.íf~-~i~;._:~~~~f~:~f:~f~~-~i!~~aiu~ .• 

mecanisinodedi~l·~-~opolitico;; ···.··, ;:~v, · ·· •:·;?'. -~~;{~,; •. ¡,;;.·•}:.•})' 

A cambio Í~s PECO han de aplic~r normas análogas a las 'clu6'.~~-~¡'f rii~c!d'clé R.orii~ prohiben 

las prá~tlcas c~~irci~les restrictivas, el abuso de posicionesdo~\;~~f~sVi~s~y~~~~ públicas 
·h· . 

. que distorsionan la competencia. · · H" ,: ' ,:.; ·:; 
7,-

.. ,:·:-: 
El 13 de diciembre de 1997, la Europa de los 15 decidió abrirse aÍ Este. Ésta es la observación 

que puede hacerse del Consejo Europeo de 12 y 13 de diciembre en Luxemburgo. En efecto, el 

Consejo Europeo lanzó el proceso de ampliación de la Unión, que deberia desarrollarse "por 

etapas, siguiendo los ritmos de cada Estado candidato en función de su grado de preparación ". 

El objetivo es "poner a los Estados candidatos en condiciones de adherirse a la Unión y preparar 

a ésta para la ampliación en buenas condiciones".43 

Esta decisión es la continuación de un largo proceso de relaciones con los paises de Europa 

Central y Oriental y con Chipre, que se inició inmediatamente después de la caída de Berlín 

seguida de la descomposición del imperio soviético. 

:·,·.·· 

41 Fonrain Pascal, 1 O lecciones sobre Europa. Documcnración Europea.París, 1998, pág. 43. 
•' .... 



114 
-. '. ·.: .. 

. ::: . .: .. _ .. ; .~ ' ;~·.\ .. ' 

En la·. Cumbre de Parls;(iuHo '"198~), los• miembros de' 1 '07 '(105.prlncipales. paises 

industrializados) d,i~f()n ~ ~k~o,~(5!?~~11m'~~dat~cp~ra·qu~· ¿o,?~1inara~Ípro¡,~ma de ayuda· 

•,:::::ª!:ªc~nPs~1tJt~!i%~ng~i:r~t~:;1~r~s;~tf~~~;st~J¡~~Jf f ¿~:Iª,;;::~~··:d::t::~:~ ;ª::::. 
·· ,":-.:'. .. :_.::. '.':':", · ~ -f.¡ Y·'~:.:;·:~: ~~'-:F:<·" ·':"·:,,, '. ":·>;,' . '., i~,y:~{:¡ \"~'..~~.<~\.>~/'--~' 

EEUU; Japó~.N~·~$¿'z~l~~d~\~Hllrqllfa)::y.;. • ······· .·· ·.···. ·· 
:· , ,.. , '.-.· ~V • • • ""'·· .: ••• _, •• ,.,,.., ,~;;~~-.·:'~/· .:;)it-t··,:::.~_.·,. 

c:i=:::,;fü;.tni~~~d~f [~~~~IJ~1{~[~i;t:.,:~;::13':~:= 
Alb~ni~ y ~lgu~os Estad~s de la anti~ua Yug~sla~/a;·¡>~r~i~1~fri~~t~'5~· há,pll~~i~~ií·!Tlarcha el 

. programa T ACIS de ayuda a los Estados de la antigua Unión s~:;;ti~~ y ~~ilgo;~·~j'.; .·•.·'· . 
... \_. . ' .. ' _, .. :-:-···· ' ., 

Se han adoptado para estos programas cinco campos de acciÓ~ 1 ~~~~:~i~: ~l a~beso á los 
- . .. . ", ·.· .. --,···¡,: .,--:· 

mer~ados de los paises donantes de las mercancías procedentes de lo~ ~~Í~~~ b~h~fi~iarlos, la 

agricultura y la industria alimentaria, el fomento de las inversiones; l~:fo~~~iÓn y el .medio 

ambiente. 

La filosofia general en la que se basa la intervención comunitaria a través del programa PHARE 

·es la siguiente: las donaciones deben utilizarse para facilitar la transición económica y social de 

los PECO y para permitirles participar en el proceso de integración europea. Más que proyectos 

aislados, la Unión Europea financia programas; la gestión y aplicación de dichos programas debe 

ser descentralizada. Cualquiera que sea el campo de intervención, la Unión y el país beneficiario 

velarán por implicar a diversas organizaciones, a fin de desarrollar la sociedad civil. 

La Unión Europea y los Estados miembros han comprometido desde 1990 cerca de 140 000 

millon1:s de ECU'S en préstamos y ayuda a los PECO y a los Nuevos Estados Independientes 
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:' ... ''· . ' _·,: ··: ..... ' ·. '. . ' 

(NE!) resultantes de la anti~a. URSS (Armenia; Azerbaiyán; Bielorrusia, Georgia, Kasajistán, 

Triikmenistári, u~~~~ia, Gzb~ld~táii )4~; 
,_··,.···:,. 

;L ·~ ,-!_:· _·"'(<~> . 
,, ... 

. 4;8 LOS. AtÚEfub~ ~tÍR.b'PEbS.45 
, · ··~-··.·. .':~>-·:; .. ~.·,,.'.:-_ .. :{.<·~.:: -W:f::."i)::)~.<E/":.":,·.:·<.,;: ·.::-·. ·· -: 

' · Con el fin.de ·:favorecer· e!'irn pulso de intet,>rnción del continente, la Unión ha formalizado 

~cu~;dos.de'~~d~ÍJcl~~~~~\~~·Í-~c-~s·~~J ;al~es~ de Europa Central y Orienial y con los Estados 

Bálti~os qu~·:p.r~~o~:Jy·a~~·;í:~ l~'~ccicin;es emprendidas en el marco del ,programa PHARE. 

···Acueid~~,~~.r .. <>;e~,;·~-~~~¿--~~~~ Ju.;:" ... :.~.ic_'. ; ;~ ~¡'~~ip~IÓ'~.·.{~.•·d~l .. T;atádo, ·son acuerdos de 
. . ~ ' ' '' ::;';'.;. , 

•carácter mi~t(),. que ~hll;.~(~~t~j;~.~~t?.S~s.;~~'.:~j~m?~~~i~(:n~~iÓ~al como de competencia 

comunitaria. ¡:;/ ' .. ,;;,;,:: •• ~.t . ·;~ \ .. : 
- . -· -{;Y:2::}r/: -

·· Los principales objeÚvÓs de\!stÓs~~u'tirdÓ~ ~Ó~ l~s'·kiguientes: 
. .. i " -_. ·' ' ' ¡ _:. ·-: ; ~;:_·..... ~- ':~ •• :« : • . 

diálogo político ' :,;_, ,•. ;; : ... •.~,\ .· ..... 
- ' ··)/··.·~ .. ·/~'.···"' 
- libertad de intercamb!~s ~lihre.circúlacióñ, . 

. :.}.~" 
cooperación é~onÓ~ic~/ , ' ' .•. ·,· · 

'."~--: ,,.,,,. -. 

cooperación flnarí~iera;<. 

U i~¡ C~n~~jo~u~~~o ~elebrado en Copenhague, el 22 de junio de 1993, ha adoptado el principio 

,·;~; . .S:~gÍiJi ~I ~~al:·1ii';~CO asociados que así lo deseen podrán convertirse en miembros de la Unión 

·,,S~'*~f ¿~a:'~i,;')eh~,~ión se producirá cuando el país miembro asociado pueda cumplir las 

ij;obligacionés'que sederivan de ello, mediante el cumplimiento de las condiciones económicas y 

·políticas exigidas". Estas condiciones incluyen unas instituciones democráticas estables, el 

"" Declaración de Jacqucs Santcr en la Cumbre Transatllintica del 28 de mayo de l 997. 

' - -..... ______ . ____ - - -
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¡ ·.~. respeto a las. minorías; la ~xisten~ia d~ u ria :·ec~riomia de; mercad~. capaz ~de' h.ace( frente :a · 1a 

·· presión -de la -c~m,;;ite~~i~.~~'ri'.-:~)·:·¡J~e~-~~/d~ 'Út-:'.UOl;Ó-~, }/ia capacidad ·de Cumplir~ 10s;_obj~tiVOS de, 
·.:<"~-'-.,-.. :.-- --;-,.~< - .. - . . - . '-.· ' -~·--' ' 

la unión politica, ec~lló;;,i~a'y m'o.netarl~. • •. · 

····El .·1§ dejulio;d:e,19~7.' l~;C~~i~ÍJ~ :Europea ·presentó al Parlamento Europe~ 1eI·d~umento 

'l :.:~~"~~J~~f~~i~~~~~:;.:::·::l ::l:m:. l~Z~~;(~.·:;:: 
] candidatura en o~tú.b,~~ 'de 19,96Úe presentaron oficialmente su solicitud de adhesió:n a la Unión 

,.!, •; Europea. ¡\~teest~~~t~~i~s~~de los "nuevos" Estados del bloque del Este, la Unión se sentía 

:¡ ·. en:~! d~~/~~~~1f~~¡~~~r.1 T;as IJn examen meticuloso del cuestionario presentado a los PECO 1 ·. ~.r~J!ti~~\.~ils i~¡i¡¡'i~i~~es y a las reformas en curso, la Comisión recomendó el inicio de las 

;j(;!ll~g¿·ciáciolles de ~dhesión con Estonia, Hungría; Polonia, la República Checa, y Eslovenia. 
~ :.;~:: __ ~:::·-~;~'.f '.--. . -' ' '. 
ih;lf::;E#tós.Estados se consideraron los más aptos para cumplir los criterios fijados por el Consejo 

if ··~r~·ki~~o.de Copenhague en junio de 1993. A pesar de' esta recomendación, Bulgaria Letonia, 

Litllania Rumania siguen siendo candidatos a la adhesión a la Unión Europea. El Consejo 

Europeo de Luxemburgo de 13 de diciembre de 1997 determinó los Estados con los que podía 

iniciarse las negociaciones: sobre la base del dictamen de la Comisión, va a iniciarse el proceso 

de adhesión con los Estados candidatos de Europa Central y Oriental y con Chipre. 

Previamente, una conferencia europea "instaurada con el fin de reunir a los Estados europeos 

a la adhesión" a la Unión y a compartir "sus valores y objetivos internos y 

··:'externos". Esta conferencia inicialmente se da en Chipre, a los Estados candidatos de Europa 

· ·:; .. Central y Oriental, y a Turquía. 

45 Euroesta.._Q¡¡Jd¡_Europa ... pág. 14 
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La Conferencia Europea es urÍ foro ·~~ltiláteral de consulta política qüe tendrá Jíor óbJeto tratar 
' > '·• V•.· •• • ; - -·-, •• -•••V 

cuestiones de interés general paní lo~ participantes, con el fin de intensificar ~~ dooperación en 

1os ámbitos de 1a poHticá e~~~º/ ;.de seguridad. y de 1a justicia y 1os ª~untosd~\~te~or. ~si 
como otros ámbitos. de ind;é; c~~ún, en particular, en materia económica y de co¿~ración 
regional. La priin~/a'~d;(fJ:~·~~irse celebró el 12 de marzo de 1998en -Londres. Turquía no 

estuvo repre~entacl~{ f",, ·. !·· ·•e 
El proce~() d~; ~dhe~iÓ~>PJr's~ parte; se inició el 30 de marzo. de t 998, con el estableéimiento 

,;::.'/',:·:~~·-.-.· j>· .-.•.• ·.' ... 

·. de. un· disPdslti~li'<li.•~;g~;úi¡¡ció~ ~~pecilico:. Este proceso está. estrechamente· vinculado a la 

.. estrate~ia d;: p;~ai6eú6~ re¡~~~·a'~Jyi''Óbjeti~o es que los Estados candidatos se alineen lo 
' ._: ,_:_; ·. . _..;,-.: .. ;'.·."~ :~~·--- ,.}f:'.~;\::.;~ti1~:::}~'ili.~~:~{(:~!:;~ :¡',:·:·:;~.{,:;-, ~ ... :);-;_~:-. '.: :;·;,,··'. · ... '._ ., .· - < - •• : • 

. másposible con eracervo comuriitarióantes ?ela adhesión. Desde el punto de vista, la ayuda de 

; ~H~dhe~i~~~s;s~,~iJt{~;~~~;{~~S~1~~"~f~~·/ªdemás del programa PHARE, incluirá á pa~ir . 
ae.este;ai10:2000 iiyudas!para,la:'agriculturá,;y un instrumento estructural para favorecer las 

; aci:i~n~s ~i~ll~f~~·'ti"¡'~;;d~Í0~~:~!·d~;¿~~es·i~n. En agenda 2000, la Comisión prop0ne reservar 

. . '\,;sta. 2~~6 :· f~~g;·~~7o'f'~u:;~~:"~i;~b;~s. una donación global de 45 000 millones de ecus, de 
- .-,. '· ,.-.. -·· .- ·:. '',; .. ,·:-.·,:'··-.,1 .,:.,-·· ·,_,., '-· 

. , 1~t~~ui1et7ti~ª'fu~i(i,'.[1~~~;~:;;i~!ictl~yudas de preadhesión. 

; s~:.11i ~r~~is~i'?MiiN;t¡~~~~,'~a'rticular de preadhesión para Chipre, habida c~e~ta de su 
;~ ,~,-~._,.~ "'.::·:·d ·- .. , .. 

avanzado nivel de desarrolfo 'y'dé asimilación del acervo comunitario. 
,. .. ' ·.• -· ·_.. ... , ... ; "· ;.:·."_',• . . ·. ,, ,·. 

LasnegociaCiories' de a'dllesi.ón se iniciaron el 31 de marzo de 1998 en forma dé conferencias 

· ~~bemame~tales bifatemles -con Chipre, Estonia, Hungria, Polonia, la'. República Checa y :"'"' -- - ' - ·.-.·---

Eslovi:nia. No obstante, se acelerará la preparación de las negociaciones de adhesión con los 

demás Estados candidatos. 
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La amplia~ión en cúrso ·de la Unión EUropi:a'rep~eséiita para ésta un desafio particular. habida 
::·:¡-.-

cuenta del gran nÓmerl> 'd~, países:}a~d,i.~atos, de la magnitud de la población. y de la 

con~iderable diverge~da'delpivelclé desario11l>'en relación con la media comunitaria. 

4. 9 ACUERDO SÓBRE EL ~SPAÓO ECONÓMICO EUROPEO . . ·.: ';,' .... 

La -idea ele )~ cr~aci'~n dé'~~ espacio económico europeo en la que tuviesen cabida tanto los 
- .. , ' -·. - ,, "~~·)< ~.;:. ·'.-,º: :·-.. ··;_,·~; 

.Estados iniémbros dé-: Ja UriiórÍ Europea como también los estados agrupados en la Asociación 

. .. . '.··r.· . , 

''/, ' ';~-<'. ·.• -•"< : •• • ••• • _ .. :.".-»:::"_·'--~: ..... •. '.. . - . -
' ,Eur<¡ipe~'d.e.Lib~e¡<::-~!llercio (AELC), (Austria. Suiza, Liechenstein, Islandia, Noruega/Suecia, y 

-- ~-·: FiJáh~dilÚ1: f~~:~~p&;~~~-:~r-_véz primera por el Presidente de la Comisión EurO·f)ea/JEictjUe_Délo'I-S~-
·"<. ;·1:.,--- • . "··· . '·;/,·'" ~.".· . ."" ·-~·::U' -

·,. ;~n i.ih.cli~cu~~o.PJ-()giamático ante el Parlamento Europeo, el 17 de enero. dé'•198?/oeJ()rs se 

;}~~~te~ó~ktidari~~e·r~gular las relaciones entre la Unión Europea y el AELC en una asociación 
·"·-¡'.·i:;<~ ~·:;>(;'.e::·:.;-,~· , '.\~ 
• tbasacla éii eJprinCipio de la cogestión. En el correspondiente pasaje dice Jacques Delors: 
_·._'.".·~:.-;---:-«~"-.:.;;/F, ;.:..._';· ;·(;~·~>~ -

.; .':'.;•_::C.~~i~!«.i~,d~S)J~sibilidades: proseguir en el marco de las actuales relaciones, que, de hecho son 

,, (~¡\~t~~l~~~~:~:-esencial, para terminar finalmente en una zona de libre comercio que comprenda 

~zs~;¿~m~idi;dy los paises de la AELC, o encontrar una nueva forrna de unión que sea más 
~·-· - . --- ' 

;~, ~~ir{i~tur~~ 0d~scl'e el punto de vista institucional y tenga órganos comunes de decisión y de 

"' ~d~illi~tración; de suerte que aumente la eficiencia de nuestra actividad'..16
. 

,Esta idea fue asumidapor los Estados agrupados en la AELC y el 2 de mayo de 1992, tras 

.- arduasnegCJci~cio~es, pudo presentarse un acuerdo relativo al Espacio Económico Europeo. En 

, .i,'·~~;cod'~;i::kr:i sé realizará, sobre 'ªbase del acervo primario y secundario de 1a 1egis1ación 
• ., • e .. ~ ., 

~-f~' ~~Jn'Jli~itá:ii~; !~ libre circulación de personas. mercancías, servicios y capitales, se estatuirá un 
.~l"'<i:'·;1.:~_,'<-:;;.: ~ . . .. ' " 

46 Klaus-Dieter Bourchardt. LQ Unificación Euro~doc. Europeo, Comunidad Euroi-, piig 77. 
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· .. régimen unitario déco~petencia y ~~~venciónes,y seprofundiiar¿I~ c°.operacióri en el ámbito 

de. las .. polltic~s h~·~izo~ií11~s y ,de a'~yo(po!.eje.111pl.o,•··protccció~ d~Lfueclio ambiente, 

· investigaciÓn y clesarroll:,.~d~¿~dÍó~.·et~h, E:i. ai:~eié!~ sobre:~¡· EEE;~brió. asi a los Estados 
,, · ' . '.· .. , ·,:··.: --:~:.: :~ / ,~·:~f(·~:~-~ f~'V'.;~? ~: ;t~x:~:i~~·--: , .. ;~;~~ '. ·;:;·>~~ ~-~·:_:~·:<~ .-/ ,; ~:;;~'.:->-·e:<¡!?., -'.:;~~'3: . .-: · \'.'-. · -~- .:'.'.~~ '._:_~ : >~- ·~· -_, 

.. penenectent.es '•ala ~ELS elmercaM mtej°r de la CE y constituyó, gracias ni compromiso de 

asumir, c~r~{d¡fr~k~'.;ef ~tt·~~~}f fü'.:~~i~!~.c:iRéo~~hnri~. 'u~~ base sólida para la posterior 

adhesión de estcis.países·a lá.Uiíióri Eúropea; ·. ·. 
~:<_:;., ~,:( .. ':·~~-::j}::._y~~;:J:<~~?-~-~ ~-;;:;¡¡::-_-,':.:.:"·:; -:;::~~:('-:-.-·· 

-- ::·¿~~:.;:<~·'.:;x,~~'.~.: .. 
":,_•:.-, ' , ~j ' ' 

Mediante el Acuerdo .del Espácfo'EcoriómiCo Eurppeo. sé vincularon originalmente a la Unión 

~~ª'.:~~~:~3~f ~lf 11111~~~~~~~~:;~~~~ 
Noruega e Islandia, y también ,con ·efectos de I de mayo de 1995, a Liechtenstein. 

4. 10 LA UNIÓN EUROPEA EN EL MUNDO. 

La Unión Europea, en su condición de socio comercial más grande del mundo, es con Estados 

Unidos y Japón uno de los actores principales de Ja política comercial mundial. 
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Actualmente la Unión Europea está_ presente prácticanie.ñte en todas las regiones del. mundo. 

· . Más· de. cien ~s~dos tieneñ re~risentaciones diplo~~ti~iis ante la Unión Europea en. Bruselas . 

. P~r.su. ~arte; la U~Íó~ ¿¿ropea man¡i~~~ representaciones diplomáticas propias en todas. las 

:i. : part~~ dei m:~rdO'y en_ l~~·'ór~f niz~ciones internacionales. Este compromiso es, por otro lado, 

• 'expr~~ión"de Já re~pÓnsabilidad de. EÚropa por la paz, la libertad y el bienestar.del mundo; pero, 
''c·'i ··'.·:.'\,:/:;..;',: '-,,,_ .. 

. ·· p~r 6tró' 1ad.o'.is'e; c:Íerlv~ ::1~~bién de una necesidad peculiar que consiste en la dependencia 

' .. • 'e~:~~mi:: ~e -~~~Í~~-'.~~s~ct~. de las importaciones de todo tipo ( por ejemplo, productos 
;·I'. ,·;. ,.,, ''<..:' . -;; -"··· -",'.···, 

,~'t1~?:;:1!1}:~;E1\~~~n::·:,00~:: "':·::.:':'~.~:.;:::;,;: ":::::: 

165 ó~.kahosdci~~~ha~:b~::l;os':iistru?1entos de los que dispone la Unión Europea para definir y 

hace;valir, supos!c;ión*~~~r.~~~Qa~r·can desde una politica comercial común pasando por la 

asociación dé algunos' paises' concretos o de grupos de paises, hasta la política de desarrollo . 
. {;'' ,:.,~-~':.·ti:\:·; - .,. 

Mediante el Tratad~ d~.Í~UriiÓri EJ~~·pt;"~ ~ste conjunto de instrumentos se ha visto ampliado con 

la cooperación de~~~;~~~~J,;~1i~;f~~'.~n·materia de politice exterior y seguridad. 

-·;·'- ;·;~~·~· ·"·' ,· :-~~\:.>···. •ó''· 
·;·,··" ···!-'.·; ,·:·.¡-'. ' 

LA pouTii:·;.·¿;g~~g~zEcoMÚN: 

~~~~~~,;~\~~~~w~~~·;.zr de .. :.:=,;::::;,:.::::'.:'.::;:: 
. ·~~~'~;i~~h~ii,:-¡~'~iitic~ comercial exterior se ha convertido en objeto de una política exterior 

,'.~iª''.~g~~:,' Ía: c~?e~i:~¡¿~ de los acuerdos comerciales, la configuración concreta reside 

:':Xfi.iridamentalmente en la unión Europea. La Unión Europea desempeña estas consecuencias, por 

ejemplo, mediante la introducción y la adaptación del arancel exterior común, la celebración de 

los acuerdos comerciales, la configuración de la política de exportación, así como mediante la 



,negociaci~nes ~e(ClAij y en la Organización Mundial de Comercio, de reciente creación, la UE 

jJegiillt···;,}1pe_i'lired,~minante. 

Sirí''embargo, 'uri papel destacado en la configuración de las relaciones económicas exterior es 

coriespon.dé a la celebración de acuerdos económicos, que la Unión Europea ha concertado en 

gran número. El objetivo de tales acuerdos es el de fomentar el comercio y cultivar una 

cooperación económica que vaya más allá del mero .intercambio de mercancías. En los últimos 

tiempos, esta cooperación incluye también con más frecuencia iniciativas encaminadas a 

solucionar los conflictos comerciales. Así por ejemplo la Unión Europea celebra negociaciones 

con Japón encaminadas a una apertura del mercado japonés a los productos y mercancias 

europeos, Con el fin de proteger las industrias de la Unión Europea más expuestas a la crisis, se 
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.. 
. _;."celebran con tercerospais~s.acúerdósdenominados·cÍea~tolimitaciÓn;'cuy~finalidad ~s impedir_ 

,. " -, ··"·-»~~·.-~_._:'._~'o_·'·'·.~··~·,, ... ,. . ·'·:-~o. -·-- .. ·--·----. ;r' 

que_ el'n1ercado • é•ur<lpeo·s.e_ •. v_eª.•· in'undndo.de• product,os.procedentes._de· .• tercer~s paises. __ Peró, al 

-~¿_n¡rjri_l1,! 0 1a::09,~.~!~ª~:J¿a.;.fn'~~~r¿~~~t·~~;:~rc~ro¡;;P~ji~~<:~'s~~¡ªt~e~t#'~n·:·tos'···Estadós 
rV9~i~~s. ~?:~ci~~t~.t~;~f ié~:·~·eI~R;<~~~~ciii~}ta.~io#e,~· e~.e1 .• ;~riii_ni~tio ci~·- ~rocÍuet~s eu;opeo~- ª 

. ) - . '. - ., - •. . • ·-· ., - i ..,, ·' ,·,- .'.·<::;:: ·: ;''.• ~ ·, - ... ,_ -
·_:,,tal~S~;~'erc-~d~~~:->-/:.::: :·.;\;_~-~:,< '<;>~~,'.~: , ,<?-: - ;·-- ·-:,·-"· ---- - .. 

~-''(_:·,.·-··-. .-: .. <~~·,__:_::· .. ; -.,_,,. ;;<~ _.:.·_:/--~:.:"T.'.-('';·' -"."'~ 
., ~ ,' - ' 

: De las varia<la5 rormas de relacíónesco~eréiales éontractuales cabe destacar aquí solo las tres 

'La asoclaciÓn es ima fÓ~a especial d~ las relaciones contractuales con terceros estados, que 

.las.· puras reg~larizaciones de la política comercial, una estrecha 

·a~yo'financiero. Es preciso distinguir tres formas de asociación: 

_;':\ - .. \._·: 

\idci la UE con teicerps pálses. 
~;~;i:-.:.;;-.-: ~::,/:·: :::: .. ·.-. ·E::·:,·.~ ... >~~--~- -,· _>.r.:· :: -, "-·· 

·> '?I -motivo de la c'reación del instrumento de la asociación lo fueron, sobre todo los países y 

territorios de ultramar que, como consecuencia del antiguo régimen colonial, mantenían 

relaciones económicas especialmente estrechas con Bélgica, Francia, Italia y los Paises Bajos. 

Puesto que la introducción de un arancel exterior común en la Unión europea habría 

obstaculizado notablemente el Comercio con estos territorios, fue necesario elaborar 

regulaciones especiales. Tales regulaciones tenian por objeto ampliar a los paises y territorios de 

ultramar el sistema de libre circulación comunitaria de mercancías. Al mismo tiempo, se fueron 

eliminando paulatinamente los aranceles sobre los productos procedentes de estos países. La 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGE:N 
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ayud~ ·financiera y té~nica d~ • 1a Unión Euro~a se. lleva acabo a trnvés del Fondo Eliropeo de 

Desarrollo .·.. >.··· ......... · .. . 

·-Acuerdos encami~~<los ~· i~1 ~re~arli.;'i¿·~ cié u~~ posible adhesión 

Un acuérdÓ ~~ ;~~~i:ci¿~ ~il]~i~~~¡ne~ ¿faí·t~nclóri; 'éncaminada a la preparación de la posible 
•.>.:. .-:/~.: ~><~:.·}_~:~.~·~r~·:>::~)ff'.:'.~f:;(f ~ }.~E:;:~.: .. ~-((i,~:.f~~f}'.'.:·~):.{·:-i;~ ·~.,~:r;::: .. ~·; /_:t_;::.:. ~ ?\_:, < ... "'· _ · -

adhesión .. de. tin país" a:'la·· Unión : Eu'ropeá>J~n· cierto. modo, constituye una primera·· fase de 
. .-. -· - ~·.c.:::: .. >,;:L· .... :;/< .. ;:·'.~>~-.~-~:i}~~:~\:;~l~~:t.:~;·¡~)?;;tN:.t~t\;yi::~~·;_:.\.:. ~-;~.-,- .~·-.~·;-·: . .. -; - .. ,-. ,_ .... ·. ·. 

adhesión, en la: que/sé.: pretende' una: aproximación dé,. las : condiciones·: económicas . de un 
<.: ·::_:_ : ,":'.:-- '\t.:·.-··_.~.:~~~~~-~·~t-~'.~~~~~>:-~:\~·,::,:~;~~:ti~;s~:.:;.::;~~!::?.&7G~~~;JF(~~'.'.~·/:\j~-~:t>>:·: .. ~·.·:{·~\<:·.<,:.· -~·: -:~ .... \~ :; ,<: .·>:>~'"!·~::_:'-'.: .. -:::::: < ::·:·.· 
candi da.toa la adhesión.; Este proéediniiento.se acre~.itó' e·n:e1 .. ~aso de Grecia, quesél\Soció a la 

CE e~ el ·afta' d:~;'.;i~J~F~~;~;,;~~·;Ji'l;~~4~·~~:~~~[~~·r~'.t~~bÍé~ 'J~·' ~c¿e·;c1~:d~· a~~~Í~ción. con 

····;~r~.~i.~; q~:i\~~#.~é.Sa{~~~~1~~;füHt;ff 1~t~ .. ;¿.·;;:·c.~{c'«·.\~2~/:i~:.·;~¿·i.·0\~::.i.~í:~·J;·2 ::·~.·:·~••·•··.· .··.· .. 
La Unió.n Eur~¡)eah~ escogidotambién est.e'éa~iit~ para'regufar.sus reiacion~scon .los.EStados 

,,;;t;~i~t~:~~~~~~~ir~r f ~~i~~gt.::::;1~::f ::f ·E:= 
': Bulgaria y/Rumania;. la U•nión •. Europea; ;e· declara. fundamentalmente partidaria .. del· objetivo 

\1J~o. de ~a ~~e;¡¿s·~;.~i~'¡d~i~~f ·~i~f bro~ ~el pleno derecho, de estos Estados en proceso 

··de reforma; El.'régimen'de asodaéióri:,va a ayudar también a estos Estados a satisfacer en un 
..... ~- ·_~·: _ -·, . -.,;:;:¡;~ ~~\-~;·::'.\"//.::: ::{~~:'.~;~~~·-~'k.~':?j~-'~'~t:·;:~~~);0tt;;- .·:2;:: .. ~ .-:.; ·-

periodó previsible de tiempo·las.condicfones requeridas para la adhesión a la Unión Europea, 
' ,. .. - . ,;.,,,,. . . ": ," . ..·, , .;;\• .. ·- .-,.; ... ~ . -

qu~tan~o d.~~·ei~d~s<fe ~¡·punto d~ vis.i~:eéonómico y de la política exterior. 
,'c. . . • .';. ' : • .. : .. ·.'., -. ··-,: ::~. • 

·.·\ .. ~ .. 12. LAS RELACIONES ENTRE LAUNIÓN:EUROPEA\~:TURQLJÍ~. 47 

. L C.omunidad Europea mantiene vínculos co~tiá~tJ~i~~ c~~~\J.u~q~la'é!esde 1963, con la firma 

del acuerdo de asociación, cuyo objetivo es la·~~e~~f~l*;~~ '~~~f 0~¡6t adu~nera. Fue necesario no 
.'_i; _) . : ..•. ~ . -- • ",.¡ • :~·· : : • • ' ' 

obstante esperar el 31 de diciembre de !99s'¡,'ai~qÜéé1'.~cüe'rdo por el que se establece una 

47 .!llli! pág 18. 
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··unión aduanera entre·Ja.Uni6n Eüró~a y'Turquía entrase en vigor. Este acuerdo permite la . . . . .. . ' .- .. ~. -, . . . _· ·--"··. ~:. , ·.' ~ ,.. ' . . " 

supresión irlmecÍl~tti;~~".i~icí~; d~JO~·der~chos d~ aduana para los pr~d~ctos manufacturados. 

'•:fu~quía se c~~pr¿metef~clópta¿~~ ~anee! aduanero común. Pero Turquía ~Íempre ha abogado 

•Por uiia· profundi:Íáéión d~· sÚs r~lncionés eón In Unión que superasen el innrco estricto de la 

. • U~lin ad~~~ern/ Por ello; ci 1ide abril de .1987 preséntó su candidatura de adhesión a la Unión. 

El 'ca~o·e~?e~lri~o;de:T~;c(Ü'ii1'~5 ~¡ Óbj~to de arduos debates desde hace años. El Consejo 
,.-. ,-;. , ·, -~-.,/;\,_·,· ;';;i"n,.e~; .'·:,~1.~~ 

Europeo de· Lll.xemb~rgci del~ 1 Úe diciembre de 1997 confirmó" la admisibilidad de Turquía a 
~ · -~:~- ; ·. -.... ·.:: ·_ .. ·~·,::,:r<~'.1;':~-::-:.:;~f:,~-~<:i};_h::~'.~:f<'::~~«> ... -·---~- · :· . 

•·la iidhesión ·á fo .Unión Euiopi!íi';/y:la iiivitó a unirse a la conferencia europea "que reunirá a los· 
>~:--:~~!~~;;_-- .. ·;:':: :r:~; .. ~: .. ~~;:.:.: ·-;,~?'.r:~;~:rh~~:·}.f:~~i,~~F:;_~I~-~-~-:Jt(:;;:{ú:_~~::-:.~·- -·-.:· ·-.:~ · .- · 

....• Estadosmiembr~s de la·lJnión ~uropeay_a los Estados Europeos con vocación de adherirse y 

·:q~/~o~~~~~~ ~<Sfv~ldi~~~'.~tj~f¡J~f;~t~~os~(extemos" 48 Sin embargo habida cuenta de las 
·,,;·'"'·;; .. :,".,/e' >< 1 " ~ ' - ! ' 1 ''•'"· ,,,._• 

,:;~;~~~icl~;e~:~l!~¿~~'N:~~~~6@6!~:~~~~.~:~};,~é'~'sti~ó que aún no se réúnen los criterios para la 

~,,~~trn~;~~{i!~~~~~~Í~~~·~U~ ""'re,; ... _ '" "m'"'"· '" '' 
;_"_ .. :-_ -:;,~,;:~ ~:r.-~-\ .. - .'.;_._:_:;·-)};' ·:\:t>~ -,-: .. ·.·.·'.~'~,-:·.~: ~:~->~<-~>· ,-.. 

:>~ ;'.i,j13'_LO~ ~~TAÉ~~c1?~.t~<¡7~;'~u: UNIONSOVIETICA ... 

· .· '~~.~~:~embra«:Íón .dé l'il ~~tt~~~:i¡:ié~ ~y la transición de los nuevos Estados Independientes 
.... ' - -. - .. ,; :·,,·~::~·: .;.,;, ~ 

~rii~~t~Br~~~~~l~~il~Jtr;:~;~i~:~~:;.,:~:::.::~: 
~.;."•'!Knzájistán, Moldoviá;;Uzbekistán'Rusiai\Tayikistán"¿Turkffieriistán y Ucrania) y con Mongolia. 
i~:~·,,.y;·~·:{:::~>f~~-~ ::···~:,;o·- · ·- ~~s~--';-.~~:~~a'°>~-,~~(·; :.x"tn.~- .. ~;;:··~-::'.f..-~ie-:,'.éfh 'i~<-i<·;·\~·{:o . .- };?~~~:cj{h~~:.:;:'.".t"-~>: · _: 
::~ ' "Tal ~como ocurre en el programa· PHARE pará 'los países de Europa Central y Oriental, el 
>'· .- ';,,, ' -· .. ,- ,-· -;:-. ·- . ,,· _··,. 

;,:, ;?J;;i~~~~:TÁ'C::rs'~~ite propo~ciri~~r:dna'a~iste~ci~ técnica y económica a estos Estados, cuyo 
- .. "- ·~ 

'·.: ' >' : ;" ·'· .. - - ~- .· 
·objetivo· es la transición . hacia la economía de mercado. Este programa aporta su apoyo a 

•• !!lliLpág, 45. 
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.;'.. . .' 

numerosos, sectores: la 0 segu,~da<l,,nudear, 'la energía/ el ~medió ambienté; la reforma de la 

administración pi'ibl;¿~.'' la" creación d'/e"1presas, etc. Dé estÜoima; la. Unión Europea se ha 
• •• ' ••• -· •• , --·.,·, -.-- .;. •• ·,.·.,- ·,:.·~- ·"' >" ' ".. " • ·- ' 

convertido ~~·~1 p~i~er;~'id~e'~<lüVd~·frind~ de estos paí~es, a raíz del compromiso de 2 270 
- . .:· .. . . '-·.:-.::,()'·,.-;·'''"~-·1/{_~·: . "i·.--:<:ú. . .. .. . . 

. P~r~l~Í~~~~t!i aÍ'progr:~rrii TACIS, se han celebÍlldo a~~erd¡;s directamente con algunos Estados. 
' • • " - • " - • • • • • ' • ' • ., ' • ,< ~ ' ' • - - ' - • - ; • • - • - --· _, ·. =,¡ ·; .. ~ ;_- ' 

:J\sf IÓs Ac~erdri~ (¡(: asociación celebrados en 1994 entre '1a Unión Europea, Rusia y Ucrania 

tieri~n ~ir ollj~to establecer, una zona de libre comefciri y fa~or~~~r'~ll ~~{os dos grandes socios 
,. . . - ' 

de la' uriiÓn el desarrollo de una verdadera economía de ~~rcado ; la estabilizaciónde.sus 
' f -·:. '·-

. . - . - -

El acue;d"' provisional que entró en vigor el 1 de febrero de 1996 entre Rusia y; I~ Únión 
' - --~·:: -'' :· . :::· :: ''---~:<~'.- .- _.:" . . ".. . ( . 

· Éurop;;a.corresponde al aspecto comercial del Acuerdo de asociación firmado en junio de 1994 
,· ;\·' ! • "~-" 

y q~e entJ;~ ;en vigor el 1 de dicie.~bre del 997. Este acuerdo tiene por objeto, en particular, 

hac~f q~~:R~sÍa seberieficiede la 2Já~sula de la nación más favorecida. Además de este acuerdo 

·c:~~e;cial, ::·e·~~~~i~i~h~i:~~~[s·~~:;~cturas para desarrollar el diálogo político. 
?,'.j' r .,, ' -';> 

· Sin ~mbargo,\~~f~~;cg¡¡s~~2~~t~~~n por el momento una verdadera vocación de adherirse a la 

Únióll Euro¡J¡;~/d~bid~·~')~;~~lt~~de infraestructuras suficientes, y deben concentrarse en su 
: .--1"- '.'·> ·.;::"~ . .-.'::\:/'~':;:·::·"\< .. ::j~;¡: _ _.:. 

propio resurgi;;,ie~to:\/i; 7S,'üf 
,·-,.-,-;:". 

'"·,_;· i•5~r:"·,>·:>·· 
'.'·_-_;, :- , "· ~~~:· :<<' ~:;i;:/~~:;,.~;;~ 

;:,·,:_~,(;: ... '~i---:'-.--:: ··;-,;:..-, 

4.14. LA UNIONEUROPEAYLOS PAÍSES DEL MEDITERRÁNEO: HACIA UNA NUEVA 
.- !. ·,, ;;.~_-:•; .• 13:>:::;t~(-~l~-< ·,; -

POLÍTICA MEDITERRÁNEA. 

Con respecto a los países del sur del mediterráneo, que por su proximidad geográfica, por sus, 

afinidades históricas y culturales y por los flujos migratorios existentes y potenciales, 
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representan unos socios de importancia fundamental, la Unión ha llevado a cabo, 

tradicionalmente, una polític\l de. integración regional denominada ·~enfoque global 

mediterráneo". Los vecin~~ . n'ledite;,oáneos de la Unión estuvieron'. en·t~~ ;·lo~ p
0

rimeros en 

establecer con ella rel~clÓ~~s 'ci~o~~;n¡~~s y comerciitles paiticula~es. Esi6~s p~ises constituyen 
. :. _ .-·: ·.'.: ·, 1'./~'/~)~·::

1

,: .. ~.,·:~.t'../.~: .. :· -·~- .: ._-_:.· -; __ -. . .-. : .-.. ~ _ ,·· .. :·_·· ___ .:;.:\fii>~L_:.\·:r~-:\; s· ;. ~ .. ; ... _~-. :· . 

socios importantes pára iii/únión:ü.ió solo.'. son sóciós .córrieréiales ·<le primera fila; sino que 
: . --_;_ · :--"~ ~~/"-'.;~>?)¡5-,ih:'.--V>~-~:~~~-.'.·.>~~:>~-,.:;:,."'·_·,-:'.'.'.,<.-,.:-:,-:.0::::·~·~:;;:>.~-,..:_':,.:.-..~"\ :,~.- -· . 

. · •. además, lázos histórlc;os \:éóiri~~bi~ibs }spi:ciales 'yinculan a' aÍgunos dé ellos con determinados 

.•;' ~~i~~~~::m"1'.:mrb::r¡~s·.··.ú:Y.:,~.·'~~/ ~)e ;~'.~: : :;¡c·'Gjc:s '::.~<:~~:~, ·.· . ·. 
-·.;·-:'.;'::·:~:;/,~!.·- .. ,','.:,: ';;-

,'~J'~~~~lf i~;iiif ~i~:~~;!~):~·~·~ m<dil~oo• ~ oo~rooo '' ~';";ó, 
·•; ~ Chipre,~álta Y/J"urqúfííestán,viné~lados a la Unión por acuerdos de asociación, destinados 

} .m~:i~f 'Yliii~~~!::: ;::::: ,::.::~~::, ::.:: .::::.":~ 
e"~;la~e~te lf c,~~~1i;?~~!f~i~B~~·~::~btenido el dictamen favorable de la Comisión. 

)Los~afses d~l·~¡;~b'{.t.}g~liá;MarÍ"uecos, Túnez), del Machrek (Egipto, Jordania, Líbano, 
.. ". ·> :' :. <';·:' '._·)~ .. '-'.'~~ .: ... ~t':::·'.! :f_)i'::. "·/;'.~~i·>·>-~:-':' :.- . 

<siria y los~t~~t~rio~:;palestin'os) asf como Israel, están vinculados a la Unión mediante 

i icuerd~: d~ ~~~~r¡~i¿~~~Jj abarcan el comercio, la cooperación industrial y la asistencia \ ).··.:. ·r_.·, 
· · técnica y financiera. .. 

El Parlamenio,Europeo ha insistido para que modifique la politica de la Unión • cuyos 

éxitos· juzgan relativos. El Parlamento Europeo desea una política global y mejor 

equilibrada. Los desafios futuros son, considerables: riesgo de conflictos e inestabilidad, 

demografia galopante, elevados índices de desempleo (superior al 20%), desequilibrio de la 

balanza de pagos, deuda exterior, insuficiente crecimiento económico interno e 

importaciones masivas de productos alimenticios. La Unión debe de contribuir aún más al 
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desarrollo de la economía de empresa: debe darse prioridad al medio ambiente, a los 

transportes, a la energla y a la cooperaéión regional. Comisión Europea se ha pronunciado en 
: .·e_-;--".' .·:.-;'' 

el mismo sentido:· 

. En respuesta\1 estos :desallos; l:;i Unión Europea ha definido una nueva política mediterránea en 
~\··:-; ;':!~- ··-;-~'·:._·-~"'· .. """''"-

t ' fi . •' <> ,,,,, •. ', ' ,., '\.; 
res as.~s= .. ·· .;;:!,', ')'.,) i;<r:M;•,;),c,\•·•·,·· .. 

-En 1992; la Comunidad forinuló'el objetivó de una asociación euro-magrebl; 
.~·>·,~/~~-.:~.·;:::-:·;, '1 -»~:··::·~~·:(\/-:::'.1:·:,;-:: ·::>~:,'.:~-~<:·:·-:·_::."_ . - . 

en i993,' la!Unión°.EurÓpei(estáb!ec'ió•uíui:cóoperación duradera con Israel y sus vecinos 

árabes'eíi ei ~~~~~~~ti.'jJ;,;~4:~~'.S~~¡.~·~'.:~.: 'D'··:. 
,. '•"< •.·': •• ';"·:. ·:~·_;\:{<_.:;~'¡· ~. 

estas . dos i~lci~¡tj~~;nt'1riiiñ~1Üri .:~~~. la instauración de una asociación global 

euromediterraneá, ~~~1·.~~t~fI~fffü¿~ se concluyeron algunas negociaciones sobre los 

acuerdos de asociación con Israel, Marruecos y Túnez. 
,, ..... ·-.- •/ ... 

En noviembre d~· {9~~~;1~ ~nión Europea sentó las bases de la nueva asociaeión 

euromediterránea en la: b~~·ferencia de Barcelona, en la que participaron todos los Estados 
- ,¡ 

miembros de.la Unión Europea y los Estados ribereños del Mediterráneo (con excepción de 

Libia, de Albani~y de los paises de la antigua Yugoslavia). Esta conferencia permitió definir 

las bases de u'na nueva asociación que incluía: 

- un diálogo polltico y una asociación de seguridad entre los paises participantes, basada en 

parti~Úlar, en mecanismos de solución pacífica de conflictos y el control de armamentos; 

· 1a intensificación de las relaciones económicas y comerciales interregionales. El aspecto 

principal es la realización de una zona de libre comercio euromediterránea de aquí al año 

201 O, de conformidad con las normas de la Organización Mundial de Comercio. Con ello los 

productos fabricados podrán circular exentos 

''*" 
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que se convertirá en la mayor. zoria'deºlibie comefoiodelmiíndó, con más dé 600 millones 

de consumidores; y 

una asociación en los ámbitos social, cultural y humano. 

. ··::.·>-·; ., ' 

Posteriormente tuvieron lugar numeros~·scontactos. institucionales entre la Unión Europea y 

los paises mediterráneos. Así, la se~nda cci~ferenciarninisterial de Malta del 15 y 16 de abril .de 
.· .. -.. - -::::. ·'.r· ,· . :·.. . . .. ·.' ' . . . 

1997 permitió confirmar las orientacÍo~es d~ Barceí~~a. sin emb!ll'go el d~tedCl;o :élé l~s 

relaciones arabe-israelles; y··espeda!~ente la situación en los Territorios Piilestin~s. ?ebilitán i:I 

. alcance de éstas co~fefe~cias. };. Aé .~ : 
Se concedió ayuda: financiera de 4 685 millones de ecu's para el período d~J)99s;] 999 a los 

,/¡ ••. ,:o;;·.:_,--.... ·'" 

paise~ mediterraneos; a raíz de la aprobación del Reglamento MEDA que est~blé¿e·W~;~grograma 
. . :,,,,.·,',)_,>'·: ··.\-::_,' 

''de.n~edidas financieras y técnicas en las estructuras económicas y sociales ell:el.~rÍtárc~ de la 
. ~-... ~-

cola~oraciOn .euromediterránea49
, que apoyará a Europa para un mejor desarrri°llo;~:'.c .. • .. 

~ '""., _,- ·.· ' - ·- - . - o,: ' _. 

c!i'.alJnió;, Europea participa en varios proyectos importantes de desarrollo e~o~Ó~ic~ y social 

... en fos paises mediterráneos, en particular, mediante la intervención del Banco E~ropeo de 

•'l:~vé~~io~es en forma de préstamos a largo plazo. La Unión Europea se ha convertido así en el 

principal donante para el desarrollo de los Territorios Palestinos (45% de la ayuda 

internacional), y contribuye plenamente a la reforma de las estructuras económicas y pollticas de 

los paises del sur del Mediterráneo. 

49 Bounincr Jacqucs Las rclát.ioaes e.'Ctqiorcs de Ja Unión Ewooca.MCx.ico. FC~ J 989. pig 45. 
r·-·· ............ r .• ······---

} I .. :~s;.-:::: ·-· 
:~; - • . . ,_ .• i /':_ ~," ;\'1' 

'--··--------------- -·--· 
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Los países de Europa (1998) 

n Europl'a (L°E) 

iación Europea r1e Lihrr Comrrdn f.\ELCI 

•s dt! Europa Ctnlral y Oritnlal IPECOJ 

os Estados lmltp1mdirnlr• t~Ell 

~ E•11nri11 E<"unómiru E11l'"l'"º'EEE1 

~ U1roo. l'ªÍ:-t"• .-uru11c-uo1. 

~Pai .. "•1111t"u1·11¡it•11i 

.... _ ....... 

HI! 
B•lg~• 
Oinam•rca 
Alemania 
Grecia 
Espafla 
Francia 
Irlanda 

Acuerdo da Schangan 
Luaemourgo 

Eslovenia. 
Estonia 
Hungr•a 
Le1oma 
Lituania 
Po1on1a 

Tu'"'-"'•n1st•n 
ucrania .... ·-11 

11 
11 
;1 
;1 .. ., ., 
J .. 
• • 5 
5 
5 

llalla 
Luaemburgo 
Pai1e• Ba¡ol 
Au1tt1a 
Portugal 
F1nland1a 
Suecia 
Reino Un100 
Noruega 
Islandia 
L1achtan1ta1n 

ee1g1c.a 
Paises Ba101 
Alemania 
Francia 
Esgafla 
Pon u gal 
lt•h• 

Al!LC 
Suiza 
Noruega 
111and1a 
L1acntans1a1n 

PECO 
Albania 
Bulgaria 
Eslovaquia 

l=leg Chaca 
Rumania 

NEI 
Armenia 
Az9rcaiyan 
81alotru11a 

ºªº'º'ª Kau1111an 
Km¡¡u1z1stan 
Mo1dav1111 
Uzbe11.1s.•n 
Aua1a 
Tay1k1at.tn 

....... , 
. 'U 

OTAN 
ae1g1ca 
01t'lamarca 
Alemania 
Grecia 
Espafla 
Francia 
lt•h• 
Lu11emourgo 
Paises Ba10• 
Por1uoa1 
Reino Unido 
canada 
Estado• Unidos 
Islandia 
Norueo• 
Turqu1a 

·_, 

1 



130 
. . ' . -

-- -4, l 5 LA- UNJÓN E~QPfü\cYSLJ• RELACIÓNCQ~ ÁFRICA,:- AtvIBRJCA LATINA- y· 

ASIA.50 
·: • . '• '. ·•·. v·j· >.:;e • ¡.· ·' 

:::::::~::~::: 7~;j~f~~~1}~~i\i:~~li~2~~~:: 
años sesenta_ transformo'·d1cho :·_vmculo ,' en:una 'asoc1ac1on·;ae' caracter: diferente,:-.- entre :paises 

- . ·--·. -., ... , ./:_: /.T:t-.-:-}'.C?:~~;i;,~T.:(~·;.'r{.:.J;(\Zi~:f~f:~~:~·~~y:~~;::;~l:~~:;::t::~:~.-\~}:.:'.~:;i~~'.1::·~/~(:;~:'.;;:-~t;::Jrf.'.>1J)·-:~;_:i;~'¡· ... ·\~··:-/ .. ,. .. :_ -:· .. , 
·soberanos, con arreglo arartículo•:•3 IO_ (antiguo art;:238) del Tratado de la CE.' En la actualidad, 

- ' .. : .- .'"».,: :,-~:j: :~:~' :~~,'.~:>·-:;;;~J;.~:tt~'.;~~--t~.;_;~~; <~;·t: .~~~"}:?_;_:.: ·~\:~'.:(~~,;;:~:=' .... >~ 6'( ~;.~)~~~:;'.«~ :-.\;.:._<. ,,··. ·.: ·> . : ';, ·.,. .-: :-.·:-:> <-. . -
- 71 países de: Africa;;del Caribe: y'' del; Pái::i fico;- tiem:ÍI :- u ria )'elación .·privilegiada con -111 CE en 

;;;~,i-~-~%~; 1 __ 1 i/s~i~f %ff ;ih~~:í~1:'.~:;_~rl~~~IIFri~<lri;~o~pr~ndido entre·¡ 990 ____ Y-·~I _ario 

_; -'2000; cuya ayuda\ financiera: se :renego_cto,.: en·: 1995. ·-El Convenio va acompañado de una 
~~-.~:~~.+~?~;~::,;~k:\ ·::~- ':: '.":.'~· /i6.~-';1~~1::~~::1;:~t~~,:;<~~~-~\:'):~-~: ~.:: ·:)~~~/;f'.:í;~,\~.;~~?:r~::t~r:f ·~>:<-: ·:,.· ··,:. : .. : ::: 
-';:.:<'-doniíción'~tinánCiera'ide'•'.13. 300,:nimoties' de .-eéu's' en: forma de subvenciones y préstamos 
. . '~,~.::~:::.~:,~~:ir_:.:;~:·~.:~~:/, "~;~?[·~:.~-~-:~.::: _· !-~::~~~~/j.~t:~:· :):~'.'.t }j~?:~~/Ffü";/,{:~ ,_: : -.·: '~: .. , 
'.'. bimificádos que:'se destinan:a,·fii1anciar,·a t~¿vés del Fondo Europeo de Desarrollo (FED), 

~t-~~io~,~~~--~€¡:~,~~~d~4~~~:~r~M~~ -~sociales en los paises ACP. La cooperació~--~~? <!ichos 

-- ,<J)al~és abáréá:kmbién a lo(sé'dores industrial y agrario. ' .k ;/> 

~-: i-j:¿l~oJJ~n:f~·¡,f ~;ii~:;tj~t~¡ g;~~ de los productos industriales de los países ÁCP ~11éiren en el: 

:{2_~~erc~~¿_ .. ~g:?16nBa~-~e•~sin. pagar derechos de aduana y sin reciprociW:~.- Es~~:lece, un -
,. •' '•' :."'•'· "' • ' .. • . ' ~· . '¡'"·' . ::;_ :':-!: e ' • " . . • ·. • • ' • ' ' 

~'fue-~iillisriloori~iri~1.~·()nc~de cierta garantia de estabilidad a los ingresosque 16s';p~'ísesXc~ 

<··~~{~~ti~F~<f~;~;~;~;;~~~~~i'.~~es ~e 48 productos agricolas. El mecanismo ~e apli~~-~~~~~ÍéJ a los 

_:;;recl1rsosminero~'en ~irtu~ __ del sistema de ayuda a los productos mineros (Sysmin). El Convenio 

~t;;_;J~;f ¡i~le:l~tí:JJi~~6iéll ~~á~ relaciones políticas institucionalizadas, a través del Consejo de 

¡;\~'.f~y~\t~;ci~~}~~r-~~~i~i,?~~f'#~.~~jadores y de la Asamblea Paritaria ACP-UE, en la que los 

,_-__ p~rlatTientari~~ e~ro~~~ r~We~~ntan al--Parlamento Europeo. 

'º Fontain Pascal, -ºi!&i!... pág. S 1. 
T'fj'Q;-- ~, '•,':{ 

!.J;,_: .:.~. . " .... · 

_fALLADE 
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'Los distiiitoúncu~niroséntr'e los~ep~~se~~a~es"de~lo~pafs~s ÁCP y di: la Uni.ón Eúropea han ·. · 

redundado en una trirr;fcif~~nciencia:.en · 1~. acÍ~alidad, es necesaíio.re\lit~l):zár la isociación 
'~.1. '.. ,:·,.-,·~;·s~,:·: -··.·'!:: ·:::;~:-.:·::,:./'' 

ACP-ÚE.·•·Ei PariaiTI~ntó'Euro¡)'eq:'?~ciPilne···nueve. directrices que débéría;i·gí.iia~ la~· nuevas 

relaciones e~tr~~1Il1~h~ri·'~Li~~~~
1

y los paises del ACP en los próximos año~> Manteniendo el 

. ~Ünv~~io~e' L:~~.'.si~'~b~iri~~·r ~u ~arco geográfico, se propone modificar su contenido con 

lainclusiónde'·~~~'~i~~~1¡¿~;~;itica, lo que fomentaría la consolidación de la democracia y el 
,. '~ '·i ~~: .;" 

:e~:·~~~i~it:~ ¡, looM ooo~ ¡, ~~ dohl,,do oo~o••~~ 
Esta nueva ásoii~ci~n; ;permiti;~yi~·pÚlsar la politica de desarrollo de la Unión Europea 

.. ·.,··~:-:,>: ;~.:..;=-,.:,, . ' ~·; ·:,·· 

respecto a los país~s'ACPf ::'.<;::)' · ·· • ··· 
.'.:;:._·,. ·,~·\":i:·,.::· ... :::~.:~; ~-:· 

La cooperación enfr~ ;a Unión y)os '¡)aises de Asia y América Latina está menos estructurada. . - -: -.:~- . ,. -'-;··-- -· --.~~--<. ·. > •"" - -

Los países en , ví~~'',.cle d~sarroÍIÓ de dichas regiones gozan del sistema de preferencias 
._·_- _ ---,·- . __ .. -:_)<::~.--~~~,-~:;_::~~:-y-_:, .. :f{:'.i~;,~:~:st:::-; --~,-~'~, .. -, .. -, 
"·:. géneraliZadas~ .... ·que ·. coiicedé 'a .·.sus exportaciones un trato preferencial y ciertas ayudas 

;q·;fi.ri~éiier,,~~~3~'.~,~ .. firrr;ado acuerdos marco de cooperación entre la Unión y Argentina, Brasil, 

;:;· ~·>'}Mé~i~'O .. Y:,,U~güáy,··asi con los paises del Grupo Andino (Bolivia, Ecuador, Colombia, Perú y 
~;; ·,,;.,;:~i·'·'·· .. r:(r'· , · · · 

tj);;y¿n'¿~~éla) con el objetivo de apoyar la integración económica regional. Tras el Consejo 
" .·., . ',,·.:;:~,- ~ 

} É~~opeo en Madrid de diciembre de 1995, tendente a reforzar la asociación entre la Unión 

Europea y los países de América Latina, la Comunidad decidió profundizar su cooperación en 

tomo a tres ejes: la reforma institucional y la consolidación del proceso democrático, la lucha 

contra la pobreza y la marginación social y, finalmente, el apoyo a las reformas económicas. 

Distintos encuentros tales como la Conferencia de San José o la Reunión de Grupo de Río, 

reunieron a los socios regionales y a los representantes de la Unión Europea. Además de estos 
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encuentros; se esuiblece progr~sl\'ameriie ·acuérdos macro l~terJ"~gionales con· Mercosur, 

Argentina y México .. 

·'' .' 

' i ... \", .. 
X ~~" :,>· '.:;::·-·-
¡ .. riforzifr el' los· soi:ios 

debería permitir al~ Unió~ E~r~~~,b~~~~lld~}'~ü~'Pri~i~lÓ~~scin Asia, su primer socio comercial 

(23% de los intercambió~ exteriC>rij~~,i~[J~fi~l'~;¿'/· ;, .. · 
La Unió.n es el prillcÍ~l ~i~l~',·d·~·Jds p~s~'s ~';,\,¡a:;~e desarrollo ya actúe a través de sus 

. . ' .. ~:!.> ' . , -~'~- '.·::. . . -

, :' i~stituc:iones Ó' í{ tiii~é~"<le's~~ Estacl~s ~Íemb~os: En el plano comercial, la Unión absorbe el 
..:·;~·':,,.:·::-\,·--.'---"- .... :· :'· .. ·,.:;.·.,r;.:'~·~.;····-~' >· -· - - . 

~-~:.:t~-T~-5%~-de S:ü~ ~~'¡X;rt~;;¡~'~e·s·~--:·~o~ttlbuyendo·con un 36o/o del total de la ayuda püblica mundial (la 
-,_:~-~-::,::.,;~~::;~-~<·=·-··, .:~t·;-...-:· .. '•···. .. - - . - ···- ' . -

·.; .. "ayü'éla~·1;s'países ÁCP representó el 33.8% del esfuerzo total de la Unión Europeaell 1995, la 

\~&~t~ea'"~t~s~~ais.es del ~ur del Mediterráneo alcanzó el 11%, y los países de ~é~ca Latina y 

/c;:,A~ja}ecibieron un 18% de dicha ayuda) dos terceras partes de esta ayuda se dedican a la 

. fi~~nciación de proyectos de desarrollo, destinándose un tercio de la misma a la ayuda 

alimentaria51
• 

"BourrinclJacqucs Las relaciones exteriores de la Unión Europea.México FCE, 1989, pág 56. 
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Tanto. en relacióff,co~·ló~,foJeV~s' ~siadofsurgidos,'lieia;~,tig;iOu~~Ón.So~iétlca'c:~~ e~ los 

· · . pai~~s . del s~/ctel Meditei"Í"áti~&· };31e ;Afri~~.:"Eu~cípa te~d;á q~e :haccir fr~~tlá tlls .•. irime~sos 
- 1,·, :, .· . .. - . - (,,· . .. . . :,··-- , . -_,_'>·' .. 

desafios i •. ~ue;~l'r,~~~~~,a,i.~;~:a~~;x~~·.0~~?r.,~if~r,eiid~:de i~gre:o~.a !ª que ~e ~t~a)~'.dif erencia 
demografi~n,qUe'opo~_~·ad~s Wria~p~Óxirl'i~g~()gráficaril~nte ~romuyd~·sig~al~s ~ri cuanto a 

su nivel de desarrollo .. 
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CRONOLOGÍA Do... LA CONSTRUCCIÓN EUROPEA. 

i950 

9 dt: mayo 

Robert Shuman, Ministro frances de Asuntos Exteriores, propone, un discurso inspirado por Jean 

Monnet, poner t:n común los recursos del carbón y el acero de Francia y de la República Ft:deral 

de Alemania en una organización abierta a los demás países de Europa. 

l9Sl 

18 de abril 

Los Seis ftnnan en París el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y el Acero 

(CECA). 

1952 

27 de mayo 

Firina en París del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de Defensa (CEO). 

19!!4 

30de agosto 

La Asamblea Nacional francesa rechaz.a el Tratado sobre CEO. 

20 a 23 de octubre 

Acuerdos de París tras la Conferencia de Londres, en los que se precisan las modalidades de 

ampliación del Tratado de Bruselas, que se convierte en la Unión Europea Occidental (UEO) . 

";°' .. ·, 1 

.. ·--1 

\ 
'·: r l 
.~u\ 
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1955 

l'y 2 de junio 

·Reunidos en la Conferencia de Mesina, los Ministros de Asuntos exteriores de los Seis deciden 

ampliar la integración europea a toda la economía. 

1957 

25 de marzo 

Finna en Roma de los tratados constitutivos de la Comunidad económica europea (CEE) y del 

Euratom. 

1958 

1 de enero 

Entrada en vigor de los tratados de Roma e instalación en Bruselas de las Comisiones de la CEE 

y del Euratom. 

1960 

4 de enero 

Finna del Convenio en Estocolmo por el que, a iniciativa del Reino Unido, se crea la Asociación 

Europea de Libre Comercio (AELC). 

1962 

30 de julio 

Entrada en vigor de una politica agrtcola común (PAC). 

TF, Ffl~ (' ("t.1\j 
!.J1..t~.!....' .,_,,· .. ~ .... 

PALLA· DE OHIGEN 



1963 

14 de enero 

El General De Gaulle anuncia, en una conferencia de prensa, que Francia veta la entrada del 

Reino Unido en la CEE. 

20 de julio 

· Firma en Yaundé, el Convenio de asociación entre la CEE y dieciocho países africanos. 

196!! 

8 de abril 

136 

Firma del Tratado de fusión de los ejecutivos de las tres Comunidades por el que se constituyen 

un Consejo y una Comisión únicos. Dicho Tratado entró en vigor el 1 de julio de 1967. 

1966 

29 de enero 

El denominado "compromiso de Luxemburgo". Francia acepta volver ocupar su silla en el 

Consejo como contrapartida del mantenimiento de la regla de la unanimidad cuando estén en 

juego "'intereses muy importantes". 

1968 

1 dejulio 

Eliminación, con un ai'lo y medio de antelación de los últimos derechos de aduana 

intracomunitarios para los productos industriales y creación del arancel aduanero común. 
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1969 

1 y 2 de diciembre 

Cumbre de la Hay. Los Jefes de estado o de gobierno deciden pasar de fase transitoria a la fase 

definitiva de la Comunidad, adoptando los reglamentos agrícolas definitivos y estableciendo el 

principio de que la CEE debe disponer de recursos propios. 

1970 

22 de abril 

Firma en Luxemburgo del Tratado por el que se permite la financiación progresivas de las 

Comunidades mediante recursos propios y por el que se amplían los poderes de control del 

Parlamento Europeo. 

30 de junio 

Apertura en Luxemburgo de las negociaciones con los cuatro países candidatos a la adhesión 

(Dinamarca, Irlanda, Noruega y Reino Unido). 

1972 

22 de enero 

Firma en Bruselu de los Tratados de adhesión de los nuevos miembros de la CEE (Dinamarca, 

Irlanda, Noruega y Reino Unido). 

24 de abril 

Constitución de la "serpiente monetaria". Los Seis deciden limitar al 2.25% los márgenes de 

fluctuación de sus monedas entre si. 
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1973 

1 de enero 

Entrada de Dinamarca, Irlanda y Reino Unido en la CEE (referéndwn negativo en Noruega). 

1974 

9 y 1 O de diciembre 

Cwnbre de París, en la que los nueve jefes de estado o de Gobierno deciden reunirse 

regularmente en Consejo Europeo (tres veces por ailo), proponen la elección del Parlamento 

Europeo por sufragio universal y deciden la creación del Fondo europeo de Desarrollo Regional 

(FEDER). 

197S 

28 de febrero 

Firma en Lomé de un convenio (Lomé l) entre la Comunidad y 46 Estados de Africa, del Caribe 

y del Pacífico. 

22 de julio 

Firma del Tratado por el. que se incrementan los poderes presupuestarios del Parlamento 

Europeo y por el que se crea lDl Tribunal de Cuentas europeo. Dicho Tratado entra en vigor el 1 

de junio de 19n. 

1978 

6 y 7 de julio 

Cumbre de Bremen. Fram::ia y la República Federal de Alemania proponen el relanz.amiento de 

la cooperación monetaria medianle la creación de un sistema monciario europeo (SME) que 

sustituirá a la "serpiente monetaria". 

r 
1 
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1979 

13 de marzo 

Comienza a funcionar el SME. 

28 de mayo 

: Firma del Acta de adhesión de Grecia a la Comunidad. 

7 y 10 de junio 

Primera elección por sufragio universal de los 41 O miembros del Parlamento Europeo. 

3 1 de octubre 

Firma en Lomé del segundo convenio (Lomé II) entre la CEE y 58 Estados de Africa. del Caribe 

y del Pacifico (ACP). 

1981 

1 de enero 

Entrada de Grecia a la Comunidad Europea. 

1984 

28 de febrero 

Adopción del programa "Esprit", programa estratégico de investigación y desarrollo en 

tecnologías de la información. 

14 y 17 de junio 

Segundas elecciones europeas. 

8 de diciembre 

Firma en Togo del III Convenio de Lomé entre los diez y 66 paises de Africa, del Caribe del 

Pacífico (ACP). 
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198S 

Enero 

Jacques Delors es nombrado Presidente de la Comisión de las Comunidades Europeas. 

::? a • le diciembre 

Consejo Europeo de Luxemburgo. Los Diez acuerdan revisar el Tratado de Roma y relanzac la 

integración europea mediante la redacción del "Acta Única Europea". 

1986 

1 de enero 

Entrada de Espaila y Ponugal en la Comunidad Europea. 

17 y 28 de febrero 

Firma en Luxemburgo y en la Haya del Acta Única Europea. 

1987 

14 de abril 

Candidatt a de Turqula a la CEE. 

1 de julio 

Entrada en vigor del Acta Única 

27 de octubre 

Adopción en la Haya por la UEO de una plataforma común sobre seguridad. 

1988 

febrero 

Reforma de la financiación de las políticas de CEE. Programación plurianual de los gastos para 

1988-1992. Reforma de fondos estructurales. 

··; 
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1989 

Enero 

Renovación del mandato por cuatro años de ":cques Delors como Presidente de la Comisión . 

15 y 18 de junio 

Tercera elección por sufragio universal directo del Parlamento Europeo. 

17dejulio 

Solicitud de adhesión de Austria a la CEE. 

9 de noviembre 

Caída del muro de Berlín 

9 de diciembre 

Consejo Europeo de Estrasburgo en el que se decide convocar una conferencia 

intergubemamental. 

15 de diciembre 

Firma del IV convenio de Lomé con los países de Africa, del Caribe y del pacifico. 

1990 

29 de mayo 

Firma de los acuerdos por los que se crea el Banco Europeo de Rccontrucción y Desarrollo 

(BERD). 

19 de junio 

Firma de los acuerdos de Schegen. 

4 y 16 de julio 

Solicitudes de adnesión de Malta y Chipre. 

TESIS CON 
FACLA rw un~,~~JH~ 1 
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3 de octubre 

Unidad alemana. 

14 de diciembre 

Apertura en Roma de las Conferencias intergubemamentales sobre la unión económica y 

monetaria y sobre la unión politica. 

1991 

1 de julio 

Solicitud de adhesión de Suecia. 

21 de octubre 

Acuerdo sobre la creación del Espacio Económico Europeo (EEE) que asocia a la Comunidad 

con sus vecinos de Europa en Maastricht 

1992 

7 de febrero 

Firma del Tratado de la Unión Europea en Maastricht 

18 de marzo 

Solicitud de adhesión de FinlandiL 

25 de marzo 

Solicitud de adhesión de Noruega. 

2 de mayo 

Firma del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (EEE), en Oporto. 

2 de junio 

Dinamarca rechaza el Tratado de Maastricht mediante referéndum. 

¡:-;--,--..~~::.::-:'~~"=""-----------------~·. -·~~,~· -



20 de junio 

Irlanda aprueba en Tratado de Maastricht mediante referéndum. 

20 de septiembre 

Francia aprueba el Tratado de Maastricht mediante referéndum. 

11 y 12 de diciembre 

Consejo Europeo de Edimburgo. 

1993 

1 de enero 

Establecimiento del mercado único. 

18 de mayo 

Segundo referéndum de Dinamarca: aprobación del Tratado de Maastricht. 

1 de noviembre 

Entrada en vigor del Tratado de Maastricht. 

1994-

1 de abril 

Solicitud de adbaión de Hungría a la Unión Europea. 

8 de abril 

Solicitud de adhesión de Polonia a la Unión Europea. 

15 de abril 

Firma del Acta final de las negociaciones Je la Ronda Uruguay del GA TT en Marrakech. 

143 
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9 y 12 de junio 

Cuartas elecciones directas del Parlamento Europeo. 

Austria aprueba mediante referéndun el Tratado de adhesión. 

24 y 25 de junio 

Consejo Europeo de Corfú. 

Firma de las actas de adhesión a la Unión Europea por parte de Austria, Finlandia, Noruega y 

Suecia. 

16 de octubre 

Finlandia aprueba mediante reféndum el Tratado de adhesión. 

13 de noviembre 

Suecia aprueba mediante referéndum el Tratado de adhesión. 

27 y 28 de noviembre 

Referéndum negativo sobre la adhesión en Noruega. 

9 de diciembre 

CoMtjoEuropeoenEsse~ 

199S 

1 de enero 

Entrada de Austria, Finlandia y Suecia a la Unión Europea. 

de enero Entrada en ñmciones de la Comisión presidida por Jacques Santer (1995-2000). 

26 de marzo 

Entrada en vigor del Convenio de Schengen. 
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2 de junio 

Primera reunión del grupo de reflexión sobre la Conferencia lntergubemamental encargada de 

revisar los Tratados. 

12 de '"'lio 

Acuerdos europeos en Estonia. Letonia y Lituania. 

22 de junio 

Solicitud de adhesión de Rumania 

26 y 27 de junio 

Consejo Europeo de Cannes. Mandato otorgado al grupo de reflexión encargado para preparar la 

Conferencia lntergubcmamental. 

27 de octubre 

Solicitud de adhesión de Letonia. 

24 de noviembre. 

Solicitud df' adhesión de EstoniL 

27 y 28 de noviembre 

Conferencia Euromediterránca de Barcelona. 

8 de diciembre 

Solicitud de adhesión de LituaniL 

14 de diciembnt. 

Solicitud de adhesión de Bulgaria. 

IS y 16 de diciembre 

Consejo Europeo de Madrid. 

-------·--·----, 
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1996 

16 de enero 

Solicitud de adhesión de Eslovenia. 

17 de enero 

Solicitud de adhesión de la República Checa. 

29 de marzo 

Apertura de la Conferencia Intergubemamental en el Consejo Europeo de Turin. 

21y22 de junio 

Consejo Europeo de Florencia. 

13 y 14 de diciembre 

Consejo Europeo de Dublln. 

1997 

17 de febrero 

lntervensión de Jacques Santer sobre la ence&lopaúa espongifonne bovina (EEB) en el 

Parla.mento Europeo. 

16y 17dejunio 

Consejo Elll'Opm de Amsterdam • 

16 de julio 
.... 

Presentación de agenda 2000 al Parlamento Europeo. 

2 de octubre 

Firma en Arnsterdarn del Tratado "consolidado". 

f 'f :~~ :::L~~ ;-·, ~ ;·:1· 

Ff'i.J.;·,,\ ~, r f 
\~ ' 

.. l 
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20 y 21 de noviembre 

Cumbre sobre el empleo en Luxemburgo. 

12 y 13 de diciembre 

Consejo Europeo de Luxemburgo. 

1998. 

1 de enero 

Inicio de la Presidencia británica. 

30de mano 

Lanzamiento del proceso de adhesión de los diez Estados candidatos de Europa Central y 

Oriental y de Chipre, seguido de Conferencias lntergubemamentales bilaterales en un principio '° 
con Chipre, Hungría Polonia. Estonia. la República Checa y Eslovenia. 

31 de marzo 

Schengen: supresión del control de las personas en las fronteras terrestres pana Italia. 

1al3 de mayo 

Consejo de Ministros de Hacienda de los Quince y Consejo Europeo. Dec:isión sobre los Estados 

preparados para entrar en la tercera fiase de la UEM. 

15 y 16 de junio 

Consejo EuropeodaCardiff; 

1 de Julio 

Inicio de la Presidencia austriacL 

1 de enero 

Inicio de la Presidencia alemana. 

1999 

_ _..._ __ 
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Primavera 

Elecciones europeas. 

1 dejulio 

Inicio de la presidencia finlandesa. 1 de diciembre 

Entrada de Grecia en el espacio Schengen 

2000 

1 de enero 

Inicio de la Presidencia portuguesa. 

1 dejulio 

Inicio de la Presidencia francesa. 

2002 

1 de enero 

Puesta en circulación de las monedas y billetes en elll'OI. 

1 de julio 

Retirada de las monedas y billetes en moneda nacional. 

·~:.,··-
.. > 

r---1i<E~-· -~:-- ,-- ---.... 
1. r: ·'· r ' r ;·, ·.~ , ' . ., .t J,: .. ~: .... .L.~. !. : ~~ '·. '. 
r ... ..._._._. __ ~----·----·-
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CONCLUSIÓN 

Europa ha sido· escenari°.:de una serie de acontecimientos que por su importancia han sido 
.. , .. :'' .· :. ' 

históricos en el ámbito intérnaCiorial. 

~iJdemos 'ob~~~:r.~~n1ii·f·;síe co'ritinente, después de sufrir una ;de' la~ ~~periencias más 
. :',~\'_,-, ;,:·.-; -;,-:·:;;:;:-': ·-· ,• .. ;'._/ ·..:;. -, -:,·,,,,··.¡,• ··:~.- -.. , 

·····.de~astadoras,. :i:omo}ii:'r~elii\ S~gunda·'.Guerra. Mundi.al·. (que .afecto• sU.~economia' y•: d~bilitó sus 

~l2~:i:i~@Sf ,:f.filc::,~~~\~~~~4¡,~~~1~~ll}~~~i:fr~: 
••• dificihnenté se hubierapod. ido recupernrd~es,tav.i .. vericia::.' ,.· ':/), ~~:'<;; ' ; : .... ..,_ .. 

•. econó~ica que los ayudara a recuperar la fu~l"Zll y la confianza que tenían antes de.la guerra a 

nivel internacional. La recuperación fue lenta pues llevaba implicita la tarea de fortalecer en 

primer lugar las relaciones al interior para después hacerle frente al exterior. 

Fue así como surgen una serie de organismos europeos encaminados a una integración que 

potenciará su economía; los primeros intentos dieron lugar a una serie de esfuerzos de 

integración creando alianzas para después formar organismos que dieron vida a las distintas 

Comunidades ( como In CECA, el Euratom, etc.), con el único objetivo de crear un Mercado 

Común, manifestación de una verdadera unión económica, como lo podemos apreciar en la 

·.·,cr~ación,dé !~CEE que fue el resultado de estos esfuerzos. 

Zf·[·;[~-fi~~~li~d era sustituir las economías individuales para construir un mercado común más 

:f''.'~~~ji~ basado en la libertad en todas sus modalidades; para lograr una integración y un 
·' .... 

' ·'de~~~offo económico unificando sus economías. 

Con la unión monetaria se busca una zona de equilibrio en la evolución de las economias de 

los países miembros; una estabilidad que le permitiera establecer una moneda única como fue el 
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· ca~o del EC:U; esta unión monetaria europea representó en priricipicíl~ i~de~e~clencifd~ Europa· 

.fr¿ntc~I cl~Íar.·. Las ventajas que tiene la mon~da única;sonniuch~5.:.Pº~ ej~~Pl,C>\al viajar por 

' i1a .tÓmuriidad ya no será necesario cambi~r di~ero, como ocuri~ ahóra;"~~ e~iía~~~-l~s pérdid~s ' 
.;:., ,,, , !:,, ... 

·.· ;q~~ oca~icm~ cada cambio de moneda. Los máigenesd_e ca~~io·~·;1~{'~;~~i~l~~~t~¿g.(~é~~gan a 

:l~s bancos desaparecerán pura .y ·simpleménte~ ~as•:~eq~eil~:{e~·~ies~~;i;;i~rié:'.Jas• más 
:: : : . -">-: . . ...... -:.. .:· .. · ~-: ·: ( -,:;··; \'.~_:·· _-.::·· }~/\',~~i;;:\ ;.'.-(?;/,-.:1-):·.1_~)~,~1;t~:.':~;~';_·\::L:_;::·._::-t::}>·:. : <-- ·- .. : 

beneficiadas, ya que los pagos yJas transferencias ~entre Estádós.'. miembros:serári'inás rapidos, 
: . ;~- '., ./ ::'--~ .-_.: ~-~ ... --~ .- ·:, __ -~~::.;~( ---~:_:_~}_:1~~::~:'.~f"K~?~;~~:¿17L·~;~0~~,~E:·."~·¡-; :.~- 0 , .... ,.,/:::-~:-:_. _ •• ~ 

·. más fiables y mas bar~tos.P~ra las empresas y los consu~1d~res,. la éxistenc1.ade• una moneda 

•.•.. ~~i:a· .. ha~ ·.~ue··.~r f~~~~¡~q3~~~~~:¡;t~i~i·d~E~tf s~;~~·:t\,~~~{~'Í:~-,~~~~~~~1.~~··.a~í~~los. En la 
.,',actualidad, las íluctuactones·repentmas·de.los tipos de cambio pueden hacer que los margenes de 

·::· i~. :: •. ~;~?·'.:}~;".,·.::.';~y:~:>. ::'.JL\~: ;\:·~.~Y~i~-:·.:x:c ·~.iü~?~~~.:'f:·t~~:~·:·:,:;{;-;~'.~.;~;;;ij~'.;:.'.:~;~~~? <;: ~·'.'.; ;_:~·-~· ~·:~ .. .'i;'~1' ' . :(•,«. ~; ;~~·,O '·:~.:;·~~-·:{;~:?.:;.·:; .. · ... ' \ 
· •• berieficiO éiesaparczéan• en cuestión dé hora5: 1'.:· .• Wió'{i~~·:~::r. ;;''.'! :. : '. 

:·.· .. · ;T·Ad:~~~;~l(~fiJ;j :~~~l~~j~~~~1~1:~i~[;~·?!~~;r~i~.·~~~1~f;~if~~~·§.1~··l~s servicios, se acrecienta 

· considerablemente el efecto competitivo del Mercado Unico, lo cual redunda en beneficio de 

. )~;H¡·~1P~f ~~~~id~:t~~k~{~~2.Ju:s~~f~~i~1i~';;~~nlri~~i·: a fomentar el crecimiento y el 

·:;;empleo.' El paso'á'lá moiiéda únicá hará tainbié'n que los gobiernos nacionales tengan una mayor 
·t.'¡·~~}/'.:.~":~-::-~·;~:<':._,·.\, ,· <:·::;': ~>i~:8;·;·;~~,~r:/~~8·::.:;:~~,s··: ·.;::·;~''.!.:- ·.·;~~;~,t·:~-:~~~:::~~.,,_\~?">)· ·· · · 

.... c)níluencia reciproea sobre sus pollticas económicas y, por tanto, sobre sus tipos de interés. 
;~~·:.;::;?Jfr<~:;t}L~~~::~'.~:-~-~-:~fd~;~ .. :·:·~~s; ~ .. ~{;1{;:: JY:.~·;,~~~~~i~:~1:~~~>!;~~-?{~~;B~\:~:'.~~~;:>.)-~ ~::'-_ .. · 
''(" 10: L'á )moiíedá 'úniéa : podrá'' resistif [coºn\' nuicha mayor finneza las presiones que ejercen los 
·>·:,' :·t~~;'.~~~-~~¡\t: ~:;y:~:).i> ~{:- ~;~ :;~.\ < ~.;:f ~j.;,~;-'.;f".~'.~t! ~?;;~~1.!~~D ~:~·;:~3~:}.:: ·'. :;:·.~::,_.,~--, .. ~. 
;Es·: •especuladores ,sobre las diferentes monedas nacionales. 
-· ---- ·\~~~~~ ;7,i~ t ;~~~.~r.~.:; ·: ,:~-:J~~t-<;::· ;:t·_~tf .~~::/:~~:;::~~ ~ -(-'.; ~~: s:;~v:~~ ~~~~1~r:2·f ~: .t ~-; .. -. 
?: .:;; Plim tales.efect_os\los.~istintos;orgánis:mOs que se crearon como los Bancos Centrales y el 

rm:~::cro~~~i~á~t~~[~oóm;~ Y l~ p<~loo~ <om~fü;~ M= ~ 
"ÍaCt~r esenciál d~ c~Ópera~ión qu~_es I~ que Eurbpa necesita para hacerle frente a sus principales 

competidores Estados Unid~s'y.T~pón'. 
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· Los paises de Europa se han ido fijando prioridades diferentes a lo largo de. los sigÍ~s y ello se 

refleja en 1a porción de soberani~ que cada uno de ellos está dispuesto a ·d~l!1pa~ir. Así se 
·. . ~: ":\ .. -

· explica que el proceso de integración haya avanzado siempre de forma tan irreg{ilár; aunque 

constante. 

En la creación del Acta Única se enmarcan los esfuerzos de integración de una. manera más 

sólida, dando paso a la creación del Tratado de la Unión Europea o tratado de Maastricht, que 

fue un paso adelante en el proceso de integración europea introduciendo una moneda única a la 

Unión Europea que alcanzará a superar las barreras económicas en los paises miembros y 

potenciará su economía, así como también significará un mayor desarrollo de dichos países. 

Creando nuevas estructuras políticas, basadas en gran medida en la cooperación 

intergubernamental que debe permitir a la Unión asumir sus responsabilidades de potencia 

mundial en un mundo en rápida transformación. 

El Tratado de la Unión Europea no pone punto final a la unificación europea, sino que 

representa únicamente un paso intermedio más en el camino hacia ese anhelado objetivo. De 

esta suerte, los ámbitos básicos de la economía y de la moneda están agrupados en una unión y 

se hallan institucionalizados a nivel comunitario. 

La Unión Europea, en la configuración que le da el Tratado de Maastricht, no es aún un Estado 

o un Estado Federal en el sentido del Derecho político o del Derecho internacional. Para ello es 

necesario precisar los pasos de integración que se van a dar, de los que no se puede asegurar que 

sean del agrado de todos los que participan en el proceso de integración. 

Hoy son aún demasiado diversas las concepciones acerca de lo que ha de representar y 

aportar una Unión Europea. Pese a ello, el Tratado de Maastricht contiene ya la declaración de 

-- ------... 
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intenciones de losEsfudo,~miembros a~~onvocar~tr~ coriférericiá inter~~beioamental ~eri la que 
_:_._ :.~ ''• ' - -._~-:-<"·- - '-. _, ;·/. :-., -- , ... _ .. __ ._ '· . -· ·•" " , -.. - -

,co"1Ui:iita~~~Y i~~·.~stl"llctti~~s; dffr~ÍJ~s d~entenéler, de la Unión Europea difl~ultan·~ fos 

Jiuclaclat'..¡:¡'~ de Ja Unión 
.. ' - .' '· 

la comprensión de las interrelaciones y obstaculizan el necesario 

·~~~tl~ie~to de solidarida~ y:de comllilidad. Lo que sienten Jos ciudadanos de la Unión resJJectO 

<d.e Ja credibilidad de la unificación europea se puede medir muy claramente por los resultados 

de diversas encuestas y por Ja débil participación en las elecciones al Parlamento Europeo. Esta 

actitud revela que los ciudadanos de la Unión no están dispuestos a aceptar la discrepancia entre 

. -· fas proclamas yd~~l,~raciones de intención y su nula ejecución en muchos ámbitos de la vida 

d;~rl~; Los ¡;l~dil'd~~os de la Unión deben participar más intensamente en el desarrollo de 

~{ );~~~~oi'~-~ ~Hifi~~~i~n. Deben ser informados y consultados. Los defensores del proceso de 

i. fün!ficaCÍÓn' sollconscientes de esta necesidad. La información y la transparencia han dejado de 

i1:.·.~~~j~~e~~~~c~ó.;lcos y han encontrado expresión en medidas concretas. Entre estas se cuentan, 

·:: · .~~br~.-todÓ, ~l compromiso asumido por las instituciones comunitarias de hacer más transparente 
'~-' - -._ .. , ' 

~~- ll~ciÓn/y:'en especial, de presentar en una forma más fácilmente comprensible para los 

ciudadanos de Ja Unión las medidas que se adopten. Sólo si se toma suficientemente en cuenta 

éstas y otras medidas en el trabajo administrativo y legislativo diario de Ja Unión Europea, será 
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' , . . . 

posible hacer_cornprenderen}ü vi~a¿ot_idÜlil~~a: losciildadanos de l;Üni_ón~~u-ro¡)ea cí~'elner~ce 
.. la pena á~star Po~ In únificabión'éle Europa.-A Ía largo, solo estaunifica~iÓ~ ~~rá capaz de 

lo~ar y fortálecer la' ¡)ai, ia liberÚ{d y el biinesiar de Europa . 
. > . . • ' . - .•.;. . ' . . • , ·• ' - . . ~. . .•. _ ~ ". •. • . ; ·:r. ·; ~ . , ' 

··Es así·.coil10Ú~g~~~5-~'1a;6¿n~Í¿~iófla~·q¿e el proceso actual de integragiCÍn'~~~~óllÍica la 
•) :::-;;·> .·;:; ('.1 · . ; .... ·:·;.-; .-,,,< .. 

Unión· Euro¡)ea':~va'.p<ff_bü~ri·~il1Í~o. abriéndose paso para perfilarse· como( un{ potencia 

económica; ~~¡¡;;ca ~'{~~~¡iiif~1·i~~trar a. la sana competencia en el ám~;t~tín~~ntacional, 
· -·; · : .. · .. \ > ~:-~· :::~,_·,>~~>;::~.;~\-'.i:~;:~:~U~:~-'.~:-;,·:~~-;_\(\ -',: . -,. , ~. :>·\~ .-~<~/;:<~;;~~;"\'"· /, > : .... ··. . . 

buscando desde un prim:ipio la unificación con el objetivo de fortalecer su ec~noniía. 

, :~ra:: '~~)~!~~~:.:•·:::~.:::,:,~~ ;:,: ;}';ll~il~:'.::~::: 
r~: :_.· .· ';'. ~-_,,~ ..:_··:-:: ·: ~-:~·: ,-.. ··, 

. esta ocasión ~¡ éoricicimieriio que le da la experiencia fortalece a un inéS sus con~Ícciones para 
;, . .;· ··-· 

lograr un~su~;erTl~ci~y un lugar impoftBnte en el escenario de la5 ·Relaciones .·.Internacionales. 
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